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NATURGY MÉXJCO, S.A. DE C.V. 
AV!SO ;\L PÚBL!CO EN GENERAL Y A LOS USW\RIOS DEL SISTEMP., DE DISTRIBUClÓ~I DE (3.AS 

NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁF!CA DE TABASCO 

' ¡~····· · · ,,.:. . ,~- ~' -'- r-,, --- ri~~:-· ,: ., -- H"r-c:o Í ';;; O -/"\1"n'a '"'S ,,1,...f,:\'"" 0 i - ""'r1 : 1'i::HLlJ J;l ;•;:1.::;,(:t...,; ....,•. -~ .r\ . ....;.e V.Y .J ~u, : wt...i : rtt..,h;..., ~ ;; 1.•..1.c i /.J J L,'-,, 11.J,. ¡ t... · .... iv1vc.1cv 1 O,c nco: v, .. ,, .... 1gc 
postal ·( 1 6 LJ . Ciudad de 1\léxico, en cump1imien to a !o establecido por la disposición 2 í . 1 de la Dirncfr.¡a 
sobí'= 12: Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las ,A,ctiv:c:ades Reguladas en 1\¡!ateria 
de Gas Natural DIR-GAS-001-2007. hace del conocimiento de! público en generai y de los usuarios a 
los que distribuye gas natural bajo el peímiso número G/20526/D1S/20i7 para ia Zona Geográfica de 
Tabasco, otorgado por ia Comisión Reguladora de Energía el 12 de octubre de 2017. la lista de tarifas 
autoíizadas que podrá entrnr en vigor a los cinco días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRÁFICA DE TABASCO 
Cífcas expresadas en pesos del 30 de septiembre de 2018 

1 

Distribución con 
Distribución Simple 

Cargos Unidades 
comerciaiización Cargo por Cargo por 

Capacidad Uso 
Mercado Residencial 1 

Cargo por servicio Pesos/mes 81.27 
Bloque único Pesos/GJ 1 242.6981 228.4021 14.2960 

Mercado Comercial < 1,507 
1 

' 
Cargo por servicio ¡ Pesos/mes 186.59 

Bloque único 1 Pesos/GJ 213.4581 I 200.8845 12.5736 
Mercado Gran Comercial -

1 Pequeño Industrial. (1} 
1 Cargo por servicio Pesos/mes 1,663.31 

Bloque 1 - De O a 84 GJ/mes Pesos/GJ 
1 

209.6693 197.3189 i2.3504 
Bloque 11 - Más de 84 a 628 

Pesos/GJ 208.7127 196.4186 
GJ/mes 

12.2940 

Bloque 111 - Más de 628 a 1,394 
Pesos/GJ 208.7127 196 .41 86 í 2.2940 GJ/mes 

Bloque IV - Más de 1,394 a 2,093 
Pesos/GJ 135.0166 127.0635 1 7.953 1 GJ/mes 

Bloque V - Más de 2 ,093 GJ/mes Pesos/GJ l 5·1.'i 866 48. 1715 3.015 1 
Mercado Gran Industrial (2) 

1 ·cargo por servicio Pesos/mes 9,544.53 
Bloque 1 - De O a 3,488 GJ/mes Pesos/GJ 142.9000 134.4826 1 8.4174 

Bloque 11 - Más de 3,488 a 6,975 
Pesos/GJ 135.5350 127.55 15 7.9836 

GJ/mes 
Bloque 11 1 - Más de 6,975 a 

Pesos/GJ 128.1163 120.5696 7.5466 
17 4 .44 7 GJ/mes 1 

Bloque IV - Más de 174,447 a 
Pesos/GJ 99.7539 93.8780 5.8760 348,899 GJ/mes 

Bloque V - Más de 348,899 
Pesos/GJ 71 .2523 67.0552 4.1971 GJ/mes 
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1 

Otros Carge:s por .111etc:a,::c 

C·esc~r:e;dór y rsconex!ér. 1 
:'.;e,-:: ..... <:: 
~ ,.,.. .._ .._, .. _ 

;¡º 
c :,eque de'i ueito i3¡ 

¡ .3/;° ·')( ::-eCLl6 

C 2 í -:io poí c0or3r;za P?sos/~cto 
Depósito de Prueba ce i 

Pases 
~1!edidor i 

Acto Administrntivo (4} 1 Pesos/acto 

¡ Rss;d,;;ncial / i 
; '"' o·~c.-c'-1 - 1 I ·.., i,i -1 !C J. "" 

! L507 1 
! ¡ 

2~-+·-43 03 i 
i 

' 23ü.53 l 

1 
20% 1 

127.39 

310.75 

127.39 

t 1 

Com.· ?sq. ¡ Gran i 
' rid 1·- '·~i::i l l ·J) ·¡ ·¡r --l , ;~t r·¡-i (2' 1 In '-'.;:, ,_,.. __ 1 , · •'-' ·--::>, a . J 1 

! 

-: ~ 7 Q ;~!'=e 1 ' , ....... , ...,:,...,.._, ¡ 2.2·17.45 ; 
,¡-,-. . .,0 1 -rO::: . ..:i 

' 
583.02 ¡ 

20% 1 20% 

177.57 i 252.84 

409 18 [ 754.67 

177.57 1 252.84 
Notas: ('!) Para consumos menores a 41 ,868 GJtaño I (2) Para consumos mayores de 
41,868 GJ/año / (3) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturnción 
igual al cargo administrativo / (4) Este incluye todo acto de naturaleza administrativa no 
definido en los servicios anteriores que requieren de intervención específica a petición del 
usuario. 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2019 
i'laturgy México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Juan Manuel Otoya Rojas 

Rúbrica 
A~\llS..<jó 
~ o 

( Jur/dJco l 

.'·¡ \~.:::::~;/ 

3 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente numero 41/2017, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el íicenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ. apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTIT1.JTO OEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ANITA HERNÁNOEZ ALEJANDRO y JULIO 
CÉSAR ALVAREZ JIMÉNEZ, con recha veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciocho0 se dictó ta siguiente actuación judicial: 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA 

HERMOSA, TABASCO. A VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS M IL 

DIECIOCHO (2018). /\ 
Visto; la razón secretaria!. se acuetda: 

PRIMERO. Con ef esaito de / cuenta I se tiene al Licenciado JOSE 
• ' 1 

ANTELMO ALEJANDRO MENOEZ Aii>oderado General del Instituto-actor, con su 

escrito de cuenta y como to solicita, ;he confo~idad con los artículos 433, 434, 

436, sn y demás relativos del Código de Prfcedimientos Civiles en Vigor. ~ 

ordena sacar a oública subasta, enj segundal almoneda y al mejor postor, ar \ 1 / 
mejor postor del bien inmueble svejecución, mismo que se detalla a 

continuación: 

• ... q,,,.,/',o V~ i,/,,•tifo:,,,/'b eomo (ou Sl"E'PE, malfZa,.. ~~ tÚ (o. Calú Sal,,,,.,¡ 'Tan:aa 

Q!uwd"o w,ar=/,, con ,l •ú....., <()oscimto, .,,;,, .. J c,am,. 4,{ <ñno:ionan:im!O 4t:zlt>mtNÚo 'ca,fu 

~ Cámcn,. S,gu,u/a 'E"'P"- ufr'-=fa d 'l(j/¡m,t10 "'"""' ,n,ú t:rue'.enl/JS ona. ,i, fo. C,:rm,m 

'Vi/Ia/im,um,. 'l''"7tun,, m (a </ta1f&MTÚI ')l.d,/11n y ~. S,grm,ía $,ccwn, dz uu l\tunia'p><> ,1, 

Cmtro, 'I'a6o.sco¡ ,cmsistmu m una ;u¡mfki, ,1, 90. 00 :í\a. (!'(ovenrA :.l(an,1 Cm> Cmttir.mos 

C,...,.(llMk>SJ i"'" foaúit4 <ÚnbV ,ú fu si¡;uienus mu.idiu J <OÓnlÍ4nd41: al~"' ,ti.t ... i,w, 

c:on (a uJú $4fqn-.i 'fama,, ~ .t Sur, m 1ds """"" am á (ou tmn1.a J u,s; a('E.su, "' i"= 

""""''· con ,((o.u oclú,; JJl(Ouu, m,¡uü,u ,,.....,.,,,,,,.,!(o.u ,as, CO'J(?{(}T}I. <TYE. l!}{S(V<PCfÓt}I: 

1lillálútmwsa, 'láfusco, a JO <Ú l\la¡o ,1,( año 2008,· Ccm ,l ú¡,ó11co ,Ú ""áupfwufo p«Smuufo MI) a 

c., 1Nr ..,..,, ,. ~ ra ;~ ,1, ,as --teros <TYE. ~oów q>f1<'11CJU <W' 

~ flYEC{.;tv.cJÓ'K~ ~ Mn~ 'l' ,as C'()7i']'IV'10S ,f1E l'Oll<IPAAW:."l'VI. 

.ME~ <1)'E 0/dlDl'IO SJ!l(«'L!F. "( us CO'JIS'D'IVCJÓ'KffYE (j;l.~ ,a~ 
a qru s, ;efien, 5c.jo ,{ mim,n, J6JT áeíli.iro gtnmf tÚ ,r.tmlÍtu, afo(i41 á,( 49471 o( 49488 4( ~i5n, 

tÚ á"!'Gauíos wfmnm 132: fJWÍÍlMO •ftr.td'o por ,í'i.M ,uu,s J a,ntrow ,r ¡má'"' mlmn1, 117703 a 

foG,, J ,f,( t.i5ro m,:yor wlúmm 1/13.· ~ 'J{o. 006GG951-(XJ6049JZ lá <O~ f1U 

~(jlS'l'1/f) <r()a[.JCO <m: [.}( ~N.q,;,.,o 'l' <UE.L CO'M'E.~O CJC yt}Jl4>,UVl".E 

<;Rl{CJ'E,I.7. <jOJfZJ!I!I.Z <C!U C;tS'ULCO, /nm•,U: a <¡u. u fijó ,;al,,r ,,..,.,.;.( á, SJJ6,9Q;.oo 

((',;,,.,., ,., ,r,.;,,c., 7 s,;, ')l.,l'J('ov,c,nu,s ,r,., •Posos 00/100 'M,:N) tinuío ¡c,tum /',gal lá ,¡,u cu6ni 

c:w,náo IM1IOS e(= ú( avtWlo fijaáD a (o fin.e,, ~ipot.et.aóa, snm.o, (o. ri6ajo ,l,(<!){u; Po'"""°• 'l"' 
se rrfittt ti onicJi, 436 ú lá úy }l.dj<tff>< c:,,,t ~ mu, " ,úai; lá atnJiád ú SJOJ,212.97 

([rrcinrso, ttu ,ni{ IÍDr'...mlJ>I á,,a paos 00/1000'JtUf} sim,!,, (o. ¡,o,nn, f,gaí pan ,l ,.,... .. lá 'l"' 

<1<6mtÍmD11tO Ól e,t,1 úlhmaas,,:i,/,;,f. 

SEGUNDO. Se haca saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar pteVIBmflflfe en el Deperramenfo de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tnbunal Superior de Justicia 

en el Estado en la Avenida Méndez sin número de la colonia A/asta de Sena de esta 

Cíudad, en frente del centro Recreativo de Atesta, exactamentii trente a la Unidad 

Depot1iVa, cuando menes et diez por d ento de la cantidad que sirve de base para et 

remate, sin c,ryo requisitos no serán admitidos. 

TERCERO. A fin de convocar postores. antlnciese lo presente subas,a por dos vcce:s 

de siato en siete días. en et Periódico Oficial def Estado, así como en uno de los Diarios da 

mayor circulación que se ed~en en esta Ciudad. fijándose además avisos en los sitios 

púbfc:os má$ conan1dos ele =umbl'e de esta Ciudad. por lo cual ex¡,idanse los edictos y 

aJomplares con-espondionreG. convocando post0tes en o lcitadores. 

En el entendido que dicho remate se llevara a cabo en este juzgado a las OOCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS OEL OiA DOCE DE FEBRERO OE oos MIL 

illECINUEVE de conlom,idad ccn el numeral 433 del Código do ?rocee!lmien!os Clvaes en 

vigor en er E$1adO, 

CUARTO. Por otra parte. dado que las publicaciones del P~riódico Oficial del 

Estado son los aias miércoles y sábado, cabe la posibflidad, que una de las publicaciones 

sea elaborada tn día silbado, sin embargo, t~da vez que el aludido día resulta ser inhábil, 

tal como lo prevé al numoral 115 del CM,go de ·Procedimientos CM!cs on vigor en el 

estado, en consecuenaa. hágasete saber a la parte eiecutanle que. en caso ce ser 

necesano. se podrá anunaar la publicación en dia sábado. 

NOTIFIQUE PE~SONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo acordó. manda y fim,a, la lic4nciada SILVIA VILlALPANCO GARCÍA. Jueza 

Sex1o de lo CMI de Primera Instancia del Primer Oislri!o Judlaaf del ~ntro. Tabasco. ante 

el Secretano ..udioaJ Ucendado OAVIO GERMAN MAY GONZÁLEZ quien legalmeme 

actúa. certifica. y da fe .. ,· 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR OOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, ASÍ COMO EN UNO OE 
LOS OIARJOS ce MAYO~ CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO a PRESENTE 
EDICTO A LOS ONCE OIAS DEL MES DE ENERO OE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD OE VILLAHERMOSA. CAPITAL OEL ESTADO CE TABASCO. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente número S0/2017, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por al licenciado JOSÉ ANTEUJIO ALEJANDRO 
MÉi'iDEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO Dl::L FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
T~aAJADORES, en contra de CARLOS BRAMBILLA AGUILAR. con íech< 
veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEI. PRIMER DISTRJTO JUDICIAL Dl 
Cé:NTRO, TABASCO, ME)(JCO. VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECJOCnO. 

Vl$to lo de e:.ienta se aeueroa: 
?RIMERO: Visto el estado pro,;esa1 que guardan 10s presentes autos. y <Oda vez que 

como se acMerte de los cómputos secreLariafes ,que anteceden, se advierte que ha fenecido~ p,fazo 
concedido a ra parte actcra ejecutante y demandacla, para dar eontestaeión a la vfsta ort:enacta con e! 
avalúo exhibid<> en autos por la parte ejecutante. sin que hicieran manifiesta alguna. e 11 c::msecuencia, 
se ies ~ene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo valer con posterioridad, de conionnidad 
con el numeral 118 del Código de Procedimlenl!>s Civiles vigente en el Estado do Tabasco. 

SEGUNDO: Se tiene por presentado al licenc;ado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, apoderado legal de la parte actora. con su escrto de cuenta, y tomando e.n cuenta que ta 
;,arte demandada no designo perito dentro del tém,ino aue señala el artlculo 5n del Código de 
?rccedimientos Civiles vigente en el Estado, esta autoridad tiene a bien aprobar ef dfCtamen !milido 
p0f ef M. 1/. ARO. JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCÍA. pento de la parto actora. pe,a t()doS los 
efectos legales a que haya lugar. tomándose como base dicho avalúo. pOí lo que de conformidad con 
lo establecido por les artículos 43.3. 434, 435, sn y demás r&iacivos def Ot'd~n:amlento civil fnvoeado. 
S2 otdena saca., a pUblica sub~sta. en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bten inmueble 
hipot~dos prcpiedad del demandado CARLOS 8RAM8JLU A.GUIUR. mismo qua a ecntinuación 
,edescnbe: 

Late 15 1\4.anzsna ,. ele la Segund¡¡ ~rrada de la c,11e Lemas del 3osqve, 
::raccio1tamionco 'Lcmis ª" aena Vista". de ltJ ~ncharla Bven.:1 t/J$J.:, Rlo Nuevo S.•9umia Secc.iC1t 
e.el Mu11icipio do Ct:nc,"O. T~basco: co.n:ttantt: <fo una Sup4rf,cíe oo f 05. 00 M2 (cicmo cinco metros 
c:.,adrados) . . bc3Jizado óentro de las siguientes medida!í y cot"1ósncias: al Noroeste (15.00} Mis., ~n 
~t L.cte .,cimct0 17~· ~, Sur.;S(c ~n (15.00) Mts .. coo t i Loté número 15: .1/ NOl'f:ste a, (7.00) Mt$,, CCJt 
tftoto número 03: ~~ en (!.CO) MI$. con Segunda Cerrada dtJ l.otnes Del e~ue. tn$Cl'doen 
el Regisuo de 18 P,op;edad de esta Jurisdicck!n. el (21) de Jun;o de (2005), b•io el número 7335 der 
Ubro GIJnotal do Envadas. ;:o11cs (48038) 11 (48056) dtJI UbtO de · Oupllcad'" 1I01Umon (129), 
aiac1ándo,;e., predio (1 78716 Follo (16) del l.ibroMayor Volumen (707). 

,VOTA OE .'NSCRIPCIÓN: Vill,>hcftnO.$~. T.Jbosco • .> 24 d4 Julio <frJJ stfo 2006, CQl'I al 
dep&ito dtJ sYc duplicado hoy a tas t0:32 1'01'3$, st:t consumó t.a inscripción do :Os ACTOS OE 
L;aE.:lACIÓN DE HIPOTECA. OECI.ARACIÓN DE OBRA NUEVA Y I.OS CONTRATOS OE 
COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO OE CREO/TO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTIA 
HIPOTECARIA, a qve se reriere. baio ,el numero 9281-Bis del libro .¡eneral ds enltadas. a follas del 
39478-8ís 8/ S9490 8 Js del ,'íbto de duptfca<:J<Js 'JC/umett 130: quedando afectado p0t dicho 8'tos y 
contratos ~, pre<f,o mimt.tro t78716, {o(io:s t6 del libro mayor voJumt.tn 701.· REC. NO. 3550911· 
JSS0918-J5S0919-J550920.3S50921. 

Fijánd0Sd: un varo, comercial de $411,699.00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma qu,e ..,.-;Irá de 
~ase para el re.mate y es posrura 1egat la que cubra cuando menos dkt!a cantidad. 

TERCfRO. se l'lac:e saber a &os postores o licitadores que deseen 1t1tetvenit en 1a 
presente subasta, que deoeran depositar previamente en et Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la TeSO<er<.a Judidal del H. Tribunal Supenor de Justlcla en el Estado, ublcadO en 1a Avenida 
Méndez si.n numero de la Coionia Atasta de Sem3 de esta Ciudad capital, exact.lmente frente a ta 
Unidad Oepon!va de 1a Colonia Atasta. cuando monos el DIEZ POR CIENTO d• la cantidad que sirve 
de base para el remate., sin cuyo requfsito no serán acfm¡tidos. 

CUARTO. Como 1o previene el ar1!culo 4J3 fracción IV de la i...v Adjeóva Civü en 
vigor. anúnciese la presente subasta p<Jr DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódíco 
Oficial del Estado. asi como en uno de !os diario$ de Mayor cireutadón que $e editen en esta ciudad, 

:'ilándose ademas avisos .en tos sitios pUblicos mas c:oncunt:los ele CO$tumbre de ~sta ciudad, para la 
C'Jaf !:xpid'ansa ros eaictos y ejempla.res correspondientes. eoovocando postores en !a inteJi~encia a-e 
~ue áiqio remate se llevat.l a cabo en eS1a Juzgado a las NUEVE HORAS CON TRETNTA MINUTOS 
OEL DIA CATORCE OE FESR!aRO DE DOS MIL DIECINUEVE en el ent•ndido que no hab<á 
~nnino de espera. 

Fecha que se señala hasta entonces, debido al c:úmub da diligencias que prevalecen 
•n la agenda en •ste juzgado aunado a que e! Poder Judicial del Estado de Tabasco gozará de su 
segut1do per*x:lo vacacional; sustenta ki anterior, la stguiente tesis jurisprudencia! ql!é a la letra dice: 
• Audiencfa <:cnstltuclonal, señalamiento de." 

QUlHTO: Queda a cargo de la .Parte ejecutante la tramitación de los avisos: y ~dictos 
eosrespondientes, por ro que deberá comparecer anre la oñciafla d~ parte-s de este juzgado a 
recibirtos. debiéndose de cerCOOr que lo$ mismos estén debidamente elaborados asl como cubñr los 
gas.tos que se ~enere 'f (lt.le $~ publiqyen correctamente e.n los términos indicados., para lo cual so !e 
concede •;n ;,lazo de iRES OIAS HABILES siguientes af en que le surta efectos !3 notificación de 
este proveído, apen:ibtdo que 2n caso de no h31:9rlo, reportat.i el perjuicio procasal que $0brevenga 
;,er la actitud asumida. y sin necesidad de ulterior determin¡t,eión .S() m-anda.ni el pre$Cnte exp!M:fiente af 
casillero dé :nactivos. de eonfotmidad con ~t numer.11 90 dQf Ctdigo de Procedimientos Civiles v·tgent& 
Y1 al Estado de T abase::i. 

Asimismo, en caso <fe que los edictos y avisos cfdenados adcieZcan de aJglin def~o. 
la _;arte ejecutan ta debera hace<to. saos, _preciSando en que consiste. regresándolo a este órgano 
runsok:clonaJ dentro de !os TR!:S DIAS HASIL2S s¡guíentes a aquef en que lo hubiere recibido, para 
su c0trecc:ón. ape,dbl~o que de no hacarse !a devolución del edicto y avisos deü~etuosos en el 
temlir.o sel\aJaCfo, reportará el pel'juldo pcocesal que sobrevenga po< ta aCiitud asumida. de 
c:>nfcrrmoad eon et ,1ume-ra1 SO del Código de Procedlmlentos Civaes vfge.nte en el Estado ae 
TallaSCO. 

SEXi"O: Ahora bien, atendiendo a que e,! Periódico Otlcial del Est30o únk:amente se 
~u~liea miérc:>les y sábados. con fundamento en et .ari:b+go 115 dél Código de Proeédimientos Chiifc$ 
ao vigor ao el Esta,do. se habilita el sábado y d<lmingo para que a5gun:a.s da dichas publicac:fone-s en 
dc,,o medio de dif>,sión se tealice en 8SOS días. 

/.IOT!FÍOUESE ?ERSONALMENTE Y CÚMPUSE. 

. Asl ro proveyó, manda y lltma la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA 
MARTINEZ, Juua Quinte Civí.l de Primera Instancia del Primar Distrito Judicial de Cantro, Tabasco. 
México; ame la Secreialia de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO. 
que amonza. ""'1ifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE 
SIETE Eill SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. TABASCO. 

LIC. Y~S~NIA 

~uo,c~ 
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No.- 183 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 748/2010, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Greta de los Ángeles Serrano 
Pt:lido, apoderada general para pleitos y cobranzas de BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, 
BBVA 8ancomer (antes Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero), en contra de Manuel García Abreu y 
Christia Noemi Guadalupe Medina Cruz; con fecha trece de 
diciembre del dos mil dieciocho·, se dictó un proveído, que copiado a 
la letra dice: 

• .. . JuipadO T,ttee,o Civt1 de Prfmera Instancia dol Pninet D1$tnt:, Judkial del 
Estado. Canl/0. Tabasco. México; trece do diciembre del dos m11 dieciocho. 

Visto,. La cuenta :seaetarlal, se acuerda: 
?rim•ro. Sa tiene por presente al licenciado JO!II Albeno C.stillo su,rez.. 

apoderado lagal de la parra «tora, COII al f$Ct'l!O de cuenta. como lo solil:ita 1 toda vez que t,i 
P•rt• demandada no reatá:6 menifestacidn alguna a la vista del auto del 1"'inta de noviamore 
del presentB ello. denttr> del tétmino que para tales , rectos se Je concedtó. se res Uene por 
petr:lldo al dertcho que debieron ejercitar. de co.nfotmidad con el artículo 118 del Código de 
Procadimient:• Clvíles en vigor. 

!:ogcmdo. AJendiendo a Jo 1o/latado por•' promovente y de confomúdad con lo 
dispuesto en ia fracción 111 del errlculo !i77 del ~digo do Pnx:sdim,entos CivRos para el Estado. 
se determina que el avatOo previamtmto exhibido, oloborado por ol Arq. Frsnclsco T. Ramlraz 
T orrlja, será al ~us s.itva de base :,ara el remate de la tinca hipotecada. ello tomando en cu•nta 
que la parle d~a no lvzo uso de 0$11 detecho denl/0 d81 tt""*'O pteVÍ$!0 en t,i 173CCIÓII 1 
del citado preeecto legal. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11. 433, 434. 
<35 y 577 y demtls re/a/ívos del ~digo de'Procedlmientos C/vfles en vigor, sa ordena sacar a 
pública su1>ast1, ,n primera o/moneda y al meior postor al inmue6ls hipotecado prcp,edsd de 
le$ demattdado3 MMue/ Garcia Abreu y Christla Noeml Guadalup• ltfedin• Croz. 
c-::,nsi$iente en: 

Oeparramento mímoro 04-101, del conjunto habit..,c;íonal 
"Jardines del Sur JI'-', ubicado en PerUén'co Carlo1; Pgl/icer c,msra, 
numero novedento.s seis, coloni• Tamulto do la ciudad de 
V1Uahennosa, localizado en el primer nivel que con.Sta do sala. 
comedor, cocina, baño. dos f'ffC~maras. patio de servicio integrado a 
la mfsma unidad, con una supe.rlicie construida do 72.44 M2, con 
dtr~ho a estacfonar un vehículo auto-- motor en el estacionamiento 
on II Jugar asignado con el numero 41, con /as medidas y 
collndandas aiguientas: al Norte: nuove metros se.sama y cinco 
c•ntimdtros, con •c-c;eso y pas.íllo de escaleras: 11/ Sur. en nue'l'e 
meUO$ doca centímetros, con 6n:.a vorda-común; al Esta: en ocho 
me'tl'Os sesenr» y ocho centimetro.s, con área verde común, y al 
Oesta: en sie.te metros seset1ta y oc;ho centfmotros, con 
deparf;Jmento 0.104, amba ccn deparf'1mento 04-2014, •l,(l{o CQn 

depar:amenro 04,.1, medidas y cotindancias del estacionamiento 41; 
al Norte. en cuatro metros cincuenta cent/mecros, con 
ostacionamlanto 40; al Sur. en cuauo meuos cincuenta cent/metros 
con ut:acionamlénto 42; V &1#, tn des metros cincuenta 
centímatrcs, con á.r@a ve.re/e comün, y al O-esto. en dm meaos 
cincuenta csntlmews, con área verde común. t os índivlsos del 
departamemo 04-101 .son con rospec:o al edfflcio 04 Igual al 
a,33333%, con respecto al conjunto heblt:lcional 1'Jtudlnas del Sur 11" 
igual al 1. 19041%. . 

Inscrito en ti Regisuo Públlco de la Propied•d y d•I Comercio 

1o t!fta ~iuded, t i diez do junio do mil novoclontos noventa y dos, 
bafo el numet0 06227, del LJbro General de éntndas. o tolioa 23507 ~, 
23~11 <:el Ubro d e !Npllcado volumen 116, aiect4ndose el follo 53 del 
~'bro :!e Condominios volumen 45. 

,Vota de inscripción. 1/illahermosa. Tabasco a JO de Ju/lo da/ año 
1992. ,áL CONT/'lAíO DE AP ERTURA DE CR/;DITO SIMPLE E 
,:.¡/POiECA. :ontenido en la a.scrittJra pl.iblica, a que se renara bajo el 
.,~maro 7~34 del libro g1neral ds t ntrodas, a folios del 26 127 al 
1S. 139 ,:e/ iibro d8 duplicados. volum"" 116, quedando ,,_,,i,;do por 
1/cho ::::ntr;tro al iolio número 53 do/ libro de condominio vofumer, 
45. R"º· ,Vo. 02017S6. 

'ntn<Jeéie al ;ue se le f,¡t, un '11/ot comerca/ a. $B5ó,000.00 (ochocientos 
clncuem.~ Y seis ,nrl r.t$0$ OOl1C-O m.n.J. miSIDO que .s8fVÑ'.f fJtl bese para ., remate. y 3er,; 
postult/ .egal '• que c:;ora cuando me/l0$ dfcJ>a cantidad. 

. . . T•'.l'ª'°· De conformidad con to precisado en el araotgo 4J4 fracción IV del Código 
Ac¡1Uvo C.vD vn;•m!· se hecs saóer a los postOf&s o ficitadores que dess&n inletvenir en la 
suoasi!, '/UB deberán def)()s,tar fJ'lM41111Mte en o/ Oepattamenlo de CcnSl'}naciones 'I Pagos 
ál la • esorana .;ucfic:al del H. Tnoonal Supenor de Jusúeta del EJlado. una canUdad igual por 
'.~ ::~':' a~~f:~:S": dento de la can;;dad que sirve di base para si remate. s;n cuyo lflq~is,to 

,.. . :;;,arto •• Como lo prev',ena o/ artleuio 433 fraccjén IV do/ Cédfgo do Procedim/ontos 
~ W•s. tn vrgor. anu~se la ¡xesen1t1 subasta po, dos vece.s de 3.iet.e en .siete día, eh el 
~dlCJ _Cf,c:4/ del =scado, as/-~ !Jn uno ce ~ d,ario:s de mayor c;m;ufaQdn que .se edlen 

sn tsta et.iJdad, fl{JJndosa ad&mas avrso.t an los s1Uos pübficos más concurridos de costumore 
ce ISia c:ucad. ?"'ª. to ~ª! expld~ns• los edictos y tjomp¡an,s COfT8sponclentos. convocando 
;:,ostores; •n la ,ntellg'!nc,a que dicho f&mate se Bevatá a cabo ,n este Juzgado, a las once 
ttoras •r. .,unto, del s.rfita do febrvro do d0$ mil diecinueve. y no habrá ptdnog.a de e$p411'& 

Qumto. Pw otta parte. atendiendo II que el f>tri()dico Oficial del estado 
~mcamen~."' PUO(lca miércole~ y •~b8oos. con fundamento an el arábigo 115 del Código 
· recosa/ ,.'vi/ tn wgor. •• htbdita •I sábado para quo al9vna de dichas publicaciont1s -.n ti 
o1ado ,7H'Jdio ~ difusión- $O rv.afice •n n• dla. 

,Vodf;qu~u per.sonalmente ycúmphue. 
As/ lo P'."'veyó, manda y ~nn, ta JIJez• Ten:ero Civl de Primen, tn.staneu, d•I 

~mer 0/strlro Judlc1a1 <íel _éJta</0,. Centro. ,aoasco. Méxicc. llcenciade Attgdlica saverfsno 
, .emtndez, MIO el Secratano Judlc1a1 d1 Acualf1os. 1/cenciaaa l!srefsnla t..ópez Rodríguez co.n 
qwon lega/menta acbía. que certifica y do fe •. . ~ · 

Por ~ and~to judicial y para su publicación en el periódico oñcial del 
~s:;

0
co, ,.as1 c~mo. en uno de los diarios de mayor circulación que se 

sc1,:-n - n es,a oudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto a los diez días del mes de enero del ano 
dos mil diecinueve. en la ciudad de-Villahermosa, Cap,itat,~eJ Estado 
Ce Tabasco. --- -- · >.:.'~:..'/.~.':';,~ 

E.,;p, 748/2010 
!Ice. 

Licencia· 

.~ .. -~~\;~\ \ : ·· .. ''.4\ •C ,,1 ·; ., ... ~, ,,:e-~ ~~ "::-.u} 

'-,·f(a'-,;;;';;fl~ } ~/·._'.~~:{t?};-1} 
•.1. odrígué~-: ·- -. · ·:: ' 
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JUICIO ESPECIAL HiPOTECARJO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

a.:, t i 9xpeatenre numero 38812007. rela<iVo aJ Jwoo ESPEClA.L HIPOTECARIO, promovido 
,C( ;a ~nradora ?ública MARÍA DE LOS ANGcLES RODRÍGUEZ RODRiGU&, Apoderada 
Ggnerai ,ara ?!aitos y Cobranzas y para actos de administración de la Unión de Crédito 
!nd\lsirial '1 Ag;opecuar!a d& Tabasco, s .. A. DE C.V. e.n contra de la p-0,sona moral denominada 
iOiAL rT'rNESS OE T.l.BASCO, S.A. DE C.V., con fecha veintisiete de enero de dos mn 
di~ioeho, s.c dictó un auto que a la letra dka: 

JtJZ.GAOC QOINiO ClVlL DE ?RrMERA INSTANCIA OEL PRIMER OISTRJTO JUDICIAL oe CENTRO. 
r ASASCO, MÉXICO. A 1/ElllTISlcTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

ir~:o: 9 escrito de cuerua., se acuerda, 
.:>RtMERO: Se (iene por p.resentado aJ tk::ndado .iOSE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, aboga® 

,atrono de la pane actora dd presente fuiCO, con su e.s,ei,to de cuenta. y como lo SOiicita. toesa vez que como se 
actv1ene ot tos Cómputos .secteuirla1e,, que att1eeecen. que ~ fen.eddo e1 plazo coneedld0 a '8 Picte deman«iaa 
y ac.ee:dor 1cembaf9an1e. ;,ara dar ecn1u1:ac:ión a ~ vitia or<1e1:na<:1a ton el avalúo emitlido en au~s PO< ia 
zjec:.,ianfo. ¡.in que h~entn m•l'IIÍellCación ¡tgvna; en i:on:&CQ.loncia. :se le:J tiene por pc«:!i4o ~ deseeho que 
tuvieron para haccño valc; con po$tCricridad, de c:onfocmic!ad con el numeral 118 del Código de Proeedim!.enco., 
Civ1Je:e; vigente en el Estado de Taba&CO. 

SEGUNDO: En virtud delo anterio<. e&ta avtorid-ed tiene a bien aprobar el didasn• n emi!x1090r 
el fngonl•ro E!JUARDO ASCENCJO VALENCIA. pe.rito de la parte actom. para todos !os afectos Segales a que 
haya lugar. tomándOs.e como bue db'lo ivalúo. por lo ,cwe. como b sietleicna el .ab::w}Jdo p3tJono de4 eiewtante 
y do oonfcnnidad c:cn lo es:tablcddO 1)0( ~ attlcutos 433. 4.34. 435. sn y demú felajl,'os del Otderu:imien;c O\'il 
~do. H ordena uc:ar a pUblic:l svmta. en P~l tA.ERA ALMONEDA y al me;ior s;iouor e:i bien inmueole 
hiootecacio propiedad de1 demandado JOSE NEFTALJ FRIAS CoRTes. trnsmo que a contl,...adón se describe: 

· Predio Vl'0"10 mateado como IOto ttúmetO 072. t.Jbicario 1n 1a C.tll~ JúJJ,?et. do la Zon, de 
VfwM<!a ,, minian. n!)me,o s-. ce Oes.an?lfo Uth110 raoa$CO 1000, t tt Ut Ci'lldld de w1a11~0 Tabasco. 
constante da (l'fla suocrfide de 231.40 M2 (OoscifJn(O,S troil'lca y un meuo. cva.n4nta cendmouo:s c1.1oc,7Cw): 
1oc:a;;zae1o d~ntro de fas msáJd~ y eolindllncla:s siguienlt1s: al NORTE. 9.54 M. (nul!:'la meuw. cincurnta y cu .. tro 
.:Mrimetro.s), co.n la cal!e Júpil.ar. AL SUR. 8.CO M. (ocho metros), ectt el Jote rním11ro 645 (.soi.sc#Mf0$ .so.s6nt,:i r 
c~o); ~, 2STE, 20.s:i.: M, (v•indftuqve m•UOS. now,nta y CtJ/J.tto cencimot:J'O.S), con fo.s tot•.s 11untqf0.$' 668 
( .seisc:entos sesenta 1 o<:hoJ. 669 ( ;eis.cientos se.senta y nue .. -e), 67ó(seisclentos sHenla) 'f 671( se,·scientos 
;e1en13 y uno): y al OESTE. 27.59 M. {veintisiece mt!t10s. onc:1enn, y nu~e tel'tflmett0s). eM il tare n~ro 6 71 
tse.iu:iencos te{em• y i'./eSI. d eval se constl'\lyd un, c::,t•hJóll,c:dn di! <10.: pilfllU (Je mamtl0$leria. tec,,os de 
:c?a. pisos .,,, mos1ico t,wido. puerras y v.ritanas itlttttor,:s dli rmdara y puttms y vti1t.MH exteriores tfe 
a,umtniO. con setvicios municfp.1tes com,,Jatos e rnualaci0t1es o,otJias de ~da t/$0, cort fa disVibueidn si9vitnre: 
¡:,Jama bajt1: garage. 1atrJitt tedbidor. sil~. comtdor. po'lO de rut. cccma, 000110 de urvlclo. ~/lo, ~vadttO y 
patio de servicro: planta ailt1: (tttr.tttJ, uu 14'Camar.,s. dos baños. dOs pozos d~ fuz balcdn 1 ucaltra ~cvp,,>dO 
Ci.:ila ~~DVOC.ióo :in 3ma de 137. 45 M2 (tm.scferuos treinta y siete metros cu arenca y cinco ~tUTmottOS 
cuadrados}, segun gsclftura 11~,o 12.630 (aoce m:I s1iscittnto.s .reinta) volumen 170 (citinco stt•nr.,J <Jt lecha 
vu t1t: máyo de mtl novtce""os ,,oveMi y vno, p:t:Ka ,me,,~, uetnciaao Pedro OIT.~ t,6pez. N<xtJrio r'IJIJA'co 
S<Jt»iituto dfl ta Nota.ria Pvblica nvme.ro OC/lo <1,1 Estado de Tabuco~ stda en la Clvdbd Oe Vil,'tlltffTfK):o 
T40"3c:o, de 1a aue es :jtr.:lar ~, .señor Licenciado C,:utos eras Oagdug Manlnez ~ inscrita an •I Registro Pvb,iico 
de ,e Pt0pi!Jdad y dttl Cometeio da fo Ciud:uJ c11 Vi!Jah«moss Tabsseo <JI pninoto de ¡¡gooto de mil noYecientw 
t10vdnt.1 runo b4io l!I número 1503 {s!ete m,:, quint'entot tn:$) del llblO gener.>I de eoctadu: a ,'olio del 27.6CO 
(~ir.dsi•lt mil ;1ise,,.1nt0s:1 ,r 21. 503 (v,inHsieét mil ui$cl1rtl0$ ,'/et) 4,tNib,o dti OIJf)lktléoS Yólumen 115 (dettto 
ooincttJ. at.J8da.1ldo .Jfftc.t.~dO f>OI" <Jlcr:o '® t O)t'lt/3IO fl pttJdio tt.imtro 516?3 (cincvertta y vn mil seis.ciemos 
uno}. r?l:C. 1\'° 0839794. NOrA DE INSCRtPCIÓN.. Vlttahstmosa. Ta.oasco. a 09 de OlclemtJ~ d.OI Al1o Oos Mil 
Cinco., 1.0S CONTRA TOS DI: APERTURA DI: CRE!JITO REFACC;ONAR/0 CON GARA/o/11.A HIPOTl:CARIA, 
C'Olllll',C'O 111 ,a ucnturo Wblica a ®e ~e {esfimonio re reflere, presentado hoy, las 10:10 notas, lue iMcnto 
bfÍO ti n~Jt> 1.5394 del libro general dtt 111tradas. , k>llos del 96139 al 96144 def libro <Je <Jt.Jpt;:adtJS 'JQ/CJmen 
129. Q/Jedando aie:ctftdo po1 ditno contra«> elpmdio número 51623 lolio 223det fibromayor\lOl(NT)tn 101 •• Rac. 
No. 2841591- 2841 S99. 

Fi°findo.Wc Ul't vdot comen:i;):f de s.2·,1.22.soo.oo (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEJHTIOÓS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAt.). m~ que s~ do ~se pat:t t4 
remate y u p,ostur:, legal la que C1Jbra cuando menos dicha cantidad. , 

iE:Ñ:C:ERO. Se hace· saber a los postores o.lícitadores que deseen intetvenif' en la presente 
sobastJ, ,que d&btfán de~itar ~e-,i'am~ en el Oec,3n,men'° dtt Con$t911ac:fones., Pagos de la TesQferia 
Judicial det H. i ribunat Supeñ0< 4e Ju:s:rici:a en ei E$.tado, utkadO en ta Avenid, Mé,idtz sin l'Klmet0 de 1a ColOOia 
A~asta de S~rra. de esta Ciudad c:ao(.aJ, eua.Jmcnu, "'ento a fa Urud3d Oeponjva de 1a Colonia A.ta.s1a. OJandO 
mt:tnos el 0 11:2 ?OR CIENTO de 1a catitdad que sirve de base par.:a el <cm.ate. sin a.syo rec,i.:lsito no ser.in 
admitidc3 .. 

C UARTO. Como k3 previene el artlOJlo 433 fnu::óón 1V de la Ley Adjetva Civil en vigor, 
~C$e l.1 p<eun1e subastaº°' oos ve:cas OE SIETE EN S1ETe O(AS. e11 •' P~ódleo Oficiar ce.1 EstadO, 
asj como en uno ce los a.ia:OOs de Mayor cíteuladón ~ue '8 editen en uta dudad, ft¡3nd0.Se ademu avisos en ros 
sitios públicos más concunidoQI de eo.stumbre de 8$la dudad, para ta cual expidanse k>s ed'!ct.os y tjempiatU 
co«e$pOl'ldten1es , c:onvocando postores en la lntcllgenda de ~e dfcho remate se llevará a cabo ~n este Juz.gado 
a le$ NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS OEL OIA OtECINUE\IE oe FESRE~ OE oos MIL 
Ql§ClNUEYE !ti eJ entendido c;ue no l'labr.i ténntno de espera. 

Fat.*ia que ~ señala hasta en1onces. debido al amlulo de <ll!igenc:ias que s>re"are-cen en ta 
agend'a 91'1 ~ juzgado aunado a que ~ Poder Jud'ieiaf det &t&dt> de i aba,-::o gozatá ~ su Sf91,,,1'1do periodo 

.,,.~cion.:I: ~u,;tcnt;a lo oli\tcri:::11", la $iguientc tc;is ;itri~pruden.clsl q,ue s la leva dlee: "Audlonc:11 COn$titucíonal, 
scñalamfonto do. 

QUJNTO: Oueda a Cl?flJO de ta parte eiecutanle la ttamitao!ón de los avi$0s y tdido~ 
eonupcnc:1len1es. por lo ,C:1..1! deberá compscecer ante ta oficiaíla do partes de este iutgadO 11 llteibido:s. 
cebiéndose de een:;orat que !Os m1$mos estin debidamente ef.aborados así como cubrir IO$ gasto:,. QUI se ge~re 
y que se p,ubliQ!Jen c:xrec:ame.nte tn k>s términos ildicados. para lo 0.1al Sf.t le concede U!' •o de TRES OIAS 
HASIL2S siguiene8s al <?n eu9 !e surta ! Íecl0$ la notiflcaeiÓ(\ de C:Sft 1)foveido, 49ercib:ido que en caso de no 
~ c!r10. ;epor.a.rá !I ~uici:> ;mx::esal que sobrevenga pot la u:titud asumida, y 'Sin necesidad de '.iteriot 
.;;eumnlnac!ón se .11anc1a.rá ti presente expediente aJ c:adlero de inactivos, de conformsd.acl con et numeral 90 df!I 
Código de Proc:eór.lienlOS CMi.s vigente en ti &t&do de Tabasc:o. 

A$imismo. M caso de que los edictos y zvisoo ocdenados adolezcan d~ algún defecto, ti l)ltte 
~an1e deberá :-tac:eito s;:ber ; rec·,;¡.¡:mdo en que consiste. regre:sándob a &to ón;iano jurisdiccioMI denttO de 
!os c::tES OÍAS MÁ8l2S siguien:es a a.c.;ud tn q:ue lo hubiere redbldO, para su OO<reCClón. 'J)eccibido ~ e de no 
hacersa la devolvc:ón def aáic:o y avi$o$ <1e!'eauosos en el téanino séñatad'o, rel)CN'!ara al peffuido procesal qufl 
so~reveng:a ?OC' ta ac-Jtud uumkla. de eonton'nld.a<I oon el numer~U 90 det Código <:e Proceclimientos Civiles 
·,,gente en at !.sttelo ce 7.a,oa~. 

SE.~TO: ~ So~. i tenolendo a Que ~ Periódico Oficial ftl Estado Unicamente 3-e publk::a 
mil!ICOies y sábal:0$, c:::,n l'Undamen..-o en ti Máblgo 115 del Cóa'6go de Ptoce<1im1en:os Civiles 9n ·1i9or ~n et 
.:stado, s.a ilabf.1a el sábaao y domingo para que algunas de (l)Cha, pobllcac!ones en Olello medio de dil'vslon se 
realice <:!O ~sos o'las. 

sE.?TlMO: Se &ne por reobk:lo ti ucrito 4e cuenta, signado p« el ciudadano JOSE 
NEPHiA.LJ .=KiAS CORTES. pu.e demandada. con su es.cnto de 0Jen1a, mec:iante t i o.,&J pretende 9(cmcver 
)NC!DE"Nie OE NULIDAD OE NCTIFICACK>NES 'f PRESCRIPCIÓN CE fJECUCIÓN 0E SSNTaNCJA, por !o 
oue áe !a ,>evisión 3 su ascrito que st provee, se a.Mett& que 00 propeteiona el nombre '! ® micilo en contra de 
quien ~n:aota !I tj.Jdo incidente, lienoo qce ~s deber del pn:¡movt.nte se'1alar el ,,ombre del .nC:demado o 
:)er.sona contra qyien .;iromueva y designar ~, dcmic:ilo en ét que lla d& hacel'Se la pñmtra nootk:.!ci6tl. de 
conionniéad con !os numerales l~S y 204 :=racoón IV def Código de ?rocadimientos CM?:es et1 ,..¡gor en ti Esttdo 
de Tabasco. · 

Ahora bien, para estar ,n condiciones de dM1o tramilc al inciclento plant.ado. ie requiere al 
inód:Cl'l1i~ C~.Scd&no JO$~ .'IEPNTAU FRiAS CORTES. p.or;, que de~ del pl:,..to dC CINCO OÍAS HÁBILES 
Ji~ientes 41 !l'I c¡ue to surta ,us ~feeto, Je noúfic::!liclón de elite proveido, sel\ale 'll nombre del incidentado y 
dom1e:i'lo don~ ~beci ser l'IOdlic::tdo, aporC!bido que de no haeel'Sc), t.e desed\ar:i el íncidonte que ptemueve y 
se ~ena!'a 1~ :levoludón de tocio~ los doo.1tnfu11cs originales y copias que haya exht'bldo. ccrt exee-pción cie fa 
dtt:'landa it1e!dtn1JJ ,Que dtOtni oo~eMtrse en et expecf,eme. de conformidad con tos attleulo 3 Fracción 'N Y 
?iO del C5d:g.o<le PtoCe'<tMnienros: CMI vigente en ti útado de Tabasco. 

* .. o an1erior, ooec'.ece a k:: sostenido por ta autocidtKI fed~ en SU$ d:etenninaciones, de que ta 
J)rimera >"Otfficsc:ón al incidentado. debe seg\!U' ras m.~m.as reglas del emplazamiento, como en et iuido principa~ 
.11is.ma qve d.ebe ser cte manera personal en ~ !ug3r de su residencia h&oituaJ. para que ~s1é en condiciones da 
lffl9UQNtm '1 ap0J1at .;ruecas, pues t!.e Jo eontrano se le estarla dejandci en estado tte W'l i:!1f'!t'lttl~t 

ocr~vo: A,!mJsmo -e, OCUC$8.nte sena1a d.timCillb para o ir reoblr citas, notlbciones y 
®Cl.lmemos ~ e:1 ubk;::;)clo an ta c:3!fe P.sec, hbaseo .#506 Zoo pi$O de la Colonia Centro de es!:i CiUd30 a.e 
'Allehermou, i abasco. ,u;orttan<fo pata COies eí~os 1$i (OIM PM que revisen el ~edtente a los Seenciodos 
'NIWAM A SC~NC:O y CUAUHiadoc CHA.VEZ VEL..EZ, de cot1!offl'lidi11dCQn el ~rtic:u&o 136.y 138 del Codigo 
~ Proee<!lmlimios C!vito.i: e.n '119ot. . 

~OTIFIOUESC PERSONALMENTE Y CUMPU.SE. 
Asi lo pttWeyó, manda y ñnna la c!ud,cl*1'!a Uce.nciida VERÓNICA LUN:A MARTiNEL .Aleza 

Quinto Civil de Pñmtra tnstancia det ?rimer Oistrflo .Alétd.al d~ Centro. Tabasco. México: ¡¡nte la Secretaria de 
Acue.rdG$ Uce:nei3éa YESSN'lA HORFILA CHAVAARlA AlVAAAOO, que autoriza, ce.rt'tic3 y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFlCIAl DEL 
ESTADO. ASÍ COMO EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR OOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES OE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE VI OSA. TASP-SCO. 

,/~'.(?.~: 
' . • 
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No.- 185 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

El1 el expediente número 102/2012, relativo al JUIClO ESPECIAL 
HI POTECARIO, promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 
apoderado genera! para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
i\lAC10NAl Df LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
BLANCA ESTELA APAR1CI0 BUST!LLOS, en treinta de octubre de dos mi! 
dieciocho, se dictó un acuerdo que en ro conducente copiado a la letra se lee: 

".,.JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, 
Cl=NTRO, TABASCO, MÉXlCO; TREiNTA DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

VISTA; La razón secretaria/, se acuerda. 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los 

presentes autos y como se obseNa del tercer cómputo secretaria/ 
visible a íojas ciento treinia y dos frente de autos, que ha fenecido el 
término concedido a la parte demandada ejecutada, para que exhiba 
su avalúo del bien sujeto a ejecución, por lo que con fundamento en 
el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le 
tiene por perdido el derecho. 

Si=GUNDO. Por presentado al licenciado JOSÉ 
ANTE:L1VIO ALEJANDRO MÉNDEZ apoderado general para pleitos 
y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con el 
escrito de cuenta y lo solicita tomando en cuenta el primer cómputo 
secretaria/ que antecede, del cual se advierte que la parle 
demandada ejecutada, no hizo manifestación alguna respecto del 
avalúo exhibido por la parte ac/ora ejecutante, por lo que con 
iundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se le tiene por perdido el derecho, por lo que acorde a lo 
estipulado por el numeral 577 fracción ti del Código Adjetivo Cívil en 
vigor. se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por el 
ejecutante, lo anterior para los efectos legales correspondientes, en 
consecuencia, se aprueba el avalúo exhibido por la parle ejecutante 
por la cantidad de $490,726.00 (cuatrocientos noventa mil 
setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), lo anterior para los 
efectos legales. 

TERCERO. Consecuentemente, como lo solicita la parte 
actora ejecutante, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 
435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada-ejecutada 
BLANCA ESTELA APARICIO BUSTILLOS, que quedó constituida 
en el Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitución de 
Garan/fa Hipotecaria, celebrado por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores {INFONA VIT) (acreedor} y de 
otra la ciudadana BLANCA ESTELA APARICIO BUSTILLOS 
(deudor} de fecha diez de diciembre de dos mil uno, mismo que a 
continuación se describe: 

CASA HABITACIÓN. Marcado lote número 23, manzana XIX. 
calle Diez esquina con la calle Cinco del FraccionamientQ de 
Interés Social 'Santa Elena· ubicado en la Ranchería Miguel 
Hidalgo Primera Sección de este Municipio de Centro, Tabasco. 
constante de una superficie de 193. 68 metros cuadrados, que se 
localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
NOROESTE en 13.82 metros, con calle Diez; al SURESTE en 
12.00 metros con lote 24; al NORESTE en 15.00 metros con la 
calle Cinco: al SUROESTE en 15.00 metros con el lote 22. Dicho 
inmueble se encuentra amparo por la escritura públíca número 
1 O, O?O, de fecha 14 de agosto de 200, ante la fe del licenciado 
MARLIN NARVÁEZ SUÁREZ, Notario Público número Dos del 
Municipio de Macuspana, Tebasco y el primer testimonio fu 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
asta Ciudad, el 8 de septiembre de 2000 .. bajo el número 7815, 

del Libro General de Entradas, a folios de( 4 1646 al 41650, del 
Libro de Duplicados Volumen 124, quedando afectado entre 
otros el predio número 146356 a folios 156. del Libro Mayor 
Volumen 577. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen inteNenir 
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial 
del H. Tribunal Supenor de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número, de fa colonia Ataste de Serra 
de es/a Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de te 
cantidad que siNe de base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
vec2s, mediando entre una publicación y otra SIETE DÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, 
expfdanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate 
deberá mediar un plazo no menor de cinco dlas. • 

Asimismo, toda vez qua por disposición gubernamental el 
Periódico Ori ciel del Estado de Tabasco, únicamente se edita los 
dia~ miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
rea/Izar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese dfa para realizar la diligencia. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ 
sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

" ... EDl(¿TOS PARA E1c REMA TE DE BIENES. SU 
PUBLICACJON !EN LOS PERJODICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL..."' 

SS.."70. Se les hace saber a las parles asi como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá 
verificaiivo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndose/es 
saber a las f!Brles y a los postores que debertm comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copta simple y que no hebra prórroga de espera. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en 
atención a la excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y 
el número de audiencias programadas en la agenda de esta 
Sec,:etaría, aunado a que este Juzgado contara con su segundo 
periodo vacacional comprendido del dieciséis al treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecisiete, sirviendo de apoyo a to 
antenor por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE 
qE JUSTICIA DE LA NACION. visible en Ja página 519, Quinta 
Epoca, tomo L.r.VVl/1, del Semanario Judicial de la Federacióñ qué 
este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, die y hora para la celebracíón de la audiencia a más 
tardar dentro del término de treinta dlas, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se 
presente, /oda vez que siendÓ muchos los negocios que se 
ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será 
imposible obseNar la ley a este respeeto, consecuentemente 
no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que cita para ta 
celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta 
días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las 
necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de part1J del 
Juzgador ... • 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMP!.ASE. • 
ASÍ LO PROVEYÓ, ,v/ANOA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
¡1,MDRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIME.~ INSTANCIA DEL PRIMER 
')ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMqSA. CEN_TRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERIÓDICO ORCIAL Y EN UN DIARIO 
DE MAYOR CIRCULt>_GÓN QUE Se EDfTE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VEZ 

• $,oc:a; ...,0\'<81'1f. fpoca, ~egiwo: 1811:"lA.. 1~~ ;,n,.,..~ $;:i~ Jipo ci• iua: ~nSQt\ldtflcit.. Mll!fl!!'! S~lf\Marb J\:loíeiat 
4• !a FK,r;;;Qó,n y w Ga:cta. romo XIX. .Abnf ~t 2()04, MllCIÍJ(s): CM. iesí~ :ttJJ. 17nOOA. Páqcna: J3$ • . :0te70S PAAA EL 
~EMATE 9E StENES. SU PU8l1CACION 9J I.OS ?ERIOOICOS ~O ES UNA ~Cl\lAC:O« JUO!C!AI. (LEGJSV.C!ON PROCS~L 
e~ OEL OISTRITO FEOERAL). t.a ~ ce IOS ~ o::int'Offl\t lil ,rto.10 570 Clel Cód.go de Ptoeearmlef'ltOI. C!\>111!$ car.i ti 
Oi~to .=~t11 ?"J ~& ~ l.,.. de$(!• 40* i:~ e• 'rista. ~ "Uoet': !)> <:Omo aelO <1flC:ltono 4" l~Vdot que c;i. onlc~ y bl C.OlllO 
ólCtO rn.,~ En ql prilf'..,r o.so. , . tr:2t:I d« tWO :11:.-:11:adi>rl jJOld:il QUlt iffll)lica d :wwncio pc:r rr.tdio oc t,c1ic:tos lli,ados ~l'I •os (aolefos <ie 
~de los: ;i;,~l!<JOS '/dela Tuoreria od Oimto Fedor.ri; y, a·n al s~ aa sGNrn, ,,..8 un an~o 4il'ic;1ldG Jl_i:~ q_ue pJOleta 
~~ 111'»ris., ~r ~iene, $UjeJM a tema1e , ?s d.ec!t. ~ na ae 111 n,is,ormación fM!eNI de t.a 'ttllootad dtl ~ 111n1Gio;:onil. 
':.'I COdU:eetiencia., 1a ~ l)IJOIIC:aodn oe 11n ~ •n ti otnocáico, ,10 111111M ~ t ri si ffllstna ut1• .cruac:ión juoláal, ;>«IO ciue ee 
l'IICtlo ci• qu• 41ch• ~ oón :.e rc:,lic:c en 4b:. Cln6bitc.,, iio con:litvve uni, inffflcdón , 1 ;,~tnítlfl~ (:,o,,tradlcdón de % i:; 
:ll/2003.PS. E"ntte !IS .tu~etlCldU fJ« tos i'i'i!lur.a!M Cole<)iacloS PM.etO '/ Seg¡Jnco, 3"'00.S an M; tcna CM é:CI ?11tnet CitC'.ti:!O. ) ~ 
,"'t\ill"ZO Je 2004. C!noo YOtoS. ~ Ol!;a s.t~ Co."dtfO ~e G..-ci2 ~ - ~cario; Calles Mena MP1!1, Tiasia a, 
flJrisOC'Ude~lt 17/:NG4. Aoro:iada po, la Pfll'l"l0ra Saa ót •"-• ~ltl) TriM~I. to U$iOn at fec,,2 va'IWJ~!IO<f'e ffl3fZC ae ooo rr,1 OJa.tto. 

MfDsADO Ei'ITRl: UNA PUBLICACION Y OTRA, DURANTE SIETE DÍAS, 
cX!'ICO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DE DCS i'•UL DIECINUEVE, EN LA GUDAO DE V!LLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
E::, , ADO DE I ABASCO. 

f:-1?:\ . ·- E~eREúe-io·JUDIC.~L 

_7·.':r:.t~>12\ L ~~ · : ·,,_ 
~~~:• :::·(·tf.-.:f1/ LIC. ASOrt,CION-JlMENEZ..CASIRQ,_. 

:.t.aY:) ·~ :·:=::·;.~~ y "--------
. ...._ -· - ... .,.~ 

• Si>3CI: ,'fo,,tr,• i110Cl. A~\$11"« 181il•, ~e 9-amt.-a $al. 11p,a <fe T<:$1,;: Juri«.Nc:cna:a. ;.,,-e: Som3'l""'° ;udldlll 
,, ia ;,oer:ae'd,, 1 1u Gaeeia Tomo x1x. ,1,bnJ ca !004 • . \,(¡teifa($I: Clvi~ r~ 1aJJ, , 1,ioo.c, ;>;iQii;r: ns. sorros <'ARA a 
~I.AATI: OE 316H.SS. SU ?U8~CIÓH ~ 1..0S Pe;RIÓOICOS ~ i:S Uf,IA AC"n.lACIÓN JUOICW. (l!GIStACIÓN i'!=tCCCSAL 
C.'Vtl. :Je:L 01STAtrO ;:::oeAAU. U p,Ollfc:acin at io.,. ,ta!t=):f Q'lftwmc: , ¡rtio:ta S70 dd ~ d~ ?to=:!~ Civi!et pa.'1 -!l 
O:SOOO Fe<!l!rti oecuc a;uu.~ffl!)iar,c d~ e aos punm oc vi.sb.. .i .lll;:iet: ~) 0:1t1» ¡e= de01.0l1o Gel ¡uzi;acCf Q'Jo ta «oena 'f l:J ~ 
,c=o tl'll1*11.L in ti «f"1er -=a.,, Jo a:,.c,: <fe un:, ~<::i6f't ;.roldal qiH ltnpdca .. ~uMo flC)t mc<1lo (lt tlllcret if!Mlc,; tti los c;blttos d:: 
J.vi50$ (la IQs ;,~ClcS y <ft l3 T~·• Otl Claffl F~: y, t:n d u;,gu,1110. ::s. scámM lt un :anund'o <111'1~ida ,1IC ~ que 9Uáien 
:ene,1t1~ o!ttcc,npra,tOttnes ~ sa rt..ffl,Z(t.,~ dedr, ie nQ<tetlnnsiormiadón tN~rial d•b. VOfmGCfdtl onJ;,nojuriM!fcc"'al. 
~ c:on~c:-a. i;i simol• public:ac:ión efe llt"I eoic::D .,.., pt:rlódi=. M PIM:de ~ ~ sitf'QtM una~~. porto q11e d 
MC.ro ~e ~-e dlc.'w pubi~ M!: rcatlee en <fías innlibie.1, M COIU,1'lJyt 1IINI .,~ ~ 9~ Ccin~ <• llt$1$ 
J312000..M:. iMnl ... i14~~• por -O. i"~1,1111UM C*9faoo1 9'me.-o 'I Sequ,,clo. :Mnbos en Ab.teñ:a CMI ó:l Primer Cfto.lllo. J de 
~rzo de ZOk Cltlco 'l'Oto.s. i>Gnt.llt!: 0ktt st..:nez Coldeco ca <b,ci :a Wtqu. Sto""CQrio: C.il0$ Molla~ Te,ls 41' 
jutboNde!K"ia 17/2COA,,,~aoa peitll Plitn.claS• Jade ~>lt.O rt'b!Mat.tn:~de lec:navS!!óeulin,1:iti:"31'lOdo<csmtcuaQ"O. 
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No. - 186 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS. 

en el expediente número 4J/201S. relativo al juicio ESPECIAL 
:-itPGECA~IO, ?removido por JOSE ANTELil,10 ALEJANDRO MENDEZ c:N 
.se CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS y 
C06RANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
?;!.RA L;)S TRASAJADORES, en contra de RAMON GARCIA LAZARO. con 
fecha veiniiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un proveido, mismo 
que eí'! lo conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DIS;RITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON S::D~ EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO; A VEINTISEIS DE 
NOV!EMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS· La razón· de cuenta de la secretaría, se 
acuerda: PRIMERO. Se ordena agregar a los presentes 
autos el escrito de cuenta. suscrito por la licenciada ADRIANA ARIAS 
CONTRERAS, mediante el cual solicita se deje sin eíecio la fecha de 
remate en :;irimera almoneda señalada en el proveido de dieciocho de 
ociubre del ·presente año, en virtud de que por el tiempo no le fue posible 
realizar las publicaciones en el periódico oficial del Estado y en Periódico 
de mayor circulación. solicitando se señala nueva íecha para efectuar 
dicha diligencia. 

Bajo esa iesilura, y en virtud de la constancia levantada en la 
misma íecha éel presente proveído, como lo solicita la ejecutante, de 
:oniormidad con fo establecido por los artículos 433, 434. 435 y 577 y 
éemás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en e! 
Esiado, se ordena sacar de nueva cuenta a subasta pública en 
P~IMERA ALMONEDA y al mejer postor el bien Inmueble que a 
,;ontinuación se describe: 

LOTE MARCADO CON EL NÚMERO 16, MANZANA 12, 
CASA 1 U81CADO EN LA CALLE LIC. MANUEL R. MORA MARTÍNEZ, 
CONJUNTO HABITACIONAL GOBERNADORES, RANCHERÍA JESÚS 
CARRANZA DEL MUNICIPIO DE COiviALCALCO, TABASCO, CON 
UNA SUPERFICIE CONSTANTE DE 35.68 M2 (TREINTA Y CINCO 
METROS SESENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE: 3.20 METROS, CON LA CASA 1, 
LOTE 7, MANZANA 12 Y 2.14 Y 1.80 METROS, CON PATIO DE 
SERV1CIO DE LA CASA 1, lOTE 16, MANZANA 12; AL SURESTE: 
7.13 METROS, CON LA CASA 2, LOTE 16, MA,"lZANA 12; AL 
SUROEST:: EN 3.31 METROS, CON EL ÁREA JARD!NADA DE LA 
CASA 1. LOTE 1S, MANZANA 12; AL NOROESTE: EN 4.47 Y 1.69 
METROS CON ÁREA JARD!NADA DE LA CASA 1, LOTE 16, 
MANZANA 12 Y 4.90 METROS, CON ÁREA JARDINADA DE LA CASA 
2, LOTE 15, MANZANA 12. Inmueble inscrito ante el Registro Público de 
!a Propiedad y del Comercio (hoy llamado Instituto Registra! del Estado 
de Tabasco). de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 2798 
dei iibro general de entradas, a folios ael 15816 al 15822 del libro de 
duo!i-::ados v,;!u!T:e!'? 92. quedando afe,;tado por dichos contratos el folio 
1 '.J5 dei libre mayor 5 de Condominios; con la siguiente nota de 
ir.scriocién: • ... ,'-/. Cárdenas, Tabasco, a 10 diez de Diciembre del año 
2008.' Dos Mi! Ocho.- LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE 
APERTURA DE CREO/TO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA. 

C;::r!te,~!cc er. :a =scri/t:i'e ,:;;,ública :1 que este tesiimonio se ret7ere, 
preser;taca ;1cy a 'es ,. 1:'.45 horas; fue baj~ el ncíme:c 2798 d~I libro 
:;eMrei de ,miradas, a ;011os del / ;;,816 al 10822 del floro de duplicados 
vclumen 92. ~uadando :,;1:1clado por dichos CONTRA TOS el folio ncímero 
~::5 =ei .'fbr; :-::eycr ·1oi1.:men 5 de Condominios.- RECIBO No. 01106789 • 
·'.;11C67SO ... • ,,¡ c~a1 se Je frió un valor comercial de S239.704.00 
' ""<:"•=".,."'S -:-:,;:,N.,.,;. v NUEVE MIL. SETEC!ENTOS CUATRO 
~3-é)S. jOÍ'!OO ;,:,;i.' ~ ·ism~ que servirá de base pára el remate V es 
:estura ·ecal la ,:;ue :ubra :uando menos el orecio del avalúo. 

S2GUNDO.· Se hace saber a los licitadores que deseen 
,nte,venir : n ie ;:,resente subasta, que deberán depositar previam~nte. en 
ei Oeoanamento de Consignaciones y Pagos de este centro de ¡usuc,a 
~en .. r' ,, ,:;ivit. ubicaéc en la Avenida Otto Wolter sin número de esta 
:;iudaci: cuando menes una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO 
;:e :a caniiéad qt.:e sirve de basa para et remate. que es $23,970.40 
·v s!NTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 40/100 m.n). 
· T::RCERO.· Como en este asunto se rematará un bien 
;nmeeble. pubiíc¡uesa ia p;esente subasta por DOS VECES DE SIETE EN 
SiET:: OÍAS en ei Periédico Oficial del Estado, asi como en uno de los 
Giarios :::e Mayor ::i;culecién que se editen en esta Entidad, fi jándose 
sdernss !es svisos gn tos sitios públicos más concurridos de costumbre 
,:e esta Ciucad, para lo cual axpídanse los edictos y ejemplares 
:crrasocndiemes. convocando postores, en la inteligencia de que dicho 
;emaie se llevará a cabo en este juzgado, a las TRECE HORAS DEL 
: .~T:JRCE DE f'EBRERO DE DOS MIL DIECINUEV~. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
.~.s; LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

UC::O:'iC!A~A !..iL!ANA MAR!A LÓPEZ SOSA, JUEZA ?RIMERO CIVIL 
DE PRifüiERA iNST ANCiA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COl1/lALCALCO, TA3ASCO, POR Y ANTE EL CIUDADANO 
L.JCENC1AD0 MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, TERCER SECRETARIO 
JUDICIAL DE . .:l.CUE~DOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE 
CER!JF~CA Y DA FS.'' 

"0R M.<\NDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES ::N SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD,0, 
A.Si COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE Se EDl,:N EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LCS DIEClSE!S DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
DtEC!NUEBVE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TASASCO. 

.,,. . ....-..... 

SECRET ÁRIO JUDlg~ ~.¡f!'\ .. ·---~ uc: MIGUEL ÁNGE~ÍAS LOPF 
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VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA Y/O USUCAPIÓN. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO. 

OUIEN Ó QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE LOS 
BIENES INMUEBLES MOTIVOS DE ESTA CAUSA, ldenttficados como: 

manzana 1: lote 3, 4, 5, 8 y 9; man'zana 2: lote 4, 7 y 8: manzana 3 : lote 1, 
2, 3, 4 y 10: monzona 4: lote 1, 3 y B: y manzana 5: lote 4. 5, y 10, todos del 
fraccionamiento denominado "Cdmoestre la Glor ia". ubicada en la Ranchería 
Anacleto Canabal. secunda sección oerteneciente al municipio de Centro 
TabtJsco: 

En al expediente núme, o., :i:ioÍ;-;i:-:;;..::·~taUvo a la VÍ A ORDINARIA CIVIL 
JU!ClO Dé PRESCRlPClÓN; .ÍÍOSITI:VA,, Y.'/0 USUCAPIÓN, promovido por 
CARMEN PÉREZ MORALES/ ÍrÁR.Ceii.éóRNEUO LÓPEZ, VICENTE GARciA 
SOBcRANO, EDDY CO Rl'(EU . . . . . ... • SÉ\DEL CARMEN GÓMEZ TORRES, 
JUAN PASLO GÓi'iE2 Tó'R8° l!' i>ÉREZ GÓNGORA y LÁZARO DE 
LOS SANTOS GONZÁLEz\i 'los, en contra de GI L.DA MARÍA 
SERTIOUNI DÍAZ y SU · s promoventes maniílestan bajo 
protesta de decir verdad que es'¡¡_ '.fu/ ombre completo-; JHON GILBERT 
RODRÍGU EZ MOSQUEDA y~ : :·NYUGE - de quien los promoventes 
maniñestan bajo protesta de decir verdad que desconocen su nombre completo· ; 
DANI!éL GUZMÁN J!MÉNEZ; GABR.IELA GUZM ÁN JIMÉNEZ; FRANC.ISCA 
C:-iÁVE2 NARYÁEZ (en su calidad de nuda prop ietaria); DOMINGA j1MÉNEZ 
SALVADOR (en su calidad de usufructuaria); ARNULFO AG_UILERA 
H:RNÁND:Z y SU CÓNYUGE -de quien los promoventes .manifiestan bajo 
orot esta de decir verdad que desconocen su nombre completo-; JUAN 
MART!Ni:Z RUIZ y su CÓNYUGc -de quien los promoventes manirt~tan bajo 
protesta de decir verdad que desconocen su nombre completo-; JOSE MIGUEL 
A~JANDRO GÓMEZ HERNÁND EZ; MORAYMA ROMERO HERRERA y SU 
CÓNYUGC: -de quien ros promoventes manifiestan bajo protesta de decir verdad 
que desconocen su nombre completo-; BARTOLOMÉ MANJAREZ MUÑOZ y su 
CÓNY'JG:: - de qu ien los promoventes manifiestan baj o protesta de dedr verdad 
que desconocen su nombre completo-; BALD EMA R · H ERNÁ NDEZ MÁ~QUEZ y 
SU CÓNYUGi: - de quien los promoventes manifie;;,tan baj o p ro~esta .d,e decir 
verdad que desconocen su nombre complet°'"; JOSE LUIS GARCIA AR.EVALO; 
NATlVlDAD NÚÑEZ lÓPEZ; JOSÉ ANDRÉS GA LLEGOS TORRES y SU 
CÓNYUGC -de quien los promoven tes manifiestan bajo protesta de decir verdad 
que desconocen su nombre completo·; CARLOS ESTEBAN soús GARciA; y de 
QUIEN Ó QUIENES SE CREA N CON DERECHO SOBRE LOS f BIEN ES 
lNMU~BLZS MOTIVOS DE ESTA CAUSA; con fecha siete de julio de dos mil catorce. 
se dictó la sjguiente actuación judicial: 

AU10 INICIAL DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE 

• .. JUZGADO SEXTO C!VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTIUTO JUDICIAL 
DE CéNTRO, VlUAHERMOSA, TASASCO. (7) SIETE OE JUUO OE DOS MIL CATORCl: (2014). 

Visto; to de cuenta, se acuetda: . , 
?RIMERO. Se tiene por presentado a )OSE DEL CARMEN GOMEZ TOMES, con su 

escrito de C'.;anta v documentos anexos consistentes en: ocho (8) constancias de posesión de 
lechas veint:icinc:, 'de junio de dos mil trece; en tal virtud, se tiene dentro de1 término legal 
concedido por desahogada ta prevención de la aue fue objeto la solk:ltud inicial; en 
ccr-'5'.aai4ncia, te ,:,rocede a dar trámite en los siguientes terminos: 

Téf'lgase ·por pre~éntados a CARMEN PÉREZ MOR.AUS, CARL!)S COR.NEUO 
L5P:Z, v:!C:.!NT! GA~C:z.l. SOBERANO, EDOY CORNEUO FLORES, }OSE oe.L CARMEN 
~ÓMS:Z TORRS, JUAN ~ASLO GÓMEZ TORRES, EZEQUI EL PEREZ GONGQR,A. Y 
LÁZ.)..R.O DE. :..OS SANTOS GCNZÁL!Z, por derecho-s p,opios, con su escrito inicial de. 
demar:dt.i y documentos ;1"axo, consistentes an: ocho copias fotostáticas simples de 
const~ncfas de pose$iÓn; v11ittte certificados de libertad o ~,cistencJa de. 
gra vámenes originbl ,u; veinte escritos de solfcicud de ce.rtillcado (19 de lo.s. 
r eferidos :$ctítos con sello or/9/n11/ di! recibido por •I !11scltuto Re9istral en. 
lb p1rte s~perior áertcha y uno sin se/lo); veintiún (21) rr:<:ibos de ing.resos_. 
orlg!r;ales; áier t otograHas ori9inalt:$ a colores; y, dieclslt:te traslados; as, 
como c·on .et libelo ce et.lenta y anexos en: ocho (8) constt1rrd11s ~e posesión de fech.85 
•1einCldnco de junio ~ <1os mil vece; con k,S que promueven en la VIA ORDINARIA Cl~ L 
JU!C!O DE J:'RS.SC:'U?CÓN POSmVA Y/0 USUCAPI ÓN, en contra de GILOA MABIA 
REBTTQLJNJ oi¿.z v SU CÓNYUGE -cie Quien los promoventes manifiestan bajo protesta de 
decir verdad que desconocen su nombre compfeco .. t4n t10111icilio poro ser ,mpla:.ados a /"-icfo wb~OIÚJ 
!11 !a coite A.moru 1ttimvo I J 7. dt la Ruidtttcial Framboyanu, <h ~ colonia C.uvo. dtt mlJ(t fc/pf,o de Cmtro, 
T~cc: lHON GtLBS~T ROORÍGUE7 MQSOUEDA v SU CONYUGC - de quien los promoventes 
manifiestan bajo prctesta de decir verdad que desconocen su nombre completo-- con domicilio 
s>4ra #1' t1r1p(arcd014 jufck, ubicado ui lo c.q!te &Aqur Valdf\lia mim!rO /01. tÚ la ccfonia ln/Orr4Vil dt At.asro 48 
~rro. a'e.( mu,u'cfpío dt CMrro, Tobateo: DANIEL GUZMAN JIMENEZ CM dOtl'licil.io poro 1cr ,mp!a::1cdo a 
Juldo ,,,,bi'cado ~n 14 ea U e Plruar¡:o El.ías. Callu .nimrro J J .3. da la Colonia Ju-4 Garcia, dl.t mUJ1ieipio tk CtnUo. 
Tobasco: GASBíELO.. GI IZMAN )[MENEZ con domicilio {KJIO ter impla::ada a juicio rsbieodo •n la _;'llüt la 
Loma mímero JO]. (U.{ {rmxionlJmit11to loma Bonita. d4 f4 colonia !Indo Y{s14. dd lffllllicip(o de Ctn:ro. t'abosco; 

FRANC1SCA CHAVE7 NABVÁEZ, (en su caflCfad de. nuera propietaria) <On dcmtt:ilk> poro MI' 

,mpfa::odo a j u~io ':ló/ca,do ,n l.o coll, PVI() Sube '11imvo i1J, dt la c()((Jn.i'o ~ mro, del 1ml11 iefpio de C,nno. 
Taba.reo: OOMINGA JIMÉNEZ SALVADOR (en ·su calidad de usufructuaria), cor1 domicilio pera nr 
!mpla:!oda a }11.i.cfo ubicado m la c.aflr ,ou,o Su.-dr~: 111thftro UJ. df la CfXonic C.enrrp, dtl 11tW1ic:pio d4 Cu,rro. 
To.basco ']lo :.n !a ca/lt' j de M~ ,uimtro I 1. dtl municipio da Jaipa de Mindt:.. Tdbasco: ~ 
AGUILERA HESNÁNDEZ " SU CÓNYUGE -de quien los promoventes manifiestan bajo protesta 
de decir verdad que desconocen su nombre completo· cqn dOVfidlio pe.ro sr.r tmpiazodos ajuicio m fa 
e.afü IA l0ma mim.t"rO /()2. del {racci().l'l;Omlento L0ma &mira. d4 la ~o!o.nio Lindo Y't.rtd del 11UJ11i'cipio dt Cu.rro. 
Tabosco; JUAN MAAJiNEZ RUIZ y SU CÓNYUGE -de quien los promoventes manifiestan bajo 
prote-sta de dedr verdad Que desconocen su nomb-re completo .. con do,nícHfo pero ser t mplazados a 
j11icf:, silo ,m la calle Pmeo Ta~co ntlmvo )U, de 14 ~o!or.Ja d~t ,,runieip{o dr Ctntr0. Tohosco; )OSI; MJGUEL 
&f~R.Q GÓME2 HERNANDÉZ 'º" doMicilio fXV'l sir tm;,lazado a fa icio M la callt Zsmontle mim.rl'O 

311. dt/ frtJrxionOJ11J(lltO !o C,'1Já. col011iO Oq,orn'Y<J tiel m.unf.a'pro de C,nrro. Tobcuco: MORAYMA ROMEBgl"~ 
HES8EB8 v SU CÓNYUGE .. de quien los promoventes manifiestan bajo pro.testa <f,e-" decir . 
verdad que desconocen su t1ombre compfeto· eo11 dt>micffio para ier empf~1Jdru a juicio 11.i:)lpuio ~ Jii• 
Avel'!.ida Grtgopo Minda M4to.ñc'J .. mím,ro lil:/...1, d, (o colonia Atas to di! Se1'1'4 del IPIIIJticipio dr CiNrt,T'4b~" 
3AR.TQI QMf MAN)ABEZ MIJNOZ y Sy CÓNYUGE -de quien los promoventes manlt1eita0i,.bajo, 
protesta de decir Verdad QUe desconocen $U nombre Completo- COI! d#ll'c{/lo poro Jrr irp/4:0dos' . 
u~icado M la call, Aqúilt.J S~~ lfVJJUro U6.JD6. ú la colonia, S• 1ur1da dd iguilo dfl ~wuclpio1~~¡,i,,:~~. 
ToOOsco: 3Al QfMAB He:BNANDE2 MARQUEZ y SU CQNYUGE -de quien los p~11fan~e$'.::: 
manifiestan bajo protesta de decir ver.dad que desconocen su nombre completo- ~ -~lfo., . 
pt,rlJJ._U Utplmodo.s '!iuit;io,,uOieodo lit la<-atlt 5 d~ ,Ucyo ""ml'l'O 11. d~lmirnidpio di: .Jolpo d, M,11da. T~Cj;,..;.: 
)OSc. LU!S GARCJA AA.E\JALQ r:o" dl>tflicdio pc,a : r:r .:Mp!o:iackt u~iC#do '" lo A.v,1tldo Hit:rrl> IQilff,t:,o J. d4 ~ 
cofo11io Ciudad lnd.u1r ;af del m.u1ttcipio d• C,Mro, fobo.,,c.o: NADYJQAQ NÚÑEZ LÓPE2 "°" 4mir:ilio para 
tfl' implo.tado,.sfto M /e c_allr José Jlan{ 1teí.mvo 104, dd fi'acr:l~11tit11to lldl.o úilur tkl 1111wúcipit, ~ C.:llh'o. 
ToiX4co: JCSC ANQBES GALLEGOS TOBRes y SU CONYUGE -de quien Jos promovenU!s 
manifiestan ,llajo protesta de decir V"erdád que desconocen ,u nombre completo· con doMkillo 
Jld' º ser cmpt.a:ado.s -, juicio ubicado !'A la Avenida Gugorlo Jlind~ l',f<19ña ni;~.'" 100 altos. de lo. col0ttla 
C,"1ro. dtl rt11,(m'cipí'o lk Cr:mro, robase.o: CARLOS SSTéBAN SQUS GARClA con dqm.it;ilfc, " f)QTa icr 
,mplolodo o ¡u,clo 1,1i,Jc4.d~ lA (4 cdlr: Pirlo SuOre.: 111.imcro ~08-1, de la coitMfa CUl!ro, dd lffl,l,(lfcfpio 4 C,r.vo. 
TobMco: y de QUIEN O QUIENES Sé CREAN CON oe~eCHo SOBRE LOS BIENES (NMUEBlES 
MOTIVOS DE ESTA CAUSA; a quienes reclaman el ?ago y cumplimiento ele las premdones 
señalaoas en el escrito tnidal de demanda, mismas que por economía i::rocesal se tienen p,or 
reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren. 

SZGUNOO. Con fundamento en 10 dispvesto en los artícuk,s 203, 2041 205, 206, 209, 
211, 2.12, 213 deJ Código de Proee<:1imientos Civíles, asi como tos numerales 877, 879, ~81, 
889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se 
da 2:nrrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registre.se an el 
libro ae 9001emo bajo el nUmero que le corresponda y dése aviso de su inicio a ta H. 
SUperioñdad con acento oficio. · 

TERCERO. én consecuencia, con las cop ias simpíes exhibidas de la demanda y libelo 
de cuenta, con sus respectivos documentos anexos, córrasele traslado y emptácese a los 
demandados G!LDA MARÍA SERTTOUN[ DÍAZ y SU CÓNYUGE -de Qaien los promovemes 
manifiestan bajo protest a de decir ve.rdaq Que desconocen su nombre completo-; JHON 
GILBERT ROO~GUEZ MOSQUEDA y SU CONYUGE -de quien los promoventes maruflestan 
baj~ protesta de dedr verdad Que desconoe2n su nombre completo-; OA.Nl EL GUZMÁN 
JIMENEZ; GABRIELA GUZMÁN llMÉNEZ; FRANCISCA CHÁVEZ NAIWÁEZ (en •• calidad de 
,iu~a p_ropietari.a); 00M1NGA Jif;!éNEZ SALVAOOR (en su C8l!C18d de usufructuarla); ARNULFO 
AGUfLt:.R.A HERNAND-EZ y SU CONYUGi: .. <fe quien tos 9romoventes manil'testan ba jo proresca 
dé dedr verdad que desconocen su nombre completo-; JUAN MAR.TÍNEZ RU.IZ y SU CONYUGE 
-de quien los promoven~es manifiestan bajo prote;sta de decir verdad que oekonoce.n su 
n~mbre completo-¡ )OSE MIGUEL ALEJANDRO GOMEZ HEIINÁNOEZ; M0RAYt1A ROMERO 

-~cAA~RA y SU CONYUGE •de quien los promoventes manlfles~n bajo. prote~ de dedr 
:)'~l'!ll¡d qae desconocen su nombre completo-; 8ARTOLOMÉ MANJAREZ MUÑOZ y SU 

C~~~GC -de c¡uien !os promoventes maniñestan bajo protesta de decir ~erdad que 
.;-~~en su nombre completo-; 6ALDEMAA KERNÁND~Z MÁRQUEZ Y' SU CQNYUGE -de 
· q1Jieo !O~ promovences ma.niñestan bajo proteSta de dedr verdad que deSCoooceñ su nombre 
" t.on,!'iletd.\; JOSi! LUIS GARCÍA ARÉVALO; NATIVIDAD NÚÑEZ LÓPEZ; ;osé ANDRÉS 
' . G;l;.~<?,5 TORRES y SU CÓNYUGE - de Quien los C)romoventes manifiestan bajO orotesta de 
.".-'!'!.éi.•·.'!'.~,dad que dosconocen su nombre comple{o-; y CARLOS ESTEBAN SOL.is .GARCÍA; •• 
· ·:f9S·.f'.1fi4ctivos domic;Jics. vara que dentro del plazo de NUEVE OCAS HÁ.81LES,; con tados a 
·:~~Oet día siguient e af dé w notiñcación, pf()dutcan st.J contcst3ción <le la demanda 3 nce 
¿,esté juz9ado. aperd bidos(as) que en caso contrario s:e les tendr.i por perdido cf derecho para 

haC:rlo 'j ~ '3r~sumirán admttldos los _hechos de ta de-manda que dejen de contestar, de 
:~nr~~id2d con el <fiverso 229 deJ Codigo de ProcédimienCO.s Civiles vigente. A.sUlusmo, 
req~1eras~Jes para q~e en igual plazo soífolen domicilio y ptrS:ona en esca d udad p<1ra oír y 
recibir otas y nooficac!one$, adv ertidos(as) que de no haceno ras s1Jbsecuence.s 
nottñ~cioncs, aún las.de ean!iccer pef"'S(lnal Jes surtfrán electos por medi~ de n.suis 11jadas en 
tos taoleros de avisos dd juzgado, acorde a k> dispvesto pot el articulo l.36 del ordenamiento 
lcgttii an~s citado. 

CUARTO. Vi.sto el ~rra(o segundo i,aru: ln rine del punto orimero de este auco. y 
confo'.""e ro dispuesto en IOs articulos 949 del Código Civil, L3l fracción m y !39 frac::ión [1 
d el Codlgo de Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado se ordena el emplazamiento 
de oureN ó OU!ENES SE Q!EAN CON DERECHO SOSRE LOS íÍIENES INMUEBLES MQTIYQS 
DE E::. , A CAUSA identificados como: ~; fot.e 3. 4. ,. a y 9: manrana 2: lote "· ¡ y 8: 
~: lote l. 2, 3, 4 y 10: ~: lot• J. 1 y 8: t ~; lot~ 4, S, y 10, codos .del 
frgcci011ornie11tg dt!llomfoado ºCpmpgtre lq Glorio· ubicado §1 lg ~nchcrfq Anqcieto C.pnoba~ 
S§,.dón pc;rtenecient.e al mualcloio de Centro Tgbgsco por medio de edictos que se publicaran 
por "ces veces <e tte::e en ttAA dfas en ef Periódico Offdal deJ Estado y en uno ere tos diarios de 
mayor- diC"Jlaclón que se, ttiitan en esta ciu<:1ad, debiéndose Insertar en :os mismos, este 
acto; nadénaole saber oue las ore.stadones Que se red aman son las siaufentes; 
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:1 }, :.~ dedaraclón judicial y mcdliJnt.e sencem;ia debid~rñen_ce ~j~.cucorlad~ 
aue los ce. CARMéN PÉREZ MOl!ALES, CARLOS COIINELJO lOPEZ, V/Cé,VT: 
GARCÍA $08t:.'IANO, EOOY CORNEUO rl.ORES, jóSÉ DE, CARMEN GÓMEZ 
i OR.RES, JUAN PABLO GÓt<EZ TOR.R/:5, éZ!:QUIE, P~.~EZ GÓNCORA y LÁZARO OE 
LOS SANTOS GONZÁLEZ, han venit:Jo poseyendo los ittmuebles: ~: lote 3, 
4, S, 8 y 9,' manzana': lote 4, 7 y O; ro.;anzana J: loce 1, Z, J, 4 y JO; manum11 4: 
.iou! 1., 3 v a; ~ : ic¡.~.-Jf;::, .y··"fo; .. tndos dr;t ttaccf9oarorenro deaomlgacfo 
"QmQ~$lll !Jt GJória"' ufJicaefó·et:F ra: Baocheáa Anade"o HMéJbfJI g:ounda secciÓQ 
oerrenea·ente ?/ muaidp¡Q¡ @:' .. kkntfP· ,. Tabast'O des<íe nace tre inta años, a Ja 
presentación de la demanda, ~ 1calldad d~ ··buena fe, de forma pacifica, continua y 
:,ubllca. ¡; ·~ ".:F:: ... ~..:· . .'. •i 

b). La decJaracüÍñ•l<!!lfcjal'Y·rrr~.<!iin(e·sei'Jre.ncia debidamen_ce ejecutodaCfa 
que tos CC. CARMEN PEREZ 'MO~S; G<IRL:OS CORNELJO LOPEZ, 1/ICE,VTE 
GARdA SOBERANO, EJ!QY.'.· tORivt:ÚQ. RÓ/!ES, ./OSÉ ~e- O.RMfi'! GÓMEZ 
TORRES, JUAN PABLO GOMEZ 1:f)RR!:S,·EZE()l:JIEL PEREZ GONGORA y CAURO oe 
LOS SANTOS GONZÁ.L.EZ, he'nOs. /d'lrJitlfl.a. f)Or usucapión, fes ,nmuebfes: ~ 
l: lote J. 4. 5. 8 y 9; mMAf!na 2:"16té 4, 7 y 8; ~: loce 1, 2, 3, 4 Y 10; 
~: lote l, 3 y 8; man.rarta S: lo~ 4, 5 y 10, todos del ñ:ardnn.=tmit!n('o 
denomi nado "'C.amoem:g 'ª Gi'q(i,1"' ubkado en /;¡ Ranchi!ría Anacteco C40itbR' 
?COYOdl $4Cdén pgrreneciente al munidoio de C@QYP TAb8W pcr el cermino que 
indica el nvmer.,I 942 dt:I Código C'wil para él €st.ado de Tabasco, en razón que se 
han Poseído par el tl!tminc de más de treinta dños y además qve ha ¡JcJo de bue.na 
le, de form., pacifica, continvs y publica. 

~). Qve una vez. dcdarada la procedencia de la acción de prescripci6n 
positiva o usucapfón, se ordene la prococoliución de la sentencia ejecutoriada y se 
ordene inscribir ~ el !nstituco R.egfstral del Escado de Te,basco, con 1Me en la 
c/tJcJao ae 'llllahermosa. 

Se hace saóer a QUieN Ó QU(eNeS se CREAN CON DERECHO S08R!: .os BIE~ES 
INMUESLES MOTIVOS DE ESTA CAUSA, que tienen et -término de CUARl:NTA OIAS 
HÁO!US que empezara a correr a partir del día sJgvlence de la última publicación, ~ 
@atesten la .dem.!Jnda debiendo presentarse ante este juigado con la debida anticipación a 
,--ecoger ei traslado y anexos eorrespondle.nte.s, aperclbiendoles que de no comparecer dentro 
del término concedido se tes tendrá 90r perdido el derecho para contestar la demanda. 

Asimismo. se les reQuiere para Que aJ momento de dar contestación a la aludida 
demanda sei\aten domídlio y ciersona en esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
en !1 entendido que de no hacerto fas subsecuente,s notlt'icadooes, aun las de otácter 
personal, les surtirá11 efectos POr medio de listas fijadas en kls tableros de e.visos del 
jutgado, de conformidad con lo esrableddo en ef artículo 136 de la ley Adjetiva Civil en 
'ligor: 

QU¡N"iO. Como lo soilc;ítan tos 9rom0vent:QS y . advirtié.ndose Que el domicilio deJ 
oodem andado SAl.DEMAA HERNANOEZ MARQUEZ y SU CONVUGE - de quien los promoventes 
maniflcstan bajo pl"Qtesta de decir verdad qué desconocen su t1ombre completo-, se 
encuentra fuer4 de ~ta jurisdicción, con fundamento en los numerales l 43 y 144 del Códi,go 
de ?rocec:limientos Civiles en vigor del EStado, gírese exhorto con tas inserciones ·necesarias 
al Juez CMI competente de Jalpa de Méndet, Tabasco, para que en auxilio y colaboradón con 
tas lat>ores de este Juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento a lo ordenado en el 
pr!senle provejdo; quedando ta:cultado el Juez. exhor'tado para que con plenitud ,de 
Jurisdic:ión acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar ta dHigencfa 
encomendado. 

SEXTO. en CJanto al domlcllio que s~ñata la parte aaora para que se.a emola:Z"ada la. 
codemandada CCMINGA JIMÉNE! SALVAOOR (en su calidad de usufructuar ia) ubicado en 1a 
C"'!I .. '5 de M,:vo tujme!"O !2 dél municipio de )aloa de Méodp Tabas@ se reserva de ,airar 
t ~hc~:>, has;:a en tanto sa desahogue el domicilio localizado .en esta Cí!Jdad. 

sá.~M:O. Se agregan al ~xpec:Hente tas ocho cop ias forostáticas s imples de 
constancias de ,osesión : y se guardan en ta caja de seguridad del ju-zgado, ios demás 
~ocumer,tos axhibidcs 11djunt:os al !.SCrito inicial y Obelo de cuenta. 

OC'T'AV!>. En cuanto a !as pruebas ofrecidas se reservan de acordar nasta ~~;' 
momento proc~sal opom,no. 

NOVENO. Seña ta ii! parte aaora, como domicilio para· °'' y rec:bir atas, . 
. ,ot!floclone$ '! documentes el ui)ieado an ia calle Reynefdo Rui-z ?intado ,·uimero 316, dC.ia 
ccfc,, ia Gavíotz.s .iur de esta ciudad, y por autorizando oara tales !f"ectos, a.si como ;evi sén·~~·. 
ex,ediente , !.as personas que hacen mención en su :scnto inicial, conforme a 10 $Oblédd0. 
en :os ¡::rec.e?tos t:35 y l38 ae la 1e~is1ación procesa, de !a materia. Asimismo, designan co(n'O: 
aCo,;ado-5 9a_t;-onos :1 tos lk:!nciados FAANOSCO HERNÁNOEZ GARC!A y AOAI...BEF:iO .. 
CRES?O SUs:t!AN, aesfgneción que se tes tiene por heeha, !ti ratón que ::ienen deb1damen(e:, 
lnsc:1tas ;us cédulas 9rofes1onates en ~, flbro de registro .-~!ipectivo Que se !teva ~n aste ' · 
JuzQado, ée ~onformidao ~on !os articutos 34 y a s del c¿x,190 ,De Procedimientos c¡viles 
vigerue; !SfmiSIT'.o, oesigna!1 como representante c.omún de emre !os abogados patronos 3 
AOAGERTO O.SS?O SURlAN, misma que se !e tiene 9or ,econodda con fundamento !n el 
:trtkvto 7~ Cle! ordenamiento legal antes citado. 

o;c!MO. So! inv ita 3 las partes, p,ara que a {ravés de los medios alternos d e' 
reso!:.:c!ón de -:oniticros, como lo son la mediación y la condllaclón, Que son procesos 
rápidos, ~r!ru1tos y conñdenciales. procuren solucionar sus inrereses, con ~I apoyo ele un 
experto en soluclón de conflictos qu:? les brindará este Tribunal. 

NotifíQ.uese personalmente y cúmplase. 
A.si lo acoroó, manda y tirm.a ,el licenciado AGUsTiN SÁNC.HE? FR.iAS, JtJcz. Sexto de 

lo Civil de Primera instancia deJ Primer Olst."'i to Judidal de Cantro, por y ant'a la licend&dll 
HlL~R!A t':.:\NO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien ce:rtifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TBfS VECfS DE iRES EN 

TRES DIAS, EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN NUEVE 

DE cNERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGU!LLO, TABASCO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTO. 

;¡; HAC3 OEl CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL Q'JE EN EL EX?EDIEIIT: 
NÚMERO 352/20!8, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO /UDtCIAl NO CONTENOOSO. 
Cl!.1GcNCIA5 DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR t.A CIUDADANA MARBE!!.A OEL 
CARMEN .'ASTOR GAP.OA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A lA LETRA 
CI<'.;: 

AUTO 0€ INICIO 
JUZGA.OC CE ?/>J. OEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO; TABASCO; A TREINTA 
OE NOVIEMBRE DE OOS MIL OIEOOCHO. 

VISTO: 8 conlenido de la razón sec.-etarial, se acuerda. 
~ IME.'<O. Se ttene por presentado a la parte ac:ora tv)atbeRa Dei Caimen Pastor García, con 

su ;scrito de cuente, mediante et cual viene dentro del tém'ino =edido según computo secretaria! 
que ante--~e. a dar cumplimiento a la pre-encioo que se le hizo mediante aulo de íecha 'leintiséis de 
noviembra da! dos md <fieciocho, asi mismo exhibe el plano original f.rmado con fa copia iotostática de 
la cedula prníesional del Ingeniero .:Osé Emili,rAgustín Alvarado Cabrera. asimismo presenla ~ oiic:o 
número CF/SC/032/2018 de la &Jildirección de catastro de esta ciudad. 

SEGUNDO.· En razóo <ie lo anterior se liene por preseniado a la parte act01a MarbeJa Del 
Carmen ?asior G;;rcia, con su escrito de cuenta, mediante 91 cual subsana la·sclicitud. respecto de fa 
uoicación del predio rustico, ubicado en la Rancheria Paredón segunda sección de Huiman91Jillo, 
Tabasco, Jocalizado dentro de las siguientes medidas y oolndandas: al NORTE en 596.84 metros oon 

· Mi,uellna c,uz Aguilar, al SUR, en 639.53 metros con propiedad de Sergio. Sonslandse Manrique: al 
ESiE con medida da 114.25 meiros con propiedad de Gu1llemo Pastor Garc,a: al OESTE, con medida 
de 123.43 :netros con propiedad de Mario Pastor Garcia; y documentos anexos consistentes en: (1) 
plano ~nginal a nombre de MAR6E1-!.A DEL CARMEN PASTOR GARCÍA, (1) 011ginal contrato povado 
de .empra ,,enta, (1) Certificado det Registro Público de la f'ro,>iedad y el ccmercxi, y (3) lraslados, con 
et que viene a promo-er el juicio Procedimiento Judl:ial No contencioso de Información de Dominio. 

iERCERO.· Con rund.amenlo en lo dispuesto por los numerales 1, 2.:24 1racc:on 11, 710, 71 1, 
712, 71 3, 755 y relaovos del Coo',go de Procedimientos Civiles en el Estado; 877,890, 901, 936, 939, 
942, Sc9, :300, 130•, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vige!l!e en el Estado, 
se ldmite la solicitud en la via y fonna propuesta; en consecuencia, fónnese el expediente respecávo, 
:,igistrasa ;n al :it:ro de gol>iemo correspondiéndole el número 352/2018; dese aviso de su i11ício al 
Tribunal Sucerior de Juslicia del Estado, y la inler,ención correspondlen1e a la Fiscal Agente de 
Mlnlste!fo ?;,buco adsc:ito a este Juzgado. asi corro al Reglsttador ?úbl!co de ra Prop4edad y del 
Comercio da H. Cárdenas. Tabasco para que maniiieste lo que a su representación convenga, 

CUARTO.· Por otra parte y ccmo diligencia para mejor proveer, gírese ,tento oñcio al 
Ciudadano PRES¡DENT!: MUNICIPAL DEL K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE ESTA 
CiUDAO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, pata que denlro del ptazo de cinco dlas hábiles siguientes ar 
en que reciba el oiicio en comen.to, in!oone a este ;izgado si PERT~~C~N º.~o AL FUNDO LEG~L 
da ~sie Municipio de Huimangullb , 1 abasco, respeclo de un pred,o rus~co. uo~do. en la Ranc.nena 
Paredón segunda sección de HuimanguiUo, Tabasco'. localizado den!<O da l~s s,gu~ntes medidas y 
colindanc,as: al NORiE en 596.84 metros coo Miguehna Cruz A91Jllar; al SUR. an 639.53 metros con 
9rooiedad de Se,gio Conslandse Manrique; al ESTE con medida de 114.25 me~os con propiedad de 
Guiiler.no ?asior García; al OESTE. con medida de 123.43 metros con prop1ed.ad de Mano Pastor 
García, 

QUINTO.· Con fundamento en el arüculo 1318 del Código Civü antes citado, publiquese •sle 
oroveido en el periódico oncial y en otro de mayor ol'C'Jla<:íón del Estado, POR'! RES VECES OE TRES 
EN TRES OÍAS conseruti'l<ls y fiiense !os avisos respectivos en los lugares publicos mas concurridos 
de ~sia ciudad y en al de la ubicacióa del predio motivo de asle procadímieolo, a eiecto de que las 
personas que se crean con derecho sobre el predio ée referencia ~ompare.zcan ª. deducirlo en un 
tém:ino no mayor de treinta dias, que se com¡xnaran a parllr de la ulti~a publicacion de los edictos 
raspedivos; debiendo la actuaria adscrita hacer conslancia sobre los av,sos ñ1ados, hecho que sea lo 
antarior se sañatara fed\a para la testimonial. 

SEXTO.·Nooiiquese a los cdindantes a Migue!ina Cruz Aguilar, y Sergio Cons1andse 
Manrique, con domic:lio en la rar.ct,eria Paredón segunda sección de Huimanguillo, hbasco: a 
Guiilem,o ?as:cr GaJCJa con dcmiciio en Adelfo cadena numero 19 coorua ~ntro de Hu,mangu!IIO, 
¡ abasco, y Mario Pastor García en su·domicilio ubicado en Comelío Colo<ado numero 47 coloma cen!<O 
de :-;uiman;¡uülo. Taoasco; haciéndoles seber ta ra&cacióa de la presente causa. ~ara que den!<O del 
plazo de TRES OÍAS hables s,guienles a su notificación maniii;,sten s1 benen algun derecho sobre el 

oreGio ;nater.a de aste juicio; asimismo deberán señalar domlc1tio en esta ciudad, pata oír Citas y 
~ctiflcac:ones, adverfüos que en ::aso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aun las de 
cark:er ,,erscn.l !es surtirán sus afec:OS por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 
W ISCS -:E i:31E JUZGADO, de c:,nÍOm\idad con el ,rticulo 136 del Código de ?roc.-dlmientos Civiles 
sn •i;or ;n el estado. 

SÉ?TIMO.· ;\oarec:ando de autos (llJe el Registrador Público de la ?ropied.d y del Comercio 
:iene su :icmic:iio fue;a de asta Jurisdic:;;;n con fundamento en !os a11ículo 143 y 144 del Código de 
P•ocedimientcs C>Yiles <ie! estado, girase aienlo exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 
; uez ·ie .>az ~e :a Cic'liad ée H. Cárdenas, Tabasco. para que an a1Jxilio y a,jaoocación con tas labores 
de aste Juzi,a:o, o;denen a ouien conespoo;la notifique las presi?ntes diligencias al Registrador Público 
de :a , ,epiédad y del Ccme<cio con i!omícilio ampliamente conocido y ~ haga saber que tiene el 
lé,míno de '.':<E$ ) ÍAS :ontados a par1ir del dia si9uienle de su notificación, para hacer valer !os 
derec.ics q.e !Uvíete, ?Sí ::::,mo para que señale oomíeillo en esta cildad para oír citas y nolif.c~es, 
ya ,ue je ,10 ~ C3<1o :e suriira/1 sus efectos por ;lledio de istas lijadas an los !aoleros de aVJSos del 
iuz~ado :eoiéfldose hacar •as inserciones necesanas al exhorto antes referido. 

JC7AVO .. E!! cuanto a la iniocmación testimonfal 3 cargo de !os ciudadanos Mtguefina Cruz 
Aguiiat. Yunlza C:is:hell-:e !os Sanios Sánche, y Juana de los Sanlos Mena, y documentales ofrecidas 
101 ,1 Jromcvania an ;u esc:ito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahcgo para el 
,tt0mS!l!·J orccasa( ooorruno. 

~OVENO .• Se aene a la ¡:,omo'lenle señolando como domicitio pata t>ir y recibir citas y 
notiiicac:ones en !a ::alie ignacio Zaragoza número 175, casi esquina con avenida principal Aoe!ío 
Caosna. :olcnia caniro tie Huimanguillo, Tabasco, ( como reierencla atras de d la agrupación musical 
denomir.aóa :,ta;iachis Arrendador), autorizando a los ll:eflCÍados UMBERG LOPEZ CASilLLEJOS, 
HEC:CR CRXÑEZ TORRES, JUAN QE LA CRUZ MAZARIEGOS, JUANA DE LOS SANTOS ME~ 
Y ZAH!i LÓP!oZ CADENA, nombrándo como su abogado patrono al primero de los mencicn,~d0$;'de -
,oon!ormidad con íos numerales 34 y 85 y demás relativos del Código de Procedimientos en! vigor. en el· 
¿sfado de Ta02.sco. : • . " 

OéC:MO. En cuanto a lo que scticila en su escrito de demanda sobre el cotejo y oo..volución'de 
ios originales no ha lugar acordar fa'IOlable ya que dichos documentos son los que e;erce.n la base del 
~eGimiento. 
· OÉCIMO ?RIMERO. En C1Jmplimien10 a lo dispuesto por loS anf.:ijlos 8 oe la Ley Federal de 
T rasparen da y Acceso a la lniormación Públic3 Gubernamental. 4 y 87 lracciones 1, 11 y III de la Lay de 
, raosoarenc:a y A= a la lnfonnación Púbfica del Estado y al acueido d<J iecha ireS de mayo de dos 
:ni! diecisiell? •miikio por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para C1Jmp(ir con la aplícación 
de ia t ay estatal de transparencia antes mencionada, hágase del cooocimiento de las partes, o lerceros 
Samados al orocedimianlo, que la senlencia que se dicte en el presente asunlo estará a disposición del 
oúblic:: ,'2ra su consulta: así ccmo su derecho para manifeslar su •,olun!ad de que su nombne y dalos 
perscrlales no se incklyan en la publicación. En ef entencfido que de no-expresar su ccnsentimiento 
oara la oubllcidad de sus oombras se •ntenderán reseivados sus datos en cumplimiento a la p,oteccón 
de les ·mismos. cJ> ro referente al procedimiento, IOs mismos se consideran ieservados, con las 
sa!ved¿des que ñjen las leyes. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANCA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE DCHOA MONTERO, JUEZ OE PAZ oe DEL SEPTIMO DISTRITO JUDIC,IAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO oe l 1CENCIAD0 DAVID CUSTODIO HERNANDEZ. 
Si;CRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y OA FE. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO. TABASCO. 

EDICTO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Si: HACE DEl CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 'oéNE~AL QUE :N <l E;<PEOIENTE 
NÚMERO 3S!j2Cla. RElATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DIUGHIC!AS DE IN fORMACtéN DOMINIO, PROMOVIDO ?OR el OUOAOANO GcRMAN CRUZ 
CE LA CAÑA, CON :STA FECHA. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGACO DE P.oZ. DEL SÉPTIMO OlSTRJTO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 
VE:NiiNUE'IE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOC.HO. 

VISTO'. :I C<>11!enido óe la razón saetetanal. se acuerda. 
FRJMERO. Se de,ie por prese,itado a la parte actora Ge<mán Cruz de ta ca-la. con su esetito 

de cuenta. mediante al cual vier.e denuo del lénnlno cooceoldo según computo secre1anal que 
anlecade. a óar cumplimiento a la pm-ención que se le hizo mediante auto de fecira seintiséis de 
noviembt'i! del dos mil dieciocho. asi mismo exllibe el plano origioal ñrmado con la copia fotostática de 
la cedula profesional de! Ingeniero José Emiio Agustin Alverado Cabrera, asimismo presenta al oñcio 
número CFiSC/031/2018áe la Suoolreccioo de C21aStro de esta C>Jdoó. 

SEGUNOO.- En razón de !o antenor se tiene por presenlado a la parte actora Gennán Cruz de la 
Ca.'la. con su ascn1o de cuenta. me<liallle el cual subs;;na la scücilud, respecto de !a ubicación del 
predio rustico. ubicado en la Ranc.~eria Villa Flores segunda sección de ;{uimanguilo, T abasoo, y 
dcaJmentos anexos consistentes en: (1) plano original a nanbre de GERMAN CRUZ OE LA CAÑAL, 
(1) ot1gínaf comralo p<fvado de .:ompra venia, (1) Cetúficado del Registro POJblíco de la Propiedad y el 
comerci:>. y (3) lras!ados. con el que viene a promover e! jui;io Procedimiento Judicial /'lo contencioso 
de Información de Dominio. 

iE¡:¡CERO.- C-On i\Jndamento en lo dispuesto por los numerales l. 2, 24 fracción 11, 710, 711, 
7t2', 713, 755 y relativos del Códlgo de Proceaímlenios Civiles en el Es1ado; 877. 8SO, 901. 935,939, 
!l42. S69, 1303, 1304, 1 J 18 1319. 133l, 1331 y demás aplicables del Código Civil •Agente en el Estado. 

- . se admtte ta solicitud en la via y ionna propuesta; en consecuencia. lórmesa al expediente cespecóvo, 
1egist-ese en el libro de gobierno co"espondiéndole el número 351/2018; d~se aviso de 1u riicio al 
Tribunal Supe~ je Justkía deJ Estado, y la imef\'encón oorrespondíence a &a Pise.al Agente de 
Mlnistenc ?ubiiol adscrito a ~ste Juzgado, asi como a! Registrador Plltiic3 de la Propiedad y del 
Come1.:o de H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste lo que a su representac:é<l convenga. 

CUARTO.- Por otra ;,arte y como diiigencia para mejo, proveer. gírese ,lento oñcio al 
Ciudedaio ?RE$1CEi'lTE MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO CCNSi11UCIONAL DE ;STA 
CIUDAD OE HUIMANGUILLO. TABASCO, para que d!!lltro del ¡)lazo de cinc::, días hábiles siguienles al 
en .¡ue reciba el oñcio en comenio. inionne a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL 
~e este Municipio de Huimanguillo. Tabasco. respecto de un predio rusáco, ubicado en la Rancheria 
'filia :=lo<es segunda sección de Huimanguillo, Tabasco, !ocalizado dentro de tas siguientes medidas y 
:ofndancias: al NORTE en 120.76 meoos coo cam,no vecinal; al SUR, en 100.00 metros con Ana 
Maia Cadenas Morales y wa medida de 32.71 con camino vecinal; :;l ESTE con medida de 147.016 
me!roS con camino vecinal: al OESTE. CCfl medida de 11 .10 meiJos con camino principal a Ranchería 
Viffa flores segunda sección de Huimanguíllo, Tabasco, y 108.58 metros oon,propiedad de la señora 
Ana Mana Cadenas Mocales. 

CUINTO.-Coo rundamento en el articulo 1318 del ~digo C;vü antes citado, publiquese este 
proveido en el periédiol oiicial y en otro de mayo< circulación del Eslado, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS consecutivos ·¡ iijense los avisos respecü,os en los fugaces púbficos más concurridos 
de es!a ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este proce(jimiento, a eíecto de que las 
personas ,ue se crean con derecho me el predio de teiereocia comparezcan a deducir1o en un 
término no mayor de ~einta dtas. que se computaran a partir de !a última p:bfcación de los edictos 
respecúvos: debiendo !a actuaria adscnia hacer C<lnstancia sobre !os avisos ;ijados. ñecho qtie sea 10 
anléricr se ~alasa lecha para la iesUmonial. 

SEXTO.·Noiiiiquese a los colindantes a Ana Maña Cadenas Mora/es, con domicilio en la 
ra,,cheria Villa Flores segunda sscooo de Huímanguillo, Tabasco. en lo que reS¡leC'.a al camino •1ecinal 
y camino ;,rincipa!, será notilicado en al H. Ayuntamiento Constirucional de Huimanguímo, Taoasoo; 
haciéndcies sailer la radícac:ón de la prese,ite causa, para que dentro del plazo de TR:;S OÍAS hábiles 
siguientes a su notificación manifiesten si llenen ¡igún de,ec!lo SObre el prado materia de este ¡uicio; 
3simisiro debe~n señalar domicilio en esta cilldad. para oír citas y ootificaciones. advertidos que en 
e2so de .,o hacerlo, las subsecuentes nolfficaciones aun !as de catae:er personal ies surnran sus 

ai~~ ~cr medio de las USTAS ilJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO de 
confurmi~ ocn • I articulo 136 del Código de Procedim'entos Civies e,i •,igor en el Estado. ' 

SEPT!MO.· Aperecienéo de autos que el Regis~or Públlco de !a !'ropieóad y del Comercio 
üee.e º" icmic:lio fuera ce esta Jurisdioción con luroamenlo en los articulo 143 y 144 del Código de 
Prcc~imienios Civiles de! Esiado. gírese atento exhorto con las insereiones ne<esanas al Ciudadano 
Juez <fa Paz de la Ciudaó d9 H. Cárdanas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de es,e : uzgado, ordenen a quien con-esponda noüiique tas presentes diligencias al Registrador Público 
d_e !a ?:opiedad y da! ~ercio con domicilio ampliamenie conocido y le h2ga saber que tiene el 
:emi,r.c ~e TRES DIAS_contados a paMir de! día siguiente de su nofiñcacióC1. para nacer valer tos 
d2rec.~~ que ~uv1ere. a::..: como para qus sei\ale domicilio en esta ciudad para oir citas y notificaciones, 
ya ~ua =• no nacarto le surtirán sus electos por medio de listas ñjadas en Jos lableros de avisos del 
juzgedc debi.."m/cse llecer !as ioserc:ooes necesarias al exhorto antes reíelido. 

. OCTAi/O.· En cuanto a !a infoonación leslimoniól a cargo de ios ciudadaoos OULCE CRUZ 
LOP~Z. :'<AUL ARE1'1AS JACINTO Y JUAN JOSÉ VlDAL CORNEUO. y oocumenlales ofrecÍ(las por e! 
promoven;e en su asetilo inicia!. se admiten dichas probanzas, reseivandose su desaMgo para e! 
memento 9rcC2sal cportuno. 

·- NOVENO.· Se iiene ~ promo,ente sefia!óndo cano domicir10 para oír y recibir citas y 
noancac,cnes ;n la calle !gnac,o Zaragoza número 175, casi esquina con avenida olincipal Adelfo 
Caóena. co!cnia oamo de Kuimanguilfo, Tabasco, ( come referencia airas de d la agrupadoo musical 
denominada Manach,s Ammdador). aulonzando a los licenciados UMBl:RG LÓPEZ CASTILLEJOS 
:;EC,CR ORDOÑEZ TORRES, JUAN DE lA CRUZ MAZARJEGOS, JUANA DE LOS SANTOS MENA 
Y ZAH!T LÓPEZ CADENA. nombrándolos como su abogado patrono al primero de !os mencionados, de 
conrc:m>dad con los numeral~s a4 y 85 y demás re!alivos del Código de Procedimientos en vigor en el 
Estac!o de Tabasco. · 

·::ÉCIMO. En cuanto a !o que ,olicita en su escnto de demanda sobre el cotejo y de,olución da 
'.os c~ 1neles no ha lugar acordar iavcrab!e ya que dichos documentos son !os que ejercen la base del· 
procamm.enlo. 

DÉCIMO i>RIMERO. en cumplimienlo a lo dispueslo por los aniculos 8 de la Ley Federal de 
~1a1pa<,ncia Y Aocl>SO? la lniormación Púbfica Gubernamental, 4 y 87 fracciones l. I! y III de la Ley de 
1r_an_79arencia Y Accaso'a !a lnionnación Pública del Estado y al acuerdo áe fecha lres de mayo de dos 
md oiec:si:te am1tláo por Pleno de! Conseic> de la Judicarura ~ Estado para cumplir con la aplil:ación 
de !a cey ostaiá de !tans~arancia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o lerceros 
n';'l'a<!os ,1 p<ccedimemo. q_ue !a sentencia que se dlcre en el presente asunto estará a disposición del 
!l'lblico !)ara su consulta; as; como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
persor.ales :10 se incluyan en la publicación. En el enlenáldo que de no expresar su consentimiento 
p! ra la ;xi_bfic:dad ele sus n?mbres se enlender~n reseivados sus dalos en cumplrniento a ta protección 
d- les mismos. En !o rereren!e al proced1mrento, !os mismos se consfderan reseivados con las 
sefvedaces que fijen las leyes. ' 

NO_TIFIQUESE PE_RSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO. JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO 
JU?'~!Al DE HUl~NGUILLO, TABASCO. ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID 
CUS I ODIO HERNANDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA y DA FE. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA O 
NUUDAD DE ACTO JURÍDICO DE COMPRAVENTA. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. ARTURO ONTIVEROS LOYA (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

'=n eJ eiped tente núme,o -490/2012, relativo ll- !uic:o ORDINARIO CIVIL OE 
!Nc.X!STi:NCIA :) lJULlDAD DE ACTO J URÍDICO DE COM PRA VENTA, promovido por .'llaria 
do L.ourCes Y'llacio.s ~amos, por propio dérecho, 9n contra de SANTANA GARCiA 
GAUAICHE. :;,or ~ropio derecho 'f ~omo tepresantantc de i~ asociadOn civil denomin.ad;i 
·aR:SAS ·:)EL CARRIZAl.., ASOCIAClÓN C1VIL Octavio García Gootález. Arturo Ontiveros 
Loya. ~cdctfo L:ón Rivera en ,;u carácter de Notario ?úblico NUmero uno <te NaC3juca. Taba$co; 
Narciso r. Cropez:2 Andrade. an su carácter de Notario Púb1i~ Número veintinueve de C!niro, 
r abasej: ~~isrrador ?~btieo de Jalpa de Méndez. Tabasco: Subdirección de Catastro 4e 
Naeajuca, Tabasco. <;en fecha veintinueve de noviembre de dos m il dieciocho, se dictó un 
auto que a: la letra díca: 

JUZGAOO QUINTO CIVIL OE ?RJMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, AtEXICO. VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vl$to Jo de cuenta se acuarda: 

?'RIMERO. Se lfe1le po< preseniado ¡ I ficenciado HUMBERTO SEGOVIA Gil.RCIA (abogado 
;ralJOno <!e ;a parce actcra), con su escrito <fe cuenai, mediante el cual da cumplimiento iJ 1equenmienio que 
se ie hito :nedlan:t~ el párrafo tercero del ~unto segundo de ta senooncia intet1ocutoria de led'la dos de 
octubre de dos mil oleciocño. · 

SEGUNOO. En con.$1:euencia de lo anteñor, gjabo(e('lse 1M ed~O$ ordenados .~n e,I punto 
segunde d• la H n:ertei.t inter1ocutocía de (echa dos dé octubrei de dos mil diecil)d1(>. 

rERcc..-q,o. aueda a cargo cera pane aaora comparece, ante la Seeretirfa ere es.te ¡ui,gado 
a :eC:oi; !OG ~dfetos corresponc.ientes .. ae:t>iéndose de cerciorar que !Os mismos e-stén ditigtt1os a ARTURO 
ONTiVEF?OS :..OYA, '! que ,n ~!Sos se inc!uya e1 auto de infcio 4e techa uno de oct,ubre de dos mir dOce. 
iuto ce fac."la vtínli~tis de noviembre ae dos mil QI.I.OCS y los ponco.s rcsOlullVQs de I& set1ccncía 
intMocutoria de lec.na dos ce cciubre de dos m il áeciocho Y· el 9resen1e PfO'-leido, cubrir , 1 gast o ,que se 
~enere y que se pvbCquen correcttme(lte t n í0$ <étminos. indl~. 

CUARTO. ?:ara k> cual so !e ooncece a ia pane ~ora. un plazo de TRES OiAS HÁBILES 
sM¡c ientes a.l en que 11!" S1Jtta efeC"..os ia notfficación de es.te provejdo. para que ocmparezca i nte este SUzgado 
a rea6zar ios :tamites a:e los e.di V 18100S 
OIC>IOS :DICTO - ¡; CON DE 

• D:VOLUCION 
de no M.ct.no repottata al perfuw:io p<ocasal que sobtevenga {X)( 1sumlda '/ se an:hiva~ 
prcvisionalmente ef ! xpec:iié.nte, de oonicmiidad con el numeral 90 det ~ digo Ce ?roceaímientos Civites 
vigente .en al Estado de íabasco. 

NOTIFÍQU2.SE. P"ERSONALMENTE Y CÚMPl.ASE. 

Asi k, ;roveyó, manda y lvma la Lfcencfada VERONICA LUNA MARTINEZ. Jue..z:a Quinto 
CM de .Primera lnstancl'a del Primer Oisaito Judicial d e Centro, Tabasco, M.éX!co; anre ta Se<::retaria d e 
A.cuettlos l.JcMI-Ciada YESENIA HORFll..A CHAVARRIA ALVARAOO, que autoriza, certifica y da te. 

A U T O DE I N ICI O 

JUZGADO QUINTO CML DE ?RJMERA INSTANCIA DEL P~IMER. 01STRITO JUDICIAL oe CC:NTR.O, 
TABASCO, MÉXICO. UNO oe OCTU8RE oe DOS MIL coce. 

\,'bto to de cuenta se acu.erda: 
PRJNfRO. Se ;;tene por presentada a MARiA DE LOUROES PALACIOS RAMOS, por su 

;,rcpio c'é/éCho, con su escrito de cue.nta y dcx..'lJiTlentcs consi$t41'1le.s en: (1 ) constancia oñgfnal con copfa. 
(i) ccncrato privaoo original con copla, (2) escritura e09la ~rtll'lcac:Sa con copias '/ (7) tr.sslack:s, ooo lo.s que 
v;ene i; promover en fa vía OROINAAlA CIVIL, ACCION oe INEXISTENCIA o NULIDAD oe: ACTO 
JURIOICO oe. COMPRAVENT~ . enconwde la$ siguJefl(e:S personas: 

SANTANA GARcfA.GALMICHE, ecmo .iersona ñ$ic.;i y en represen~nde laAsocia.c:itr. 
('.i11il d~min3.d3 'BRISAS OE.l CARRIZAL'. A.C •. qulen(H} fNecle(n) ser notiñcado(s) '/ emplazado($) a 
juicio an al domiciUo ub6Cado en C•lle Tamañndo, Manzana. 63, lote 28, d~I Fcaeclonani1ento ·ansas de4 
Car.izal ubicado en Bosques ée S4'foya, Munic:pio de Nacajuca, Tabasco. 

: c T AVfO G..:..RCÍA GONZÁL2Z. quten pueee ser noú6ca:do y empCaU(JO \\ juicio an CaflQ 
Ayacanuite .,um,:ro 101, ~ei Ft.te-cionam.eflto Heriberto Ke004S Vincont. Ccntto, T.e:oasco. 

AirnJRO ONi~ROS LOYA, quiati puede. ser notiñcaclo y emplaz:ado a juicio en et 
aotntclllo uéi~do en !ote nUmero 02. m~nzana n. ubicado·en ta Avenid.e ta Caíba, del Fraccionamiento 
'SrtS.n d~ Ca.rri!'ar , ubicado en 8oso,ues de Sa!oya, dal Municioio de N3c:3juca, Tabasco. 

-!Jcaociado R'COOL =o LEÓN RIVERA, eo su caracter de N.otark> Püblico numero 01, del 
Municpio ~, Nacajuca, Taba.seo. con domicilio para set notik3dO y emplazado a juk:iO Sil e1 CJQrnicilio 
:.ibicacto an :a Av!'nic!a aosque numero 14 de la Colonia SCsques de Saloya, Nacajuca, Ta?>asco. 

:~.ciec'o NARCISO T. OtlOP:ZA ANORAOE, an ; u C.lr.ietor de Notario ?óbico numero 
29 del Mun:Cioio del Centto. de !a Ciudad de Vitlahennosa, Tabasoo., eon domicilio p.11r.a ter tmpla.udO a 
¡-u,do •Jbicad0 en le Avenida Sauce número 101 del Fraoeion.amlo,nco Heriberto Kthe• Vicent. C~tro. 
Taba:SCQ. 

?.fGIS-;"RAOOR ?UBLICO OE JALJ>A DE MÉNDEZ, DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL 
:S7ADO ;;¡; 7A3ASCO, (ANiES REGISTRO PÚBUCO oe lA PROPIEOAO Y DEL COMERCIO OE 
JAL,:>A ce MENOEZ. TASASCO}: co.f'l dom'dio pera se, empmado a j\Ji~ ubicado en ta c ane Cattos A. 
~draz-,, C¿sa 22. CJlcnia C.!ntt0, del t.tunk:ipio de Jatpa de Méndei. Taba.sea. y 

SUS-01RfCC:ÓN Oe CATASTRO OEl. MUNICIPIO OE NACAJUCA, TAS.ASCO, con 
j omic!llo cara ¡e; ncdl'l.cadO y emp&azado a juicio ubfcado en Plaza Hida.Jgo sin numero, Coioni.Ji Centro, del 
,-.qunk:!pio. de Nac:zjcea. Tabasc.>. (Precisamente en doode se ubica et H, AyuMamiento del Municipio de 
.'lacajuca:. iaoa-se:,}. 

~e CUIE~E5 5C RECLAMA l.AS SIGUIENTES p'R.ESTACIONES: 

!.- •Je 'os cu°"'danos SANTANA GARCiA GALMICHE •¡ OCTAVIO GARCÍA GONZALEZ. 
~~manda :o ~1.:ien!!: 

a) ... Li ~ciarac1ón !udicial -en la que sa ~.xpra.s& la INEXISTENCIA (o nulif:tad) def acto 
1uricie:1 de :o,nptawn,a. ·POR FA LTA OE C0NS€NT1MIENTO OEL VENOEOOR., '/ -?tectuado an f~ha J:1 
je .m:n:o ,:,el ar\o '2<:l-i , . ~or la Asociación Civil denominada "SR.ISAS OE!. CARRIZAl. • represemaaa el) este 
¡cto 90r el ser.or Ingeniero SANTANA GARCÍA GALM!CHE, como (VENOEDOR); y el C. OCTAvtO GARCÍA 
~CNz.ii.L=Z. ~mo COMPRAOOR. 'f que denomMron 9CONTAATO OE COMPRAVENTA", mi:smo que rue 
)tasma~o an :a asc:itura ;>Obllca n...nero 20, \08 de esta misma !'echa. pasaaa an1e la re del Notario Público 
."ltime!O tJNO Ce! ,'•11Unici9io de Nacajuca Tabasco. Uoenciado ROOOLFO LEON RIVERA. respecto del 
1.0TE NUME~O 02, MANZANA 13, ubicado en la Avenida la Ceiba. del Fc;icclonamlento ·Scisas det 
Catrizai-, •JbfcadO in 30Sques Saloya. del Mun:k;Jpjo de Nacaju..-a, Tabasco, con una Suptf'ficiel de 128.00 
,\12, \C:etrO VElNTIOC."iO METROS CUADRADOS}, con 10$ síguienm linderos y dimensiones; AL 
NORTE. ;6,00 M .. (dieciséis me<ros} con !oti, ln!ls; AL SUR. 16.00 M (dieciséis metros) c:cn lote uoo: AL 
éST:, 8 .00 M .. {octio mtttos) con avenkl;, la Ceiba; y AL OESTE, 8.00 (ocho mettc~} con lote veintiocho. 
~ lsm.a qoo tiene la siguiente Nota de !n3Cripci6n, .. Jolpa de Mende.t. 
Tabasco, :1 07 de Julio del iño 201 t Oos mil once.• Con el dep0$il.O de e$1C áup!ic:::ido presentado hoy a las 
10:2• llores, 3e ~-sumo la in.$Cri~ci~ de a CONTRATO OE COMPAAVENTA, a ciuo ~ to!\erc t>~~ t i 
;iumtUO nsr dél libro general de entrada$, a follot'. dtl 10957 al 10977 del libro de duplica.dos volumen 63, 
<;uod;,ndo :Jee~o;,or .:le~ col'll,f;,toel predio numero 11941 a folios 28 del libro mayor volumen 48. 

Y demtls pres¡aci'ones de su escrito i'lici~I de dem.3nda, la cuaqes) por economia pcoeasal 
~ tiene{,'\) ,or te!)('odudcta(s) como si la tetra se Insertaren. 

S?GUNCO. Con funoamento en los ~ routos det 190S al 1919 y demás aplicables del 
Cócigo Civil. asi como ~s numerales 203, 204, zcs. 20G, 211 y 213 del Código de Pcocedimientos Civiles 
5mbo$ vi;~ntes an el Estado, se da e,ntrada a la demanda en !a VJa '/ fomla propuesia, :ónne.se expediente, 
;agtW'es.e ~ ! 1 Ub.-o <:e GObiemo res.peedvo, de.se aviso de su ln.icio a. l.e H, Supertondad. 

TE~CE~. Con ñ.indamt-nto en lo dispuesto :m los clrticulos 213. 215 y demás aplicables 
j el C.5oit;c :!e P:-oc! dimientos Civdes vigente an i?I Estado, con laS eooi.as simple:S de la de<nanda y an.e.xos 
:lebxia,mr-,te .:oreiactas y sellad.as. noú1iquesé, cónase lrasfado y emplácese a j.,icio a fa parte dema-ndada 
!n ti domte~io Que $.Mala la ~arte ac:ol'3, haciéndole de su oonocinie.nto que de ber.i (jar contestacióo a la 
~emanda. ;eñriéncf.ese s las peticiones v a cada uno de bS ?'leches aduddos Pot la parta ~ra en la 
~ manda, :onfesandOIOs o .,egándolos y _expr0~ f'ldo !os que ignote por no ser propios y señalar domicilio 
,roessal, dentro ~si ~o de NUEVE. OIAS HAS1t.ES, que empeurá a oorrer al dla siguien1e: que sea 
:egalmente ilo1ficada. ;!percit>>1a que san caso de no eumpl!r con su carga ,procesal !I silencio, las •vasivas 
u ~miOO-nes !e<'la:in por presuntame.me admitidos ros hechos propuestos p0f su contraria y sera dec!arada 
:abelda. 'f ias notiñcaciones le $1,U'tinin efectos por lista ñja:da en los tableros de avisos del juzgado, aun tas 
de tamcte< personal, 1corde a k)S numemtes l 36 y 229 de ra rey Adjetiva Ctvil Invocada. 

CUAKTO. !.a ;)atle 9romoven1e seflala como domici6Q pera olr y recibir citas y noóñeacionet 
,1 •Joicad'o an CALl.E HIPOCAMPO , CASA N'ÚME.q:0 .00$, MANZANA 18 OEL FRACCIONAMIENTO 
VAll= MAAINO OE t:SiA CIUOAO CAPtTAL UBICADO S08R.E lA AVENIOA UNIVERSIOAO, au(oriu.ndo 

i~d~~,~~~!iot,t:s'ºJ1~~e P~~3 ~~~~º;u~ 1~~~:~:
0 8 t~=TgE~~~6 

AA.RN ILL-\GA Y~?tZ. de confotmidad con los numor.tlC$ 136 y 1J8 d& 1a Ley Adjetiva Clvll invocada. 

Téngase: a :a parta act0ra de-signando como abOgadO palrOno a lo$ lk::enciados HUM8ERT(,. 
S~GOVIA GARClA y PEORO DE LA CRUZ SALVADOR. en témlinos de los atticulos 72. 84 y 85 del Oidigo 
?rocssal CMI ~n vigor. por IO que. tsl2.ndo registrada et1 este Jugado su C&duta pro.'esionat. se le ,e,eo.noce 
en autos 1;cna personalidad y surte efectos desde su designación. 

QU INTO. Como k> scticita la promovente y (l)da vez que el dOmiciio a·e lo¡ 4eman<fad.OS 
~'ITANA GARCIA GALMICHE, como per.scn11 nsk:a y en ReprMentaciOl'l de 1a Asodae!ón Civil 
denoninaoa · aRJSAS OEL CAARIZAL', ART\JRO OlfTIVEROS tOYA, LICENCIADO ROOOLfO t.EON 
RIVEAA án su Car,cter i1e Notario Público Núméro 01 d& MuniqJio ce Nacajuca., Tabasco. 
REGISTRADOR PUBLICO DE JALPA DE MÉNOEZ. DEL INSTITUTO REGISTRAL OEL ESTACO DE 
TABASCO y SU8-0IRECCIÓN OE CATASTRO Da MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO ... encue=n 
fue.ra de esta jurisdkclón ele con10011k.1ad oon ef aro'cut> 143 <tel Códl90 eje Proce<lfmtentos Cl...,iles en vtgor, 
gfrese l~Jlorto con ?ios lnse(tos necesarios a b s Jueces Co mpotcnm de los Mun icipios de Jalpa de 
Ménd~ y Na-cafuca, Tabasco; para que en auxilio de las llbO<e$ de t$le jut:gado O(cleneti • quien 
corresponda den c:um?fjmiento a la diligencia ordet1ada en el presente pt0veido, qvecf3t'ldo faculta® IOs 

• .h.:ee:es exhortados, para acordar b:la 9romcción tendientes al perlecclon-amlento de! exho'1o. Asimismo 
debe ta s~r ratniia1-!o .el mencionado axhorto por conducto de 18 parte -1:ct0ra. ha<:iendo entrega d~ mi,mo e 
la:s fjer'lónU ,u101Uacsas P?r le promovente. para que lo hagan llegar- a su destino. 

SEXTO. En atanclón a ta MEDIDA OE CONSERVA CIÓN Que solicita la parte actota en su 
c!emanCa. de coniormídad con lo establecido por la frseción 111 4el nume.ral 209. de la L,y procesaJ dé !a 
:natetia. gi~se atento oñc:o al Registrad~r Publico de Jalpa de Méttdez del Instituto Reqisval def Escado de 
Tabasco {an~s Re:glstradct Público de la Propied:ad '/ del Comercb). para bs efec:os de que siNa in$Cn'bir 
~reventivamente la demanda, naciendo !a anotación. rupecdva en retación con el inmuebrs a Que se reñere 
la ; ar.e ~romovente. !n su ese."fto inlclaL cuyos datos descnl>e y que se úeflen por reproducidos como si a la 
ie<ra se inurtaren ~01 economia proeo...sal, inmueble que se declara s! encuen(ra -suittO a Hti9io. para que se 
conozca ~.a, circunsiancia y perjudique a cualquier terceto adquirente.. Adjüntese al o!\cfo en comento, 
copias 9or dup:ll~o de t.a demanda, sirven de apoyo ademas bs stticuios 102 'f 103 def Reglamento de 
dtcha dependencia. 

én c-Janto a ia medida qu.e scdlcíta en ~, in.císc> 8) de su 1!.$Crito: se Otdena et ascgu<atn;ento 
pie'lendvo de fos documentos base de 18 acción ~$ o,efe$ se guard8f'I en la caja de Jegutidaii de t:ste 
juzgado. agregándose al presente excedien~e previo cotejo y ceroficación copla simple que pata tales 
eh!ctos a:::hibe, pera Sos ek!ctos legales co1Taspondtcnte$. 

NOTIFÍQlJESE Pi:xSONAL'AENTE Y CÚM_PLASE. 

Asi lo !)(Olltyó, manefa y ffrma 1a ClUdada.na Lk:etlciada Vl:RONICA LUNA MA.RTiNez. 
J ~ta Quinto Civil de Prim.ela lnsta.noa del Primer Distrito Judicial ae Ctntro, Tabasco. M!xico; ante ta 
Secretaria ~e A.c'JerdOi Licenciada HILOA OLAN .sA~ CHez, que autoriza. ceniii~ y a;¡ fe. 
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JUZGADO QUINíO CIVIL DE PRIMERA IIISTANCIA DE!. PRIMER OIS,RITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TA3ASCO, M1lx:co. VEJNT1S2:JS OE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Visto !o :Se cuenta sa acuerda: 
?rime.ro. Se tiene 901 ; resenU.do al icenc'ado Humberto Segov,a García, abogado pitrono de !a 

;>arte actora. ccn sv !!scrito da cuenta, con '!:! que manitlesta que !e es tmpostble proJlO(e!ooar IOs datos 
,e<¡uerldoS ;or al 1ns:itut0 Mexicano del Seguro Social (Delegación Estatal de Tabasco), por to que se fe 
:len.e :::or hechas sus manife~tadctlts para todos k>s efeaos 1ega!es que haya a Jugar. 

S.egundo. ?or :o ariterior, cornQ soficita e, licenciado Humbe~o Se,govia Ga,cia. abogado pattono de 
ta parte actcra, y roda vez que de !a revisóón minuciosa a tos 3u1os, .se desprende que oomo ya fueron 
; iradcs iOs o!lci:::ls de !llformes a distintas depe,,dencias. !os cuales han ~ reno.idos s1i11 la !o~liZ3:~ó? del 
domic!lio d.ef dema(ldacfo Arturo Ondveros Loya. en cons~uenc:ta, se ornena ttmptazat a JUC10 al 
demand.!do Arturo Ontiv~ros Loya, P0' medio de edic:os que publicarin ;)Or tres veces de tres an \res 
C!í¡s en al ¡:etfódleo Oticiat Oel Est.!do, así como en uno de los OiarioS de Mayor Cttculaclo.n que se edltef\ 
en ~ta Ctud~. nacié.r.dole saber al oitadO inceresaoo. que deberá prése.ntarse anee- &Ste Juzgado denuo de 
un plazo ce :rtfnta dias para eiec'.os de haceíle en«ega dt S\JS copJas de «aslaelo, conce<iiéooOCe a dicho 
áemanGado un :etmino ao nuove di-as para contestar !a de.mand~ contados a psrtu de, díé) siguiente en que 
le reciba o de que venu el iénnino de treinta días stl\:atado para concurrir ante este ~ zgado, hadénaore 
saber además que deberá sef\mar persona 1 domicilio a:n -esta Cfudad, para !os ! fec1os de Oir citas '/ 
nooñcac!cf'les. aperc!blca que <le no nacer10 ta-s suosecuentes nottr1cae1ooes :JOn ,as <1e carac::er 9ersonal le 
sultirán ?~es por fista ñfaóas tn !os ~bferos <!e aviso del Juzgaoo, con funoameflto en el articulo t 39, 
ilcil?C!ón U de! Código A<1jetivo Civil Vigente, sirviendo de mandamíenco el auto <le inic:o de fecna uno de 
ocwt:re de aos m) doc~. 

7 !rc11ro. Queoa a catgo de la pane actO(a comparecer ame !a iecretaria de !!ste ;uzgado a recibir 
!os edláes oorrespcndisntes, deeiéncfosa de cecc!or.u que fos mismos tstt!n <Ji.rigia.os al ciudadano Anuro 
On-Uve,os L"Yª· y que an ello$ se lnduya el auto cJe Inicio y este provek:jo, cubt1r- ef g-3,:S{O que se genere y 

que ¡e ~~~~~ic:e~~~Re;¿;N~L~::~~~~~~~si?. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO NORMA EDITH CACERES 

!.EÓN, JUEZ\ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
TABASCO, MÉXICO: ANTE LA secRETARlAOE ACUEROOS LfCENClAOA DIANEllY TRJNIOAD oe LA 
O. QUE AUTORIZA. CoRTlFICA Y 0A FE. -----·---------------

PUNTOS ilESOLUTlVOS OÉ U SENICNCIA lNTERLOCUTORJA. 

RE S UELVE 

-!S !a eotreci3. 
P!{JMC:~O. Este juzgado es competente para conocer del presente: asunto y la ia elegid;¡¡ 

SCGUNCO. :>~, la$ ,"2zones txpuems en !a ~ane eonsidoradv"a de este rauo y con 
fundamento en los artlc.:!os 1 ~4 y 142 dal C6dlt¡o dt .::>fOcedtmientos Civiles en vigor en t i Estado, $é 

DECLAiU LA ~Ul.lOAD DEL EMFUZAMIENTO doi 11.,.,,ó>do ARTURO ONTIVE~OS LOYA. por 

.,itd3c, 1e =.01cros ~rc:mado ;or aoco de ve,nti,éi$ da noviembre de i:os m,1 qvince. y de tedas las 
¡c:-..-aC:Ones ;os;o.nort$, 

':'.:'I ~nsec::enc:a.. $8 Oldena reponer ,al 9-rc-c!Cim.iant'J y se amplQce a dicho demandadO por 
!!:Cto$ ~ ·a.s 'ormaó;:at1es ~e e•1. '! se jesarrolle -:! ,,ocsdml1ento contomie a i:ferecho hasta iu 
::.;iminc1c:Cr., qu!-de~~o 1:mas !as ~c~uacicn-as independientes, 

.~~ ¼St0$ flecros, ttqui!rase a ta ¡rane icwta ;a.ra ,:¡ue óe-nlio óet plazo de «es dias 
con.a-dos e• J:ia s.gu,eme al an .Jue iur\8 efectos ~u notificación oe esre i'allo, ~n.Da las copias de ns1aao 
,ara 11 :egel ¼rn01anm1emo; '.'le:c.-:o ,o i<ltenor. aXQtoase 3 '>-U costa iOS ediittos 0-roenadOS en !f auto de 
·,e,nOOéis a·e ,wviembí'a <fe dos .nii cu1oc~. ,JUe deoeran contener ~, au¡o de inicio ,je uno c:e cctuore de aos 
ii1I éCC3 'f :os ;iunl0$ t es.olutivos -ca ?s..-e far/o, 1 ¡sf pueda OOt".tinuarse con al prccetiimiento 1ega1 cet ¡uicio 
,asta su .::.:!minac.:ón. 

r a~c::~o. Hi.gan$e !as anotac:ooes rup~:.ivas en ~:I libro de gooiemo oorruporu:Hen1e. 

;'!Ci"!r{cue:s~ ?l::RSCNALi'JifNTZ.• c;:rMPUSE. 

:N>=RLX:JTOR!AMENT: JUZGANOO LO RESOLVIO. MANDA Y R RMA LA 
_;CSNClACA '/E~ÓNIC.l. !..!..'NA ,VIARTÍNEZ • .;ueZA QUINTO CIVIL oe: ?RIMeRA INSTANCIA OEL 
) ISTRliO JUDICIAL DE 1/ILLAHE~MOSA. CENTRO. TABASCO, ANTE !.A SECRETARIA JUDICIAL 
:!CENC!ADA Y!:Sl!NIA ~ORFIU C!iAVARRiA AL VARADO, QUIEN CERTIFlCA Y DA Fé. 

?OR MANDA,O JIJDICIAl. Y ?ARA SU PIJBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL 
:'STA.DO. A SÍ COMO i:N 'JNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE :OITEN 
EN ES7 A CIUDAD. ?CR TR!:S VECES DE TRES EN TRES OÍAS, E<?IOO EL PRESENTE 
¿¡¡1e70 A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE OE DOS Mil DIECIOCHO. EN lA CIUOAD 
DE VILL~l-:E~MCSA. TABASCO. 
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No.- 10116 

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE SOLJCITUD DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

EDICTO 

Que en el expediente número 801/2018, relativo al iuieio de PROCEDIMIENTÓ 
.JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
DE RICARDO ALVAREZ CAMARA, NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIA .JUDICIAL 
Y REPRESENTANTE DE LOS BIENES DEL AUSENTE, p<omovido por ELIZABETH 
PEREZ ZURITA, con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. se dictó un proveido 
ctue copiado íntegramente dice: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl. NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La cuenta secretariaJ, se acuerda; 
PRIMERO. Se liene por ptesentada a la ciuda<lana ELIZABETH PEREZ ZURITA. por 

su propio derecho. oon su escrito de ;:uenta y anexos consistentes en: copia ceníflcada del acta 
de malrimonio número 00311 celebrado entre RICARDO ALVAREZ CAMARA y ELIZABETH 
PEREZ ZURITA. expeátda por el Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana. Tabasco: copia 
certificada del ac:a de nacimiemo número 00882. a nombre de RICARDO ALVAREZ CAMARA. 
exped)!ja por el Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana. Tabasco: copia certificada del acta 
do nácimiento número 01993. a nombre de EL1ZA8ETH PEREZ ZURITA. excedida por el 
Ofieial 0·1 del Registro Civil de Maeuspana, Tabasco; c:ipia certificada der acta de nacimiento 
número 01176. a nombre de DAVID ALVAREZ PEREZ. expedida por el Oficial 01 óel Registro 
Civil óe Macuspana, Tabasco: copia certificada del acta de nacimiento número 00658. a nomcre 
de CAROLINA ALVAREZ PEREZ. expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana. 
Tabasco: copia de la CURP a nombre de RICARDO ALVAREZ CAMARA; copia cerlifícada de 
tres escrituras de número 12 {doce). 2.645 (dos mil ochocientos cuarenia y cinco) y 13.011 
(trece mil once): original de dos facturas número H~1623 y 080. a nombre de RICARDO 
ALVAREZ CAMARA: copia ce una carta bajo protesta da decir verdad a nombre de RICARDO 
ALVAREZ CAJMRA; original y copia de un recibo dé ioc:ha dleeinuevé de lebtete de mil 
i'lOvecientos ochenta y ocho; siete facrums ~lectt6nscas a nombre de RICARDO ALVAAEZ 
CAMARA: copia electrónica de dos comprobantes flSCales a nombre de RICARDO ALVAREZ 
CAMARA; copia al carbón de dos ,ecibos números 11168 y 11167; original de un recibo de 
lecha vein!icuatro de julio de dos mil catorce; copia simple <Je tres oficios de comunicación de 
aceptación al programa alianza para el campo. a nombre de RICARDO ALVAREZ CAMARA; 
copia simple de una notificación para el solicitante de fecha dos de julio de dos míl catorce a 
nombre de RICARDO ALVAREZ CAMAAA copia simple de un acta entrega-recepción a 
nombre de RICARDO A~VAREZ CAMARA; copia simple de un certificado de cegistro; 
promoviendo en la vía de PROC!:DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO De 
SOLICITUD DE D!:CLARACIÓN DE AUSENCIA DE RICARDO ALVAREZ CAMARA, 
NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIA JUDICIAL '( R!:PRESENTANTE ce ~os 
BIENES DEL AUSENTE. 

SEGUNDO. Con fundamento a 10 dispuesto por los articulos 28,205,487. 110. 711. 
712 y 749 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. se da enllada 
a la demanda en la via y forma pro()tlesta; fórmese expediente. regístrese en el libro de 
gobierno bajo et número que legalmente le corresponda y, con atento oficio dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad: y la intervención al agenle del Ministerio Público adscrito al juzgadO, 
para los af8Ctos tegales procedentes. 

TERCERO. Ahora. on razón que la promovente ofrec,, pruebas para acreditar la 
procedencia del presente Procedimiento Judicial No Contencioso. con fundamento en e1 artlcufo 
243 ael Código de Procealmlenlos Civiles en vigor del Estado. en ,eiaciOn con et diverso 714 
del Código Adi,etiYo Civil en vigor, se procede a proveer sobre la admisión y pceparaci:ón de 
dichas pruebas. admitiéndose las siguientes: 

A) DOCUMENTALES, consistentes en; 
Copia certíficada del acta de matrimonio número 00311 celebrado en~e RICARDO 

ALVAREZ CAMARA y ELIZA81:TH PEREZ ZURITA. 
Copia certificada del acta de nacimiento número 00882. a nombre de RICARDO 

ALVAREZ CAMARA. 
Copia c.ertificada del ac;a de nacmiento numero 01993, a nombre de EllZA.BETH 

PEREZ ZURITA. 
Copia certificada· del ac:a de nacimiento número 01178. a nombre de DAVID 

ALVAREZ PEREZ. 
Copia certificada del acta de nacimiento número 00656. a nombre cte CAROLINA 

ALVAREZPEREZ. 
Copia de la CURP a nombre de RICARDOALVAREZ CAMARA. 
Copia certificada de tres escrituras de número 12 (doca). 2.845 (dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco} y 13.011 (tl'GCé mil once}. 
Original dr> dos facturas número H25-01623 y 080. a nombre de RICARDO 

ALVAREZ CAMARA. 
Copia ce una carta bajo protesr.i de decir verdad a nombre de RICARDO 

ALVAREZCAMARA. 
Original y copia de un recibo de feclla diecinueve de febrero· de mil novecientos 

ochenta v ocho. 
Siete facturas electrónicas a nombre de RICAROO ALVAREZ CAMARA. 
Copia electrónic., de dos comprobantes fiscales a nombre de RICARDO Al VAREZ 

CAMARA. 
Copia al carbón de dos recibos números 11168 y 11167. 
Original de un recibo de fecha veinticuatro de julio de dos mit catorce. 
Copia simple de tres ollC!os de comunicación de aceptación al ptograma alianza 

para ~I campo . • nombre do RICARDO ALVAREZ CAMARA 
Copia simple de una notificación para el solicitante de fecha dos de jufio da do$ 

mil ca10rce a nombre de RICARDO ALVAREZ CAMARA 

CAMARA. 
C09la simple de un acta entrega-recepción a nombre de RICARDO AL VAREZ 

Copia simple de un certificado de registro. 
Mismas Que se tienen por desahogadas en razón de su propia naturaleza. 
CUARTO. Con apoyo ;;n el artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en e, Estado. hagase las publicaciones óe aste proveído mediante EDICTOS en el 
perióc:IDCO oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de esta Ciudad, dichas 
publicaciores deoeran nace,se durante TRES MESES con intervalos de QUINCE OIAS, 
haclénocle saber la peUclón de declaración de ausencia del ciudadano RICARDO ALVAREZ 
CAMARA, promovido por ELIZABETH PEREZ ZURITA, para que aquellas personas que 
tengan interés le<Jitimo an manifestar oposición alguna a la solicitud, comparezcan a aste 
Juzgado a deducirla antes de los CUATRO MESES c¡ue sigan a la fecha de la última 
publicación. 

QUINTO. De igual manera. de confonnidad con los artículos 651. 658. 659 y 694. 
fracción l. del Código Civil an vigor en ~, Estado, téngasefe por nombrando como Depositario 
Judicial y Repcesentante del Ausente RICARDO ALVAREZ CAMARA, para efectos de 
administrar los bienes inmyebles y myebfes que detalla en su solieittJd. a la oónyuge 
eLJZASETH PEREZ ZURITA, quien deberá comparecer en el local de este juzgado. después 
de las 1reci, horas de cualJll'ler dla hábll de oficina a aceptar y protestar el cargo conteMo. 
debiéndose fdentific.ir con documento idóneo y traer una copia de la misma. de conformidad 
con el articulo 414. del Código de Procedi!nientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEXTO. Téngasele al promovente señalando como domiclfio para oir y recibir toda 
ciase de citas v notificaciooes el ubicado en la cafle Mefchor Ocampo número 113. Colonia 
Cantro de esta Ciudad de Máeuspana, Tabasco, autorizando para b.Jes efectos a la licenciada 
FABIOLA LUCIANO CASASUS y a los pasan tes en derecho JOSe MARÍA DIAZ RODRIGUEZ y 
RUBEN ROSADO DIONICIO. asimismo ncmbra como sus abogado patronos a los licenciados 
YADIRA LANESTOSA CONTRERAS. ALDRIN ANTONYO LOPEZ DE LA ROSA ASENC10 . 
MARCO ANTONIO VAZQUEZ AQUINO y NEFTAU CASTILLO HERRERA. designación que se 
les tiene por hecha. acorde a lo previsto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimiento 
Civil en Vigor. 

SÉPTIMO. En atención a que todo Óígano Jurisdiccional está obligado a la 
publicación de información. como son las listas de acuerdos. de confonnidad con ei articulo 10 
de la l ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; sin 
embargo. como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dis·pone ra 
dispensa en caso de oposición a cargo d& las partes: en ese tenor, se reqytere a las partes de 
esta causa, es decir, a la parte aetora para que at momento de su notificación o dentro del 
plazo de tres d!as hábiles contados a partir del dia siguiente de la .~spectiva comu·nicaclón 
procesaJ. haga.n saber si están de acuerdo en la publicación <Je stis:'<1a1os en las listas de 
acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado. se entenderá como una oposición a 
su publicidad; mientras ello ocurre. a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes partfcipan 
en este asunto se ordena no hacer pllbticos sus datos en las listas respectivas. 

OCTAVO. Toda vez que la promovente exhibe copia de IOs documentos que anexa a 
su escrito inicial de demanda, guardes los mismos an la ·caja de seguridad de e$t8 Juzgado. 
previo co1eio oue realice f.a secretaria. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA EL JUEZ CNIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL NOVENO DtSTRITO JUDlciAL DEL ESTACO, MACUSPANA, TABASCO, LICENCIADO 
FRANCISCO PAUL AL VARADO, POR Y ANTE: !:L SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO 
SEBASTIÁN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, OUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficia! del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación de IOs que ed~an on la capilal del Estado. po, TRES MESES con 
inteNalos de QUINCE 0 1.AS. expido ef presente adicto ~n ta ciudad de Macuipan.a. Estado de 
Tabasco. Rep(lbrica Mexicana, a los veinticinco dias del mas de octubre de1 arto dos mi 
dieciocho. 
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No.- 135 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO DE VILLAHERfVlOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En al axpediente número 49412017. relativo al JUlylO ESPE_CIAL 
HIPOT:CARIO. promovido por e l licenciado MARCO ANTONIO VAZQUEZ SAENZ 
apodsrodo legal de la Sociedad Mercantil denominada OISTRIBUOORA OE 
TABASCO, S.A. OE C.V., en contra de JOSÉ CAU XTO COSO PANDO (deudor y 
garante hipotecario) y MARÍA OE LOURDES ROMÁN VITELA {obligado 
solidaria), con iecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHEF?.MOSA, CENT!'IO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA; La razón secretaria/, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO GABRIEL 

RODRÍGUEZ ARIAS abogado patrono de fa parte actora, con el escrito de cuenta 
y como lo solicita con fundamento en los numerales 4J2, 4:J3, 4:J4, 435 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. sáquese s 
pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor, et inmueble 
oropieded de los demandados-eiecutados JOSÉ CALIXTO COBOS PANDO 
(deudos .Y garante hipotecario) y MARfA DE LOURDES ROMÁN VITELA 
(obligada so/ídaria), que quedó constituida en el Acto de Reconocimiento de 
Adeudo con Gerantie Hipotecaria, celebrado por le Sociedad Mercantil 
DISTRIBUIDORA DE TABASCO. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(acreedora) y de otra el ciudadano JOSÉ CALIXTO COBOS PANDO (deudor y 
garante hfoo/ecsrio) de ;echa dieciséis de lebrero de dos mil doce, el cual de 
acuerdo ei avalúo ;,xhtoido, se aprobó por el •1alor de $870,000.00 (ochoc ientos 
,etenra mil pesos 001100 M.N.), el cual descuerdo al numeral 436 del Código de 
Procedimientos Civiles an vigor, se /e rabaja el 10% (diez por ciento). quedando la 
cenlided de $783,000.00 (setecientos ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), 
canüded que ,ervlrá de base para el reman/e, del bien que a conünuación se 
desc:ibe: 

PREDIO IJRBANO Y CONSTR UCCIÓN. Ubicado zn ,1 Boulevard 
Ingeniero Liandro Rovirosa Wade sin mirnero de la colonia San Frandsco 
de! .'tfunicipio de Coma/calco, TabaSco. constante de una super¡icit de 
/ j0, 00 merros Clladrados. que se foca lira denrro de las siguientes medidos 
y co/indoncias: al NORTE (NORESTE) ,n J0.00 mmos, con JOSE 
FLORES HEJ.I.NÁNDEZ: al ESTE (SUR.ESTE) en 05.00 merros con JOSt 
FLORES HERNÁNDEZ; al ESTE (NOROESTE) ,n OS.00 merros con 
BOUUV.J.R.D lNG. lEAND!I.O ,~O'íllROSA !VA.DE; y al SUR 
(SUROESTE) ,n 10.00 merros con ll4CJEL y R(JB!CEL HERNÍ.NDEZ 
LA.NS.. C:.cyo primer ttJJimonio quedó inscn·10 en ti Rtgfsrro Púólico de la 
Propiedad y del Comercio de! :wnlc!plo de Cárdenas, Tabasco 
(ac,ualmente oficina regisrral del Municipio de Cárdenas. del fnsri1u10 
R•íÍsrral del Estado de Tabasco). cón fecha 25 de abril de 1994, óa10 ,i 
número 567 del lióro general de zntrados, a folios del 2259 al 1261 dtl 
libro de duplicados Volumen 71!, quedando aj'ecrado p0r el predío número 
15,637 ajolios /Jl del libro mayorvolwnen 107. 

SEGUNDO. Se hace saber a /os licitadores que deseen intervenir en la 
presente subaste que deberán depositar previa_mente en et_ Departamento de 
Consignaciones y Pagos de fa Tesorería Jud1cral del H. Tnbuna/ Supenor de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de fa 
cclonia Atasia de Sarra de es/a Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la canfidad que sirve de base para el remate; requisi/o sin el cual no 
serán admitidos. 

TERCERO. Ccn;orme Jo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimienios Civiles en vigor. y /oda vez que en este asunto se rematará un 

bien inmueble, anúnciese fa venta por dos veces, mediando entre una publicaclén 
y otra Sll:Ti= DÍAS en si Periódico Oficial del Estado. así como an uno ?e los 
dian·os de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por Jo que, exp,da_nse 
fos adictos y los avisos para que sean ti¡ado~ en los lugares _más co~c~md~s 
convocando posiores o licitadores: en al entendrdo que entre la ufbma puohcacton 
y /a iecha del roma/e, deberá mediar un plaza no menor de cinco días. 

Asimismo, /ode .,ez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oñcial del Estado de Tabasco, únicamente se ooita /os dlas miércoles y sábado; 
por 10 que en el caso que se requiera realizar un_a de /as publicaciones en dla 
inhábil, en términos del disposiiivo 115 del Código de Procad1m1entos CIVIies 
vigente en el Estado, queda habf7itado ese día para realizar fa diligencia. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: . 

" ... /EDICTOS PARA i=L REMATE DE SI.ENES. SU PUBUCACION ~N 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACION JUDICIAL (LEGISLAC/ON 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ... "1 

CUARTO. Se fes hace saber a las partes asi como a pos/ores o 
licitadores que la subasta en SEGUNDA ALMONEDA tendrá veriricativo las 
NUEVE /-/ORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 1/E/NT/UNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, haciéndose/es saber a las parres y a los pos/ores que 
deberán comparacer debidamente identificados con documentos idóneo en 
cn'ginal y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Por último, toda •rez que el bien sujeto a remate se encuentra 
fuera de la localidad en donde este juzgado ejerce su jurisdicción, de conformidad 
con los artfcu/os 143 y 144 del Código de Procedimientos Civ17es en vigor. gfresa 
atento exhorio, al Juez Civil Competenie de Primera Instancia en tumo del 
Municioio de Coma/calco, Tabasco, para que en euxillo de las labores de este 
juzgado. procede a ordenar a quien corresponda, fije los avisos correspor¡dientes 
en fos fugares más concurridos de ese lugar. necho que sea lo antenO(. lo 
devuelva a la brevedad posible, asimismo se oiorga al juez exhortado ,oleniiud de 
jurisdicción para scordar promociones tendientes e fa diligenciación del exhorto en 
cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ,t::/RMA lA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, V/LlAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
SE:CRETAR/0 JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALJWENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " Dos firmas ilegroles, sello, rubrica. 

Y PARA SU PUSUCACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE M.A.YOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
POR DOS VECES DE SIETé EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIDÓS DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN 
LA CIUDAD DE Vl~~~MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

~ • 4 ,:.",.: ·;'~ ... ~-. :-:. \ 
.'ELSECRETARIO JUCICIAL 

- <.-:::-'.;./~~L.------r-;;-\-----
. . , . ·-<., ~ ._l \ -----

~f~~ENEr~STR:' , 
~-,x:-. --------
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTOS. 

052.- DIARIO DE MAYOR CIRCUL.ó,CIÓN QUE SE EDITE EN 
LA CAPITAL DEL ESTADO 

Jalapa, Tabasco a 07 de enero de 2019. 
PRESENTE: 
AL PÚBLICO EN Gi:NERAL: 

Por medio del presente comunico a usted, que en el 
exoedlent e civ il numero 168/2011, relativo al Juicio ESPECIAL 
HÍPOTECARIO promovido por OSCAR FRANCISCO HERRERA, 
en contra de ROSARIO DOMINGUEZ BURGUET., con fecha 
cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, y cuatro de enero de dos 
mil diecinueve se d ictó un acuerdo, que en lo conducente copiado a 
la letra dice: 

" .•• JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

QUlNTO OISTRlTO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, 

TABASCO, MÉX!CO, CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS M!L 

DlEC!OCHO, 

Vistos: La cuenta secretarla! que antecede, y con fundamento 

en los arciculos 9, 108 y 110 del Cóólgo de Procedimientos Civiles en 

vlgo, en el Estado, se acuerda : 

?RIMERO. Se tiene por present ado al licenciado actor OSCAR 

;:RANCISCO HERRERA, con su escrito de cuenta, mediant e el cual 

exhibe el avaluó actualizado del pred io mot ivo de la presente litís, 

techado al 18 de octubre de! 2018, elaborado por el Ingeniero JOSE 

ADAN ZAPATA ARIAS, perito designado de su parte, asimismo exhibe 

un cen:ificado de libertad de gravamen expedido por el Instituto 

Registra! de Tabasco, con numero de volante S7824, fechado el 31 de 

octubre del presente año, de los últimos diez años, mismos que se 

ordenan agregar a los present es autos para que obren como en derecho 

cor~esponda, solicitando que se señale fecha y hora para que se lleve a 

~abo la diligencia de remate en primera almoneda en la presente causa. 

SEGUNDO, Consecuentemente, como lo solicita el ejecutante 

v :on fundamento en los numerales 433, 434, 435 y demás relativos del 

..:édigo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a 

;;0biica subasta en _ PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el 

inmueble propiedad del demandado-ejecutado ROSARIO OOM!NGUEZ 

3URGUET, en el presente juicio, que quedo constituida en el Contrato de 

:l.aconocimiento de Adeudo sin Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado 

9or el ciudadano OSCAR FRANCISCO HERRERA, como "Acreedor" Y de la 

otra parte ROSARIO OOMiNGUEZ BURGUET "Deudora" de fecha 

veintidós de febrero del año dos mil ocho, mismo que a continuación se 

describe: 

PREDIO RUSTICO.- UBICADO EN LA RANCHERIA i:L 

UMON DEl MUNIC!PIO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO 

(ACTUALMfNTE DICHO PREDIO TIENE EL NOMBRE DE CALLE 

LINDA V!STA S!N NÚMERO DE LA COLONIA LA CURVA DE 

C!UOAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO), CONSTANTE DE UNA 

SUPERFIClE DE 00- 01~95 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES 

MEOIDAS Y COUNOANCIAS: AL NORTE: 6.50 MTS. CON TERRENO 

Di: P!aMEX, AL SUR: 6.50 MTS. CpN LAZARO e. AVALOS 

LANDEROS, Al [STE: 30.00 MTS. CON BELISARIO AVALOS LEON 

Y AL OESTE: 30.00 MTS. CON OSCAR GERONIMO CRUZ, 

i:i'iCONTRANDOSE. EN DICHO PREDIO UNA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA CONSTANTE DE 159.05 METROS CUADRADOS, 

mismo que se encuentra inscrito bajo el número S36 del libro general 

de entradas a foiios 22 10 al 2212 del libro de duplicados volumen 77, 

~ueoando ai ec:ado por dicho contrato el predio numero 19,928 folio 

134, del libro mayor , volumen 83, rec. No. 2248831 y 2248832, al cual 

se le toma como valor comercial la cantidad de $477,905.00 

( CU,e\TROSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCO 

PESOS 00/:!.00 M.N.j, de acuerdo con el avalúo emitido por el perito 

designado por la parte actora ejecutante; por lo que se le hace saber a 

las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la presente 

;ubas.ta, que la cantidad antes mencionada es la que servirá de base 

;;,ara el presente remate, al inmueble embargado en los presentes autos, 

siendo postura legal la que cubra cuando menos el precio del 50% 

(ClNCUloNTA POR CIENTO) del avalúo aprobad~ 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 

int ervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones y ?agos adscrito a ese Juzgado 

Mixto y de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard 

Soulevard 20 de Noviembre sin número, Jalapa, Tabasco; teléfono 3-S8-

20-00 ext ensión 3240. www.tsj-<:abasco.gob.mx, o ante el H. Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR 

C!ENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 

inmueble motivo de !a presente ejecución. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este 

asunto se rematará un bíen inmueble, anúnciese la presente subasta por 

dos veces dentro de s iete en siete días, por medio de edictos que 

se publicarán en el Periódico Oñcial del Estado, así como en uno de los 

Diar ios de mayor circulación que se edit en en la capital del Estado a 

costa del ejecutante; fijándose además avisos en los sit ios públicos más 

concurr idos de costumbre de esta ciudad, como son : Juzgado Mixto de 

Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Flscalía General del Estado con 

sede en este municipio, Juzgado de Juicios Orales, Encargado de 

Mercado Público, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, , Tabasco y 

en el lugar de la ubicación de! predio de referencia, quedando a 

cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos, a efecto de 

convocar postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
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cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO Dé 

FéBR!:RO OEEL DOS "1IL DIECINUE:V5, haciéndoseles saber a !as 

par:es y ? los postores que deberán comparacer debidamente 

ident ificados con documentos idóneo en original y copia simple y que 

no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Apareciendo que el predio sujeto a r~mate se 

encuentra ,;bicado en la Ranchería el limón del municipio de Macuspana, 

Tabasco (actualmente dicho predio tiene el nombre de calle Linda Vista 

sin número de la colonia la Curva de Ciudad Pemex, Macuspana, 

Tabasco}; por lo tanto se encuentra fuera de la localidad en donde este 

Juzgado ejerce su jurisdicción, por lo que con Fundamento en los 

artícu los 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 

atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en del Municipio 

de Macuspana, Tabasco, para que con el auxilio de las labores de 

aste Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda fij e tos avisos 

en los Jugares públicos y más concurridos de esa local idad, así 

como en .,¡ predío motivo del presente remate, asimismo se facu lta 

al Juez exhortado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio 

correspondientes. 

Si:XTO. Hecho que sea lo anterior se sirva devolverlo a la 

brevedad posible; asimismo, se le hace saber al promovente que queda 

a sw cargo la tramitación del -citado exhorto. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, .manda y firma la Maestra en Derecho EUA 

'~"RISA PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza Mixto de Primera instancia del Décimo 

Quinto Distr ito Judicia l de Jalapa, Tabasco, México, ante la Secretario 

Judicial ;icanciada MARÍA DE LOS ANGELES l!MENEZ VAZQUEZ, con 

:,uien legalmente actúa, que certifica y da fe .... " 

" . .. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

QUINTO DISTRITO JUDICI AL DEL ESTADO. JALAPA, TABASCO¡ A 

CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIS70: Con la cuenta secretaria!, ~e acuerda : 

Único. Toda vez que de la revisión efectuada a los autos, se 

ad'lierte en el punto quinto del auto de fecha cuatro de diciembre del 

~r~ser:ca año, ;e oráenó girar axhor.:c ai Juez Civil de Macuspana 

7 :ibascc, cuando !o correcto es al Juez Civil en turno de ciudad Pemex 

73basc::,, dada la ubicación del predio que da or igen al presente ju icio, 

.0 ismo que sa ::!ncuentra en la calle Unda vista sin numero de la colonia 

!2 -:'Jrva , ciudad P9mex r'facuspana, Tabasco, por lo que se regulariza al 

procedimiento, ordenándose girara el exhorto de aludido al último 

:irgano jurisdiccional mencionado; lo antgricr considerando que los 

juzgadores :Jodrán an cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, 

·~rdenar que se subsane toda omisión que nocaren en la substanciación 

de ias actuaciones Judiciales deíacruosas, coi: el único fin de regularizar 

a! procedimiento, de conformidad con los artícu los 114, y 236 del Código 

Prccasal Civil en vigor en al Estado. 

NOTIFÍQUESc POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho EUA 

U.RISA PÉR.EZ JIMÉNEZ, l ueza Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicia l de Jalapa, Tabasco, México, an te la Secretaria 

Judicial licenciada M ARI A De LOS ANGELES JIMENEZ VAZQUEZ, con 

quien legalmente acrúa, que certifica y da fe .... " 

Por lo antes expuesto, deberá adj uncarse el presente proveído al 

exhorto en comenco. 

ACORDE A LO ESTABLECIDO EN El NUMERAL 949 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN EL 
cSTADO Y EL NUMERAL 139 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN 'ilGOR EN EL ESTADO. POR MANDAiO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
f'ERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDA"AN DE lA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
?OR DOS VECS DENTRO DE SIETE EN SIElt DIAS. EXPIDO EL PRESENTE ·EDICTO" A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. ·EN lA CIUDAD ÓE 
JALAPA. TABASCO. HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE OEBERÁN COMPARECER DENTRO OEL TERMINO DE 
QUINCE OlqS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR OEL OÍA SIGUIENTE EN QUE SE HAYA 
HECHO lA l,JLTIMA PUBLICACIÓN POR EDICTOS, ANTE ESTE JUZGADO MIXTO A HACER 
VALER SUS DERECHOS. 

~~ENTE 
s E e R Et A R I A. '3 u D I e I A L 

L~ 
LlC. MARIA DE LOS~ffi-.h.MENEZ VAZQUEZ 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

ci1 ,i "~eoien1e d~I núme<o 105512018, relalivo al iuicio PRCCEOIMIENTO JUDICIAL NO 
c::Mc!'IC:oso oe ;NF•JRMACION .-IF-?ERJ'EiUAM. prcmovido po, ., ciudadano JOSE 
;zoUIEROO GARCIA. en !echa 1ieclsie1e qe S,!J)áemb<e de oos mil dieciocllo. se dició un auto dt inicio. 
;rusmo que oopiados a la le~a <Jte: 

~ u ro oc IN I C IO 

JUZGA.DO TE.~CE.RO oe ?AZ OEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL OEl.. eSTAOO. VIL LA.HERMOSA 

T.>BASCO A DIECISIETE DE SE?TIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos. En av1os et contenido de la cuenta secreteri.at se p,ovée: 

PRIMERO. S. óene po< presentada el C. JOSÉ IZQUIERDO GAP.CIA. con su es,::ito inicial de 

demanda inicial de C1.Jenta, !)(hibiendo 1).- copia de 9lano deb4damente ñnnado '2).- certi ffcado de 

9(eoio 'lriglnal 3). · eerti'ñ~o de Pr~dio a nombt"e de Pmona alguna d).- sokilud de Certifcado dé N.o 

?rocíeáad. con los cuales pcomueve Procedimiento Judicial No con1encioso de OIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN AO P€RPE.TUAM. con el objeto de aet~i'tat la ~ esión y pié-no domil\10 que tiene mt 
oredio ubicado en la Calle Prolongación efe la Callo Ignacio Allende, Colonia Sablrnt, de la ciudad 

d~ Villahermoea, Tab.:;eo: constante de una superñcfe da 725.S 1 M2. con las sigui.ef'ites medidas '/ 

<:otindancias: 
AJ ~ore,sto: des mc-éld~$ 2.5.18 m con José Jzquie,oo G.irei.l y ,t.a2 metros con paso de 

n1vich.1nbre. 

Al Suro·C3to: 29.S1 metroa con Lui, Prie~o Priego. 

~I Noroeste: 23.08 metros con CuiUithuac li,:quier<io Garcia. 

).1 sureste: 2S.70 con José Izquierdo Gare!.>, 

SEGUNDO. Con fundamento en lo -dispuesto poc los .articulo$ an, 901, t2'95. 1304, 1313. 

1322 del Código Ci11i: 710. 711. 712. 713 -¡ i55 del Código de Procedimiento, Civiles, ambos vtgenc~s 

a!n !a Efltidad. a.e da trámite a la iOlicilud en ta •Jia y (orma propuesta. Fórmese !xMcften(e I OS!/2018, 

•egis::;es.e !'n et libro de Gobi-e,mo bajo ~I número Que te corresponda y dese ~viso de su inicio ar H. 

Supeóo.ndad. 
TERC~RO. oe igual manera. $eñala como co1íncfo,nte$ def 9rodio 1 LUIS PRIEGO PRIEGO 

(LJ.00 SUROESTE}, con domicilM> tn C.,1,lle Urbano Cast&ñedil sin de la Col. e.asta~~ª. de 

Vi!lihennosa, iebes.co: 'J . a C•JITL!\HUAC IZQUIEROO GARCÍA (lAOó NOROESTE), con <forruofio 

~n Calle ?colongación de la Calle lgnaoo A.Qaode, numero 73, COJooia Sab4na, da la ciudad de 

Viflahecrmosa Taba,co, para qu~ denU'o d-el l41'1'T\ift0 de tres días !,~hiles co,11.ados a! día siguiente dé 

qua le s.aM notiñcados asta proveido. hagan vale.r !os darechC>s 4ue les corresponaan, asl como 

Sfflalan docnk::ílio ~n esta ciudad para oir y redbít toda de.se de ci~.$ '/ notitlcacicnes. advertidos que 

de 110 hace:'11o den-tro de dicho término. sa te-s de~narán las !is.tas fijadas en bs T¡bferos de Avisos d'! 

,st~~~d,O. rp anterio, de eonformidad con ef artículo 135 dof C~go de Pf'OCadimHN'\cos Civiles .tn 

~t~M'.isti(lo. 
· :'/· •eon respecto de la colindancia SUAESTE y p~r una parte det lado NORESTE at J)(Otr.011ente 

reffete ier'el colindante. 90< lo Que nos.e crdena nodflC3ción. 

CUARTO. Se advierte que "°n dos IOs eoli:ndan1oc del lado NORESTE. H dec:it 21 actor Y une 

servidumbre ce paso, l)OC' so que ,-e !e ,eq,uiere para que dentro del término de tres .:!ias h~itts, 

indique quien ,s al reprtsentante de dtcha servidumDre para t $tar ;n condiciones de not.i~e la 

radicación de esta ~usa. ape,dbido ~ue 11e oo hacerlo. ;&:p0f1al'á el perjuicio 9<ocesaJ ,;iue i:U omisión 

c.:inueve. 
QUINTO. Asimismo. d~ conforrn:óad con el divecso 755 trao::lón l. Gel Código de 

?rccadimientos crviles e,:a vigor en et e,cado, nolifique:sc -al Fi::s,eal del Ministerio ~hile.o adscrito al 

Juzgado y a ta Oiracción General dél Rtgis-uo PUblk:o de la Propiedad y del Comercio. con 

dom.5cif10s .ampliamente c:onoados en. asta ciudad., pere la intervención que e1' derecho las eompe1e. 

SEXTO. cv1 ~,nninos del a.rticulo 755 !raocidn UI, d!if Código de Procedlmiemos Ci11t1es !n 

vigoc y 1316 á~ Código Civil to •,igor e-n ~J Estado, dese amplia i,,ub!leidad al p<esente ~,sun io por 

medio ele ta preM.a y de avisos. por to QUe ¿xpidase tos avisos co11espondlenies para s.er rqados en tos 

lugares pUblieos n12is concurñdos de !!Sta C~udad. así como en d lugar <!eJ preólo, hacitndose ~aber al 

publico en generat. que. si algu.na persona ~ene interes en este juicio, deberá eomparecer ante este 

juzgado a hacertos valer e11 un ~énnino de QUINCE OIAS contados a partí, d e la publicación. par.:. que 

quien sé craa con mejor derecho comparezca ante este Jui.:gado a deducir $US cterechos legales. 

se comtSlona al aavario judicial para que este realice la publicacjón en el lugar del predio. 

debiendo red.,l,ct¡_r ta oonstancr.t correspo,nc:lie11te. 

SEPTIMO. Oe iguar manera expida.se los ed.ictos c.orresponcfientes para su putlic:aciOn en f!j 

p9.fi6dico Oficial det Ettado y •n- uno de le-$ Oiarios de ma.yor circulad6n que se editen en esta Ciudad. 

por u,,es 11eeés de trn en tres dQ-s, y a;(l'libid'as que sean las pvblicadon.es, se ijara fedla Y hOc'a 

parB l:J racepei6n dt la i:tn.itba t•$timonial pro!)ue.sta. 

OCTAVO. Por otra parte y cc-rno Cltlge.ncia para mejor ;xoveer, girese ate<110 offdo coo copia 

del ucrito inic!ar '/ documtncos anexos. al Prasiden:e Munk ipaJ del H. Ayun1amiento Constituc:onal de 

!St9 mu:,icp,o , pata. i:¡ue inior.-na a e,s;;a juzgaco si ~, sxedio motivo ,j e las pre¡entes jiligenrui:$ 

?€RTENECE o NO AL ruNOO LEGAL .;ie asie Mooicipio. 

NOVENO. r engase al promoveme 3et\a1anoo como <20mt0110 9ara ! feo:os óe oir '/ redoir toda 

ciase de citas 1 nolifie,¡,Qon.es. ¡o -' Despacho Juriáico. ubicado !n U. C).lLZ CERRA.DA OE 

a,'!NESTO MALDA NÚMERO 118 COLONIA J.N. ROVIROSA DE ESTA CIUDAD. JUlorizando para 

ta les , lac<os • lo, llconc;ados SANORA RODRIGUEZ SUAREZ. RóGER 0€ LA CRUZ GARCÍA. 

CIPRINAO CASTll LO DE LA CRUZ y J0Sé \/ALENUZEJ.A MISS al pasante •n Oe<e</\o BRAULIO 

GlOV,.Nl OÍAZ OE LA CRUZ, l'AO\A IVETTE TRUJILLO GALVÁN, D8'US·ARACELY ?ATlÑO 

GONZÁLEZ • .-IOA MILAGROS LURIA RUEDAS, JOSE ANDRÉS GARCÍA GARICA. EDUARDO 
ÁVALOS CORCOVA Y ROOER-AVALOS DE lA CRU'Z desiglando a la primera de-Jos mencionados 

como Abogado PJtror10, en razón de que dicho proíesionista.s tienen inscritas $U.$ oedulas 

profes.ionares en el libro que par-a tal fin $8! lleva a.n es.:e iui.:~do. de confonnidad con los articuios 84 y 

as del Código de Pl'OCé:dimientos Civiles , n Yigor en ef Estado. se le tiene po< , econocida áleha 

personalidad para k'S 5nes ~ les a Que haya lugar. 

OECJMO. Tomando en considefa.CiOcl tas innovaCiOnes t!Cno!ógicas que en &a actualidad 

ex,ste-n y a ún cu.ando no prevalece dlsP(lsición legal Que":' disponga, 51, autoriza a las parte,s así como 

i $US ,espectivos av1orizados para que puedan acceder al expediente y digl1ai'zar fas eonsrancias, y 

actua<:iones QUe sean de su inlerés PO< al medo tecnológ:leo que porten {scanner) cámara fotogra~. 

.ectores Íá~ei'Ó.'00'9 me~lb e~rooico de tep<oducclón ponáttl}. previa SO{icilud que de manera hagan 

;niela o~·lf8!'$~elaria o actu~!ia.s de !:Sta adscripción sin qu~ para, ~no se reqviera (fe,cretojudtCial 

-:.u& asl 10 autortca, c-on la ún ica salVedad que deberan ser u1,nzadas con lealtad procesal: 10 antenor. 

C'.OO al Unico fo efe una impanición de jusricia p,onta y txpedita. an obtétvaneia al a.rticuk> 17 

~oostltucionaL 

$iNe do apoyo J3 siguiente tesis SU$tcnf<>d~ por !os Tribf.Kl.éVes Cof49iado& de Cireuiio. 

eonsunabfe an ~, Semanario Judicial de la F~eración y su Gaceta. Registro;' 167640. Novena Época. 
i'omo XXIX, ,\.larzo 2008. M&leri~s (s); Civil, Tcsi:s 1.3r.Ci25 C PiigiN> 2847. bojo c1 Nbfo: 

'REPROOUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 

OECIMO PR.IME.RO, Oc CQC'lfo,mld:,d con lo prellt~to en el ertlcufo $ de ,., Con$dtvel0n Pciítie.t de 

los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de ta Ley de Transpacenda y Acceso a ta into<maclón 

P\Jblica del Estado 00 Tabasco, se !lace ~r a las partes que les asiste e:I derecho pera oponerse a la 

publicación de $US datos personales. cuando se presente vna solicitud de a~o a alguna de las 

resotueiones pUbtr...as o a las pf\Jeoa$ y ctem.as COf\Sten.c::ias que obren en el e~pediente respectivo. asi 

como ~a,a e;e~r los derechos de acceso. rectlnc.ación y de cancelación de los datos. personales que le 

conciernan en este expe<lienre o en ~ sistema adoptado; además de que; aUn ~n el CoclS.O de que no 

ajerzan su derechD do oposición. en la versión PVblica correspcndiente que se reafice. se $Uprimicitn tos. 

datos sensibles qu& puedan conte~. asl como ta Información oonsldecada fegalmente reservada o 

eonñdenciaJ. Adem3S. que et derecho humano de acceso a la ínfocmaci6n compfendé scítcirar, 

Investigar. difundir, buscar y recibir la infomlacjó(I. eontotn~ a to previs«> por et atticulO 4 de ta citada 

L?y d! Transparencia a ta lnform3dón PIJblica del Eslado de TabaseO. 

OECIMO SEGUNOO. Se Je requiere para que exhiba la cons(ancla cai..asual. advenida que de 

no hacerlo, reportMa !i perjuicio procesal ~e su omisióo cooQe11e, 

OECJMO TERCERO. se re;sarva el ~mplazamfento. hasta en ianto dé cumplimt.en,o a los 

rc?querimienlos indicados en bs puntos que anteceden. 

NOTIFiOUESE Pl:RSONALMENTI: '( CÚMPLASE. 

As i to prov&yó. minda '/ ftrma la Lic•nciada FRANClSCA. MAGALÑA ORUE'TA.. Jveia 

Tel'Cero de Paz del ?rime, Oistnlo Judic!at efe Cenrro, Tabasco, por y ante la Secretarla Judicial de 

9Ct:erdos. tic;onc~da CNeOINA OEl SOCORRO GONZÁL.EZ SÁNCHEZ. que certifica Y <1a fe. 

Conste. 

OOS FIRW.S R.::-GIBt ES. RUSRl~S. 

Y P.•r.A SU PUBI.ICACIÓN EH El PERICOICO OFIOAL DEL ESTACO Y EÑ UNO OE LOS DIARIOS DE 
M~YOR ClRC1JL<ICIÓN QUE Sé EDITAN 8'I ESTA CAPJTAL ?OR TRES VECES CONSECIJTIVOS OE TRES 
E/1 rRES OIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OIAS DEL MES DE NOVIEMBRE OE DOS 
MI~ DIECIOCHO. EN lA CIUOAO DE Vlll.AHERMOSA. CAPITAL OH ESTADO OE TABASCO. 



22 PERIODICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2019 

No. - 139 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
JUICIO CONCLUIDO Y ACTOS 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

EDICTO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 319/2016, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO ClVIL 
DE ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO Y ACTOS, PROMOVIDO POR PERLA ROCÍO 
BOCANEGRA CASTELLANOS. EN CONTRA DE JOSEi'A DEL CARMEN LASTRA GONZÁLEZ. 
l<ATYA ALEJANDRA. PEORO y KAYWIN ANOREA de apeílióos F(?NZ LASTRA,. EN UNO DE 
OCTUBRE OEi. AÑO DOS Mil DIECIOCHO, SE OICTO UN PROVEIDO, ASI COMO EN FECHA 
VE!NTE OE SEPTIEMBRE DEL OOS Mil DIECISÉIS OE DICTO UN AUTOS OE ll'IICIO QUE 
C~PIADOS A LA LETRA DICEN: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OECIMO DISTRITO JUDICIAL OEL 
_ SSfAOC. EMILlANO ZAPATA. TABASCO, UNO DE OCTUBRl= DE DOS MIL DIECIOCHO. 

~'-. · VISTOS. E1 esenio de cuenia, se acuerda: 
;J;_ ·· PRIMERO. Se tiene al litenciado ROGER OE LA CRUZ GARCIA, Abogado Pa1rcno de la 

. { parte actora. con ;u esenio de cuenta, tal y como lo manifiesta que hasta la presente lecha no han 

3ido emplazados 3 juic:os los demandados JOSEFA DEL CARMEN LASTRA GONZÁLEZ. KATYA 

ALEJANDRA. PEDRO '/ KA YWlN ANOREA de apellidos FONZ LASTRA, tal y ccmo se aprecia en 

,as constancias actuariales de ieeha diecisiete y •1eimiuno de agosto del dos mil dieciocho, levantada 

por al ac:uatio iudicial adscrilo a este juzgado. 

SEGUNDO. En a1ención al pllfllo que amecade, y como lo solicita la pane actora de 

ccnionmdad r,on el amc-Jlo 139 fracción 11, del Códi,¡o de Procedimientos Civiles en lf,gor, 

no!iiiquese y ~mplácese por edictos a los demandados JOSEFA DEL CARMEN L~STRA 

GONZALEZ. KATYA ALEJANDRA. PEORO y KAYWIN ANDREA de ape! idos FONZ L<\STRA, :OS 

C'Jales se publicaran en el penódico oilCial del Estado. asi como ~n uno de los áiarios de mayor 

circulación que se 3dilen en al Estado, por !res •1eces dentro de nue•,e dias, hociandosele saber a 

ios inleresados que deberán p,asentarse dentro de un plazo que no será iníerior de quince dias no 

excederá de sesenta días, para lo cual expídanse los edictos respectivos, debiéndose de insertar el 

au10 de inicio de iecha veinle de sepüembce del dos mil dieciséis, asi como del pcesente proveido. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÜMPlASE. 

ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y FlRMA EL JUEZ MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA, 
DEL OECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA íASASCO, ANTE lA SECRETARIA 
JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE 
JUEZA. 

M.O. RAMON AOOlFO SROWN RUIZ. 

SECRETARIA JUDICIAL 

LICOA. MARIELA PÉREZ LEÓN 

AUTO DE INICIO 

DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE AC::IÓN DE NUL!DAO OE JUICIO CONCLUIDO Y ACTOS 

JURÍDICOS. 

JUZGADO MIXTO OE PRIMERA INSiANCIA 08. CEC:MO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

é.MIUANO ZAPAiA. TABASCO. MÉXICO, 1/EINiE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS. 

VISTOS. l a cuenta secretarial, se acuerda: 

PRIME.'<O. Po, present.sda ?ERL,\ Rccfo 30CANEGRA CASTELLANOS. con su 

ssc:ito de cuen1a y , nexos, consistente 9n copia c,irtiñcada del acta de deiuncióo numero 0152. con 

iecha de registro 23 de mayo del 2011, a nombra de PEDRO FONZ RAMOS. axpedida por 91 Oftdal 

del Registro Civil de las ?e,sonas de la ciudad de Palenque. Chiapas, COP<a certiñcada del acta de 

nacimiento número 50, con fecha de ragis~o 1<1 de enero del 2011 , a nomlue de XIMENA ~ONZ 

30CANEGRA, a,pedida pot eJ Oficial del Registro Civíl de la ciudad de Palenque. Chiapas: 

medianie al cual viene dentro del término conca<iido a dar cootesración a la p,evención que se le 

nitc mediante acuerdo de iecha •1emtiséis <le agosto dei p,esente año: por !o Que téllgase a PE.'<L.\ 

;qcc:o SOC.~ EGP.A CATELl,\NOS, ~romov,endo ¡,<)< sus ¡¡ropios derechos y en represemación 

de ,us meoores hijos PEDRO y XIMENA de ¡,pellidos FONZ BOCANEGRA. con su escrito de cueni2 

1 anexos c~nsisienies an: copia al cart>ón del ac!a de nacimienio numero 00050, con lecha de 

registro ¡¿ de Mero iel '2011. expedida por el O!ic,al del Regis!fo Civ~ de la ciud.d de Palenque, 

Chiapas. copia cenificada del 3cta de nacimiento oúme10 1691, con fecha de ,egistro 23 de julio del 

2007. expedida por el Oficial del Regisuo Civil de las Personas de !a ciudad de Palenque, Chiapas, 

~~arro certiñcados ~e gravamen: cootrato de pres(ac:ooes de se1V1cios l)(ciesionales de fecha rcece 

de ene<o del des 11íl quince: copia ceitificada de la esailura 9úbfica número 12.826. de iecha 

·,e,nncuatro de enero del dos mil rrece. pasada anie la fe del licenciado FRANCISCO MENOEZ 

AZCUAGA, Notario Público número Oos ele la d udad de Tenosique, Tabasco: CoPia certificada de la 

=•entura ~ública :iúmero l.596. ce feeha trece de noviembre del oos mil calorce. pasada ante la le 

de la licenciada ~ NCE.oC:CN·PEisEZ AHUJA. No1alio i'út,¡l:o numero Uno de la c:udad de 

i' enosique. T aoasco: eo9,a canifü:ada de la escrirura pública número 12.327. 1e fecha veimic:nco de 

~nero del dos mil ;rece. ;,asada ante la ie del licenciado FRANCISCO MENDEZ AZCUAGA. Notario 

Publico número Des de !a ciudad de i'enosique, i'abasc~: ~ a certificada de la esc:ilura 9ublica 

>úmero 1.219, <ie fecha dlecmueve ce agoslo de mil novecientos ,'IOventa y nueve, pasada anie la fe 

del licenciado LUIS MAYO CASTRO. titular de la Notaria P.Jolica número Uno de esla ciudad; C<lpia 

certiñcada de la =SCriiura publica número 2.979, de fecha •,einticualto de mayo del dos míl die,. 

, asada ame :a ie de 'ª iicenc,ada l ~ISA 1/lCTORIA 9ERNA i OCAMPO. No1ario Público número 

Dos de es1a ciudad: escrilura púb8ca número 2.980, de fecha veinlicinco de mayo del dos mil diez. 

?asada anle 1a fe de la li<:l!ooada LUISA VICTORIA BERNAT OCM IPO. Noiario Público número 

Cos de esra c:udad: copias si~les contantes de doscientas sesenta y una fojas. copia certificada 

del litulO de propiedad de lecha diecinue•,e de marzo del dos .nil lres; y traslados, con los que •iienen 

3 ; romcver juic:o CRDINARIO CIVIL OE L'>. ACClON OE NULIDAD OE JUICIO CONCLUIDO y 

ACTOS JURIOICOS, en con~a de JOSEf A OEL CARMEN LASTRA GONZALEZ. KA TY A 

ALE~ANDRA. ?EDRO y KA YWIN ..\l-lDREA de apellidos FONZ LAS i RA, con domicflio en la calle 33 

'A· ;;or 18 y 20. numero !97 del fraccicoamiento 'Momebeólo' de la ciudad de Menda, Yucatán: 

MA,<UEL JESUS FONZ RAMOS y ESTHER RAMOS JASSO CE FONZ, con domicilio en la calle 

Usumacinta sin nÓ!T'.ero, colonia Ganadera de Emiliano Zapata, Tabasco; Ecenciada CONCEPCION 

?ÉREZ AHUJA, Notario Público número Uno. con domic•io en la calle 19, número 203, colo~ia 

Centro de la ciudad de Tenosique. Tabasco: y Ll:enciado FRANCISCO MÉNDEZ AZCUAGA. 

NctarioPúblico número Dos. con domicifio en la cale 18 x 21 número 14, de la ciudad de Tenosique. 

Tabasco; y de quienes raclaman las prestaciones marcadas con los números 1. 2. 3. 4, S. 6. 7. 8. 9. 

10, 11, 12. 13 y 14, de su esailo inicial de demanda. y que por economía procesal se tienen ::or aqui 

repccducidas como si a la 1e1ra se insenarán, para los efectos legales precedentes. 

SEGUNDO. Con fundamenlO a !o dispuesto por lOs artículos 3, 4, 9, 10, 14. 17, 20. 23. 

1340. 1655. 1658, 1661. 1675, !678. 1701. 1868, 1869, 1881, 1882, 1885. 1888 y demás aplicables 

del Coogo Civil, en relación con los numerales 203, 204, 205. 377. 643 y demás refadvos del 

Código Procesal Civil en vigor del Eslado. se da entrada a la demanda en la via y íonna propuesta, 

por lo que fórmese expediente, re<¡islrese en el libro de Gobierno bajo el número que legalmente le 

cooesponda, y con ate<1to oficio dese avisos de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Cooíorme a lo dispuesto por los numerales 213 ·1 21 4 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor del Estado. con las copias simples que acompaña debidamente 
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~ote¡adas y se!ladas. notiiíquese. córrase iras:ado y dmpitcese a ju,c:o a !a demandada an a! 

·.:;_d~micfüo ,:iue se~ala la pane 2c:ora. hac:éndole de su COllocimiento que debera d2r conteSlacióo a :a 

a ,ns¡aurada an su contra, dencro del ,érm,no de ,weve días Mbiles, 1érmino que ~mpezará 

-!',i.~ , 1crrer af día siguiente que sea fegalmeme ?mp!azada, por lo que :'n e:t momento de Oar 

. . "~on1es1ación a :a mistna. debe,a hacerk> refiriéfbdose a ias peticiones y a cada uno de !os hec.~s 

ad~'Cidos por el actor en la demanda, coniesánóolos o negándoios 'l eop<esanóo ioo que ,gnore ¡:or 

no ,er propios. por lo que cuando aduzca hechos incompaübles con los reíeríc!os por el eclor, ."' 

tendrá como negativa de astos Uitimos. et sileneio o !as evasivas hatan que sa tengan po, admitidos 

:os :iechos .;obre los que no se suscitó Clfliroversia. 

Con ;uooamemo en a! 211iC\Jlo 136 segundo párraio del Código de Prccedim,emos 

Ci'1iles en ·11gor. re11uiéfaseies para Que sanaren dcmicir:o en esta ciudad. para oir y rec:blr c las t 
noüñcac:ones. ape<cibidos que de oo hacerlo, las subsecuentes noóiicaciones. aún las que conforme 

, la !ey sean de car8c:er personar. le sunirán , iectos por lis,a l iada en ros T ao:eros de avisos ·Jel 

Juz~ado. 

CUARTO. En cuanto las pruebas que ofrece la promovenie, dígase/e que se rese,van 

de =dar ;,ara sar proveidas al momento de emitirse el correspondiente aulO de recepción 

QUINTO. Pe, olro lado, como lo solicita ta parte a~ora en su esenio de demanda, de 

~nform«:lad con los anio,Jos 181 y 182 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se decreia 

como medida cautelar, la anotación prevenóva de la demanda, en tos datos registrares de los 

siguientes bienes inmuebles: a) Lote 8, manzana 9. de esta ciudad de Emiliano Zapata, ioscrito en el 

lnsfüuto Registral de esta ciudad, bajo el /olio real 24492: b) Lote 9, manzana 9, de esta dudad de 

Emifiano Zapata, Tabasco, inscrito en el !ns6tuto Regis:ral de esta ciudad, .bajo el folio ceal 24500; c) 

Predio denoninado 'L~S ZARZAS'. ubicado en et mu11icipio de !a Libertad. Chiapas, con supenicie 

de 75-95-SO has .. ínscrito en el Registro Público de Playas de Catazaja. Chiapas, bajo el número 

7294, sección civil de fecha 5 de feórero 2015, folio ceal 11,425; d) Predio ubicado a11 la ranchería 

'Chinchil" del municipio de la Libel1ad, Chiapas, con superñcie de 80-79-54.00 has .. inscriio en el 

Regist10 Público de Playas de Cataza¡a. C.~iapas, bajo el número 7294, se~fén civil ce tec.ia o oe 

:ebrerc del 2015. /olio real ~ 195; por ro gfre.sa a1ento oñcio dirigido cJ RegJS~o Público je la 

Propied3<1 1 del Comerc:o de as,a c,udad y del Munic1p,o de Playas de Catazaja, Chiapas, para ~ue 

den o,mplim,ento ceo !o aqui e<denado; en virtud que ei domicilio del Regis;rado P•jblico del 

municipio de Flayas de Ca1azaja, Chiapas, se encuentra fuera de la jurisdicción de esle juzgado, con 

fundamento en los artio,los 143 y 144 del Código de Procedimienios Civiles en ·1igcr en el estado. 

gírese atenio exhorto al Juez Civñ competenie de Palenque, Chiapas. para que en ;uxliio r 
coiaooración ceo las labores de este juzgado, ordene a quien correspooda elabore el otic:o ae 

reierencia, hecho que sea b anterior devuélvase a la mayor brevedad posibie. 

SEXTO. Téng2se 3 tos prcmoventes se/\c!ando xmo :1cmcllo ,ara CI( ! rec:Cu :oca 

; :~se cites t notiñcac!cnes !as :isras :ijadas 2n tos t2b1e,os de 3v&Sos de esie rUZgado. '! ::1.1tonzandc 

~ara tales eíectos a los lícen<:iaoos :sCGER OE '-~ CRUZ 8ARCiA, ~OGEA .~Vi<U)S 0E U .::RUZ. 

SANORA ROCRiGUEZ SUAREZ, i<ARINA JIMÉNEZ CE '-~ CRL'Z. ~\JZ .'AARIA i CRRE.5 i ORRE $, 

E~UAR.00 ,=ALCÓN YS08A. ECUARCO AVALO$ CCNiRE~S 'f a 'os ciudadanos i''.Ec,;( 

NAAAo'IJO OSORIO, 8RAVLIO GOVANNI OIAZ CE LA CRUZ, ?.~ME.A JE LA CRUZ GARC:A / 

JOSÉ ANCRÉS GARC:A GARCIA, asi como nombrando como ,cegado ~atrono ~n ~ preseo1e 

juicio al primem :a los mencionzdcs a quien se !e tieoe teCQ(\OCXja ;al perscnal:ioad para :cdcs os 

-afec:Cs legales cooespoodiente, en razón de que '31 mismo cuenta i:cn cédula ~roies1on¿:il 

deoidamenle registrada en les libros que para al electo ;a !la•,at1 en ,;s1e .iu¿gado. eo lémunos del 

aníc"lc 85 del Código de ProcS<limienlos Civiles en •,igor. 

SÉPTIMO. Finalmente, ¡¡tendiendo 3 lo disoueslo por al articulo 17 de la Consmucón 

Poliiica de los Estados !..'nidos Me~anos, que pr<:y.ga :a impanic:ón de jlJsncia ae /omia ; renta 1 

'<>edita, se emorta a ras partes para que de ser ;u •1olunlad, cC11cfuyan el l)(esente litig10 de lorma 

paciñc.! y acorde a sus intereses, para lo cual pueden ccmpare--..er a este Juzgado. en cualquier rjia 

y hora hábü, con fa conciliadora adscrita a este juzgado. a ;in de que· dialoguen respecto sus 

propuestas, coo la orient~ del prolesi0<1ista mencionado. 

OCTAVO. Por presentado el licenciado ROGER DE LA CRUZ GARC!A, con su esenio 

de cuenta, en cuanto a lo soicitado. que se eon<:eda p1orroga. dlgase .ue se esíé atento a •os 

pumos que anteceden. 

Notifiquesa peisonatmente y cúmplase 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FiRMA EL JUEZ MIXTO CE PRIMERA INSTANCIA OE!. 

OECIMO OISTRITO JUDICIAL DE cMILIANO ZAPAi ..l, TABASCO, MÉXICO, ANTE 3. 

SECRETARIO JUDICIAL. CON QUl5'l LEGALMENTE ACTÜA. CUE CERTIFICA Y DA l'i::, 

JUEZ 

M.O. JOAQUIN SAÑOS JUÁREZ. 

SECRET ~ RIA JUDICIAL CIVIL 

L!CENCIAOA LIUBET:~ BAUTISTA roRRES. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE: 

.::n el :x:,eoien1e ,:1\iU ,1vine10 t00tii2018, re!auvo il ,lj!CIO ?~CC~!)IMIENTO ,1JOfCJAL lllO 
·:JNT~.NC:CSO Ci ~NFGAMAC:CN .;E_ -JCMJM,G, promovido pcr •a cfudadana OLG,; SÁNm ·IEZ 
r'<EAL , ~n :ac~a i,1es -:le ;.aoÚé:f'l'\ot e de je$ rnil diacloQ\o.,Je .:lletó oo ~to ,je inicio y w to da iecha trer-...3 

Gil: :-.evaemora !e la :rusma ~n.ualiead. 'Tlt$tno~uo <0¡::,1ados a :a ~etra dice: 

A U TO O c: INICIO 

JUZ:G,>.00 TERC::RO OE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO. 

VILLAHE;l.M0SA T ASASCO A TRES OE SEPTIEMSRE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vi s tos. En -autos i l eon,arudo ée la ,; ..ren<cJ sec:etanal sa ;,ro11e-e: 

Primero, Se tiene ;,or pr~s~ntaoo al ciudadano OLGA. SÁNCHE.Z 'REAL con ¡u 

escrito !ñ1c1al de demsr..da y documentos anexos con$istentas en: or,ginal as ca,díiCado de 

.IO :,roc1eC.ac de tacha verntis.eis de ;u1io .105 mif diec:ocho 9xpedido ?º' la CJOrdinación 

Ca1asua1 y .~a,;1s~ra1 <je Villahermosa: dos planos originales ,m,tkios y ñrmados .oor 13 ,J,rq. 

F!tfme Cristal l ópez ZenteJla ca~ csaula ,orolesional O.S8718Z. '/. contra:o pn'va<Jo ce 

comoray911ca y/o ,;eslon tJe dsr-1chcs c¡vl! celebr¿J c ome ,,r¡t'tdedor 1';J se/Sori Horm~Jlnda 

P4rez ,,.amen<1ez y .:omo compradora ltJ Señora Oiga Sa'nchez Real: y cuat10 (;3$1ados. con 

fos ,~oe promue"e .!'rocaoiM1anco :odicia,i No Contenc10so de OILHSENCIA J UDICIAL oe 
INFORMACION OE DOMINIO, ;:,n ! I eo1eto Ce 3aaditar la oosesión y plano ·:lomimo que ,,;; 

·~ rudo ,:!isfrwcaodo y disin.1ta a ;a fecha ~ei ;>reclo vr!:>ano uo1cac:o ;>n ta Calle Allanc:a s.n 

:'IUmero ,je ta Colonia Tamult$ ::e !as .:sartanc.;s d e !a ..:iuCaa ,j6 Villahermosa. r aoasco, hoy 

•:ientl".cado ,::omo :,ra,:io ~rbanc ;b-1caco !n la ca11e J~an Alc'ama. número ciento veinte, 4e 

,.a ..:--=i1on1a 7 am v ite oe ias .aar:-ar.cas Oe .a ~:uc:;1ao .~e Villahermcsa. :\Jlunc.pio de Centro, 

! aoasc::,: ,;~nstanta ':e JC\2 1uoer:ic:::e Je l8.i)O m2 (treinta '! oe:'l-0 :nettos ,::..iadrados). 

cc::3iitooc ccnt: o ce !as sigu1erHe$ meeicas 1 ::0Ht'\Cl-anc1as: 

.l..! No,oo,$~c>: tn ... OC •ne1r01-• ..:.~n Vlirskle!ly Atcu-dia. ! I Sureste: '?n 05.00 menos 

: on E-:tér.. Roc,191.:ez. Vetat'!o '! _.;¡;,;a .:-,;3 ·1 F?k::On 3anc:"le:::: 31 No r~s te: !n 7 SO metros :~n 

_?k;a Sane:"\&? P.ea•: 31 Suroeste: en 5.,)0 m et:os. con So.ñª Gcmez Hernatldez. 

s~gondo. Con ,'und;;mento en 10 dispuesto por !os aa icufos 3;;, 901 , 1295, 1304, 

t31S, 1322 del Código C ivil: 710. 71 t , 7 12. 713 y 755 dtl c oa,go de Prx-edim1ento s Civites. 

.ambos vigentes en ta ~nadad, se ~a v~mite a la 3oiicit....-d ;1n 13 •,ía y i ormii propuésta.s. 

Fórmese txpediante ~. regi stresa ::n el libro iJe Gobierno Oajo ~J nCmero que le 

corresponda'! dese aviso ~e su ,n,c10 a la H. Supertonoaci. 

Tercaro. E.n ¡érminos del articulo 75S fracción III del COdigo de Procedimien:os Civiles an 

,, igor. <1esé 1mptia publicidao 31 :,<esante asun<o por mecHo <Je !a ptensa y .:le avisos. por fo 

,:¡ue ::xpidase :os avisos correspondientes para se, fi¡acos an 1-os rugares públicos mas 

.:cncurriCos ~e !Sta ciudad. así corno i n .¡t h,19¡r de la ubicación del inmueble 

.:cm1sicnandose .en ?ste case at aetuano judicial para que tealice la fij ac:ón del aviso '/ la 

,:onstanc,a respectiVa: haciénoosa iabe-r al público en ~eneraL que si alguna ¡)er,s.ona tiene 

ln{erés -eo este juie:o, deber á compareca< anta es:a ;uzgado a. hacersos •,afer in un iérmmo 

,ja QUINCE OiAS contados a ;>artír ~e la publicae:ón. para que quien se crea con me,or 

.:::erec.'1o comparezca snce ,ste Juzgado a deducir sus der~hos legales. 

A~ ca.,,bié11 ~xpid~se ;os adie:o~ corN?spondientes yara su publicaei6n en al Periódico 

Oficial j et ¿s:ado y an uno de b s Oianos de mayor circulación que sa a<:ilen an asta Ciudad. 

por ;res veces oe ((es 20 tr~s ,;:Hes, y , xh!Oidas que s~ n la$ ;:-ubiicacK>nes. se iija,a focha y 

hora p-.a,a ta faca-pción Ce !a prueoa tes:imonial pmpues1a. 

Cuarto. Asimi$mo de COtlformidad con el diver so 755 fracción t de 18 ley a-ójetiva eivil 

! n vigor !ti. ! 1 ~scado. n-otificuess al AogntP. def Ministerio Público adscrito af JU703do v ¡t 

ln5titycg Registra! de-1 Estado de Tabasco. con domicilies 3mpliamente ccnoctdos gn esta 

ciude4, para la intetvenclón que en det echo les compete. 

Asimísmo, te rggyiere 2 1 ;egun-do de los mencionados. oara ciue demro del tét;nino 

ce tres dias hábiles contados al d ia siguiente de que !e sea 11o uticado el pres-ante proveido 

3et\ale <lomicilio en esta cicd-ad para o ir y r!cibir to<:a ciase da.citas y notificaciones, advertido 

~u~ de.no hacerlo dentro de dicho \érmino. de conformidad con aJ articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles an •1igor en af es,aao. -sa te designara las listas qua sa fijan en los 

~abfe<0s d~ avis.o de ~sce juzgado. 

Quinto . . :J,:;r ~t, a pzi«e .:on :as eop,as .;imp1es :.e le ,je.manda y sus ~1\! XOS, ,;ir~se 

at9ncc olid o .al r: Ayvntam1anro Consti.luc?onal d!! .as¡_e municipio . ~ar a ~ua informa a ~s.:a 

1u:::ga00 .)1 ?! oréCio mouvo d e las orcsar.ces 1t1i9enc:as ?1:RTEN ECE O NO AL F UNOO 

LEGAL ;e -!$te Municipio. 

Sex:o. 3e dene ; la ;:,romovent~ -s,ar'l.;lanoo eamo ~omici!io de tos colinda.ntes del 

,Jre::iio ~oteto Ce la ,it1s. :OS siguientes: Lado Noroesti: Mir31delly Alcudia con ~<:mic:::lío 

'Jt:>iczdo en la .;alfe Juan Atoama de la Ciudad de Viilahermosa, i abasce, para mayor 

rele-re-nC:a 3 un ccscado del ~ien inmueble que pratande •.JSucapir: .al Sureste: Edén Rodriguez 

·,1e1azco 'f Alba Fea y Falcón Sánc:1ez. col'I domicii o ubicado :n ia calle Juan Aldama ce la 

Ciudad ~e VilJahermosa. Ta08$CO, para ma·yor <eferenc.a 3 •;n ,;:oS'\ado d el predio que tengo 
en pos~sión: y, al Suroes te: Sofía Gómez Heíná~dez con domicilio ubcadO en c'aile j uari 

Aldama. de la Ciudad de Villahe-cmosa, Tabasco. quien colinda con el bien inmuebCe ubicadO 

en la Calle Juan Aidama número 120. dé ta Colonia i amulte .Je las Sarrancas. Centro, 

i abasco. 

Ccmp,ometiCndose 1a actora a proporcfonar :os mectjos de i.ranspone para rrasfadar ar 

.actuario judicial al domicílio de los colindantes. 

Séptimo. T dngasek! al yromove-me. 5eflalando como cfomi-c:lio para !os gfec:os de 

oir y rec:bir tOOa clase de citas y nocilicac10nes. et ul:»C3do .:n !a calle Huírnangutlk). nUmE!ro 

21 :; .. A. esquin.a con Avenida G<egono :\iléndez Magatia, cclon1a Linda.v1s,a. de VUlahermos.a. 

Tabasco: autorizando para !os efec:Os de oir 'I recibt todo tipo de- ,:Jocumentc~. citas ·1 

notiñcac:ones a los UcenciaCos 21) Derecho AARÓN lSMAEL FERIA GUZMÁN, MIGUEL 

ÁNGc:l FÉLIX ;>éREZ. MARÍA OE l OS SANTOS L ~NCE~O LÓPEZ y CRUZ ROBERTO 

GARCÍA C::':RINO. 

Octavo. En cuanto al nombramiento de abogado patrono qué :eaíiza ac fa•1or det M, 

c. ROL'-NOO CASTILLO SANTIAGO -¡ la LIC. ROSA MARÍA LANOERO LóPEZ. no ha 

lugar ac--ordar favorable. en •tirtud de ~ve de 1a revtSión e--n el libro que -se Jle,,a ~n ~ste 

1uz~ado. no se ! ncontró lf'ISCrita la cédula -profesíon.al de !Os mlSmos. por lo que no se te 

tiene <econocida dicha personalidad . 

Noveno. Tomando en consideración las innovacio~s tecnotógicas que sn 1a 

actuafidad existen '/ aUn cuando no prevalece disposic ion legal que lo disponga, se autoriza 

a tas pan.es as1 como a sus respectivos autorizados para ~ue puedan acceder al expedíente 

'/ digitallzar las constancias y actuaciones que sean de su interés por :1 medio tecnológico 

.:iue POrten (scanner) cámara lotograiia, lectores ~ ser u otro medio 2!ectrónico de 

reproducdón portátil), j:<evia soficttud que de mane-ra hagfin anta la oñcialfa. secretaria o 

~ctuarfas de ~sto adscripción 3in que para eilo se requiera decreto judidaf que así lo 

autorice. con la Unica salvemd que deberán ser utilizadas con lealtad procesal: lo anterior. 

con el (mico ñn de una imparúción de fusdcla pronta '/ expedita, en observancia af articulo 17 

Constituc:onal. 

Sirve d e apoyo la siguiente tesis sustentada por ios Tribunales Colegiados de Clrcullo • 

consultable 3n el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167Sd0. 

Novena É?oca. Tomo X.XIX. Mar.o 2009. MatlOfias (s): CNil, Tesis 1.3¡•.Ci25 C Página 

2847. bajo o l tubro: 'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA ce ACTUACIONES JUDICIALES. 

lAS PARTES PUEDEN. 

Décimo. Oe contormtdad con k> pr~v,sto ,n e.J anlculo 6 de la Co.,stih.tdón Polltica 

de los Estado Unidos MeJiCicttnos. '/ 3 fracción VII dé la l!:y de Transparencia y Acceso a la 

inf01madón ?ública <::e-1 S:$tado de Tabasc:o. se hace ~oer a tas penes que les ssjste -el 

,d erectio pata oponerse a ia publicación de sus datos personales, cuando se presente una 

solicitud de acc·aso a a'9una de las resofvciones j)Vblbs o a las pruebas y demás 

coostancia$ que obÍen · en é1 expediente respectivo. asi como para ajeJce< los derechos de 

acceso, rectificación y da c-anc-eración de los datos pe<Sonale.s que le conciernan en !S<e 

~xpediente o a-n al sistema adoptado; además de que, aún ! n at e.aso da qua no ejerzan su 

der!cho de oposición, en la .,erstón pUiJlica correspondienta que se realice. se suprimirán los 

datos sensibles qua puedan contener, así como la infonnaci6n cooside<ada legalmente 
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;eser,ada o confidencial. Ademas. ~u~ ,;:I Gerec.1lo humano de 2:cceso a ta información 

..:omprence ;otícitar. : nvesiigar, aiiundfr, buses, y ,ecibir la intormacióo. c·onforme a te pr~visto 

::.or ~I ;.rticut0 ~ de la e:cada La'/ .je Transpare11cia • l.a fnkum ación PUblica dei Estado de 

Oklmo Primero. T~I como :O sotkita ! I promoveme. con h.lndame.n<o en !:I articulo 

:os 1Jel CSdigo Procasal ~@ ia materia, se Cfdena previo eotejo con Jcs documentos originales. 

:agregar a los au10s co9ias de tos documeñtos que anexa a su :scnto :niciat, y, guardarlos en 

a ca¡a de ;eguridad que se tiene en este juzgado. y los cuales ccnsisten ~n: l) origina, d~ 

~sc.'ituro ,oUOlfc.a mimero seis mif ochocientos cincvent.a y seis. de iec.ia tres de /ebrero de 

mil .,ovadenlos oct,ema y :res de inv9ntario, ave/Uo y adjudicación de bienes 'I al contrato ::Je 

r;om!)(avema celet,rados .XJf ,a •IICTOR/A OUA.:4.N AGUII..AR ,n w earác:er de heredere y 

3/baeea i!e 111 wcesión imes:amentana a bianes de 1.a señora CA IALINA AGUILAR 0€ 

OURAN y !11 senor ISMAél DURAN SORIANO: y, 2/ Certiñcado de no propieclad de íecha 

·1einte .Je -agosto dos mil dieciocho expedido p<Jf ta Co4'rdlnactón Catastral y A:egistral de 

··,íilahennosa. 

NOTIFÍOUESE ?ERSONALMEITTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y rirma la Licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA . 

Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judiaal de Centro. Tabasco. por y ante la 

Secretaria Judicial de acuerdos. Licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ. que ce<tifica y da ;e. Conste. 

Cuenta sect-etarial En trece de noviembre de dos mit dieciocho. ia secretaria de acuerdos 

~a c.uenta -! !a Ciudadana Jueza, con ei escrito pra~mado p0< la ciudadana OLGA 

SANCHEZ REAL. teC:bido an asl e juzgado : 1 dia ocho de noviembre ljel año en curso .... -

--Consta. 

JUZGADO iERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vis to !¡i .;uenra u-cret~nal. ~ i:C1>erd.a. 

ÚNICO. Só tiene ¡)0( pres~ntado a ta -:iudadana OLGA SANCMEZ REAL. 3C~O( ~ 3i 

p<esente asunto. ,:on su ~scrlto mediante et cual ~fic ::a '/ª ·:JU& .... o ~x1ste opos1Ción alguna de 

los colindantes ,:et .:>redío de m1 9ropiadad. ;olic:ta .;e ~taocren ,os 3visos y adictos .oaJenados 

en el punto s~gunco 1e-J auio de in,c;o de fecha .:tc:.S :!e sepdembre .jel dos md oisciocho, 3n 

:uanto a 1o iolic:t~do ;iNase ::e -:omoarecar an dia '/ 11ora nábil 3;nta :a Sacret3r1a- JuciC:.al 

9ara agendar :'a<ha ·¡ hc¡ra ,je :a :orre-ga ,je !os .1'1ismos . 

NOTIFIQUESE ? OR UST A Y CUMPLASE. 

Asi io prove'fó, manda y firma ta 'icsnc:ada FrtANClSCA 1JIAGAÑA 

ORUETA ., Jue.za Tercaro de ?a¡ ,j'e-1 ;,time, Dismto Judic:ial :!e Cancro. asistida de fa 

secretaria juoicial lje -acue-,dos licenclaca CNEDiNA DEL SOCORRO GONZAL:"Z 

SANCHEZ. -:en .~uien lég;lme,nté ac1úa . .:.ertific3 '/ da ~e .. ---- - -----

Consce 

DOS FIRMAS 11.EGISLES. RUBRICAS. 

Y PARA SU PU8UCAClÓN EN el ?ERJCOICO OFICIAL OEL ESTADO '( .;;N 'JNO oe LOS DIARIOS ce 
MAYOR CIRCUUOCN QUE SE EDITAN EN ES, A :APITAL ?CR i RfS VECES CONSECUTIVOS OE TRES 
EN TRES OIAS. EX?!DO a ?RESENTE E!)ICTO -~ LOS •1EiNT1SEI$ OIAS OEL MES CE NOVIEMBRE DE 
CDS MIL Dli:Cl()CHO. ~N t.~ CtUOAD 0€ VILL,\HERMOSA. CAPITAL OEL éSTAOO OE TABASCO. 
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JUICIO ORDINARIO CiVIL DE CANCELACIÓN 
DE GRAVAMEN POR INEXISTENCIA DEL JUICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
COMALCALCO TABASCO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL 
PRESEN T E. 

en el expediente civil número 00677 /2017, relac,vo al ¡uic,c 
Ordir,ario Ovil de CANCELACIÓN DE GRAVAMEN POR INEXISTENCIA 
DEL JUICIO, promovido por MANUEL GRANIEL ZENTENO, en contra de 
INSTITUTO REGlSTRAL DEL ESTADO DE TABASCO y MANUEL 
PAREDES; con fechas cinco de noviembre de dos mil dieciocho y dos de 
agosto de dos mil diecisiete, se dictaron proveidos que copiados a la letra 
dicen: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL OU!NTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXIc·o. CJNCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Único. Se tiene por prese:itado al licenciado ARMANDO SEVERlA¡\JO FARÍAS 
MARlÍNEZ, abogado patrono- de la parte actora, con su escrito óe cuenta, 
como lo solicita toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, !os 
informes ordenados por auto de fecha siete de diciembre del año próximo 
¡;asado, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron 
solicitados los mismos, no se encontró registro alguno, respecto del domicilio 
del demandado MANUEL PAREDES; en consecuencia se declara que el 
demandado resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad 
con el artículo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar al 
demar.dado MANUEL PAREDES, por medio de EDI CTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico 
,Jñc!al del estado y en uno de ios diarios de mayor circulac!ón en el estado, 
haciéndosele _saber que deberá comparecer a este juzgado en un piazo de 
SESENTA DIAS HABILES, contados a partir de la última publicación, a 
recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente el en que comparezca o venza el plazo que se 
le c:ir.ceée para tal ñn, produzca su contes-..ación a la demanda, confesando o 
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser 
propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre ios que no se suscite controversia y en caso de no contestar !a 
demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma 
en sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer les pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdiccién, para oír y recibir citas y 
r.otificaciones, ¿percibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, 
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, 
en términos del numeral !36 del código de oroceder en la materia. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ÚNICAMENTE AL ACTOR Y 
CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOI SÉS 
PALACIOS HERNÁNDEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUI NTO O!STR,'TO JUD!OAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE '..A SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO 
CAST;:LLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .... " 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA WSTANCIA 
D~L QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MEXZCO. DOS OE AGOSTO DE DOS MIL DIEC!SIETE. 
\flsto lo de cuenta se acuerda: 
PRZMl:RO. Se tiene al licenciado ERNESTO ALONSO PÉREZ JIMÉNEZ, con su 
esc:r:o de !:uent:z, desahogando la prevención ·dada en eJ auto de fecha 
·.1e:ncit;és de junio de dos mil diecisiete, mismo que lo hace en los términos 
ée su escr1to que se provee, señalando el domicilio del ciudadano MANUEL 
PAREDES, el ubicado en la calle josé María Morelos número 701, colonia 
Vicente Guerren:-, de esta cludad de Comalcalco, Tabasco, se ordena dar 
entrada a :a demanda de la siguiente manera: 
SEGUNDO. ?cr presentado (a) MANUEL GRANIEL ZENTENO, con SU· 

:secito ce de~anda y documentos ane.'<os consistentes en: Un certificado de 

·' 

ibe:;:ad o :x1s~encía oe gravámenes, copias certificadas deducidas del 
,xcedier,te ;72)20:.ó, ;elatlvo al PROCffiiMIENTO .JUOiCTAL NO 
CGNTENCíOSO 0€ SOL!CITUD- -DE f¡\JFORME, promovido por M.<\NUa 
3;:¡AN!EL ZENTE:\10, radicado en el juzgado Primero Civil de este distrito 
;i;c:ic:al, c:;n 'os que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE 
CANCEL.\CIÓN OE GRAVAMEN POR INEXISTENCIA DEL JUICIO, en 
contr: del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, a través de 
quien !egalmente lo represente, con do.micilio en Avenida Monserrat 
lote 1 7, Fracc:onamiento Santo Domingo, de este municipio de 
Ccmalcalco, Tabaco, y se ordena llamar a juicio a MANUEL PAREDES, 
con domicilio en la calle José Maria Morelos número 701, colonia 
Vicente Guerrero, de est a ciudad de Comalcalco, Tabasco, de quien 
reclama las prestaciones marcadas con los incisos a), b) y c), del escrito de 
demanda. 

TEE:1.CERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1324, 
, 325, 1326, 1327, y demás aplicables del Código Civil en vigor, en relac:ón 
c,n los numerales 28, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, .214 y demás 
~e!ativcs del C5digo de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se da 
entrada a la demar.da en la vía y forma propuesta; en c-0nsecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
:orr~sponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. -
CUARTO. Cor.forme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 

c'e Procedimientos Oviles en Vigor del Estado, con las copias simples que 
ac<Jmpai'!a debldamenl:e cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demand2da en el domicilio que obre en autos, 
haciendo1e de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
;e!iriénéose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor 
er. la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser prcpics; en caso de aducir hechos incompatibles con los referidos por 
el actcr, se tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas 
har¿n que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
c~ntroversia y Sé!ñalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 
térmir.-0 de NUEVE DÍAS HÁBILES. y dic:ho término empezará a correr al 
:!ía siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se 
p~sumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó cte contestar, y 
se !e declarará ; ebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 
fi jada en los tableros de aviso del juzgado, aún ·1as de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente MANUEL 
GRANIEL ZENTENO, dígasele que se reservan para ser acordadas en su 
momento procesal oportuno. 
SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir citas y 

.1otificaciones el ubicado en el despacho de abogados denominado 
"Chávez & Sánchez" ubicado en la Calle José María Morelos nú'méro 
11 0, colonia centro, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para tales eíectos a los licenciados SERGIO CHÁVEZ APARICIO, 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ VEWQUEZ, ERNESTO ALONSO PÉREZ JIMÉNEZ y 
ARMANDO ScVERIANO FARÍAS MARTÍNEZ, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

Así mismo los nombra como sus abogados patronos; de conformidad con el 
artículo 84 y 85 de Ja Ley Adjetiva Ovil en vigor, debiendo la profesionista 
registrar su cédula profesional en el libro de cedulas que para tal fin se lleva 
en este Juzgado, y en virtud de que no se designo representante común entre 
los profesionistas, en consecuencia, este Juzgador nombra como 
representante legal al licenciado ERNESTO ALONSO PÉREZ J!MÉNEZ de 
conformidad con el artícOJlo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 



23 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 27 

NOTIFiQUESc PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. • • 
Así ,:o pr~'feyó, mar.éa y firma el ciudadano Licenciado AGUST!N SANCHEZ 
FRL~S, Juez Segundo Civil de Primera rnstancia del Quinto Judicial de 
Comaicalco, Taba~co, México; ante el Sec:etario de Acuerdos Licenciado 
ISIDRO MAYO LOPEZ, que autoriza, certifica y da ;e. 

.'!Ai'IDl'.TO JUD!CIAL Y PARA SU PUBUCACIÓl'I POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PER.lÓOICO ORCIAL DEL G08IE~NO OEL ESTACO Y 
E:\1 CUALQUIERA CE LOS O!AAIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDfP\N 

EN LA CIUDAD DE V!U .. P.1-iERMOSA, TABASCO, cXPiDO EL PRESENTE 
Eq !CTO EN U, CiiJDAD DE COMALO.LCO, TAB,~SCO, A LOS VEI NTINUEVE 
DIAS Dr: NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Lo que comunicr'{ Usted para su conocim1e~to ·¡ s::.implimienco. 
I. 

/ 1 / 1 

l.AISECRET.ryf ~UDIC!At·DE AC~ERpos 

\ ·Í i i\ ll ! ~ ·,'\ ¡ /:' ' / ,, ~1~ . /\ 
LICDA..-GiqtA:N'A-'GA:l~_RILbO,C'-A:STIL LO. 

'•J 

No.- 167 

JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 
C. SARA HERNÁNDEZ 
PRESENTE. 

En el ,xpediettte número 00061/201l, relativo al Juicio Ordinario CMI ección Plenaria de ?oses;on, 
promovido por !a Jicanciada ROSA PATRICIA LORENZO MORENO, Apodet.da le-gal de MANUEL 3ELENOA 
PROL. ~n contra' de SARA H~ANOEZ 'I JJIGUEL ANGEL LEÓN BAEZ4. OJn fecha ve intiocho de 
noviembre de dos mil diee!ocho~ se dictc> un auto <we a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE iRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO. 
Vlll.AHERMOSA, TABASCO: V8NTIOCHO DE NOVIEMBRE DE OOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: !o de cuento. se oc\:e<do. 
PRIMERO. iéngosa pOf p(esente o:I tice.ncicdo .iORCé OíAZ K.AMÓN. A.bogado ?orrono 

d e !o parte octoro. con el escñto de cven,o . o través del cvd hoce diversos 
mcnlfestcd ones y ~odo vet que yo se ,eolítoto.n los i<lve stigcciones pertinentes pero obtener 
el comiciGo de k, d emor.dcCo SARA HERNANOEZ y los depende.ncio s o !Os qve se 1olicitó 
informes Pol"O ello. hon contestado que no extsre registro en su base de datos de lo ,eter1dc 
demandado: en consecuencia y a p etición del p<omovente. se 0<<:Sena emplotcr o julc:O o 
SARA 1-iERNÁNDEl PO( medio de edictos que ,e put:licotón por TRf.S VECES OE TRES rn TRES 
oiAs ~n el ;,etiódico Oficiol del Estodo. osi como en uno de !os Diorios de Moyo, CircUcdón 
Qve se editen !n asta ciudad . haciéndole saber o so interesado Que deberó presentase 
e nte e1te Juzgado dentro del plazo d e TR.EINTA DÍAS o portir del día iiC'Uienle de k) Ultima 
p ubiicoción. poro efectos de hocettes en trega de sus copkls de troslodo. conc~iéndose o 
d icho demandada vn término de NUEVt: OÍAS poro conte$for to demondo contodos o pcl'tir 
dél dio siguiente en que lo recibo o do qve v~nzo ef término de treinfo díoJ sei'iofodo po,o 
C:,t'!C:.uTlf ente este juzgado. hoc!éndoJe sober odemás que deberá ovtoóza, ,oen:onc y 
señolor domicrlio en esto Ciudad. poro los e.fecros de oi' citos y notiñcociones. opetclbit:10 
que de no hocerto los subsecuentes notificaciones oún res de corócter pMonol ie surtlrón 
efectos: por medio d e llsta.s f¡fodos.en !os tob&eros de aviso del JCn:godO. con Fundamento en 
el ortfculo 139. iroccfón II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. sirvief",do ée 
mondomiento et cuto de tnido de doce d e febrero de dos mil trece. 

s.eGUNOO. Quedo a cargo d e lo porte ecroro eompcrecer onte lo sec:-etcrlo de este 
juzga do o redt::ir Jos gdic tos correspondientes. debiendo cerciorarse qve !os mismos ~stén 
d lrigicos e S~RA HERNÁNOEZ y que en elfos .se incluyo e,I ovto de inicio entes citado y este 
monciomienlo. así como cvbrir e l ;;iosto que se g ienere y q ue .se publiquen eotrectomenre en 
los 1é<mlnos Indicados. con fundam ento en el at1ículo 90 def Código de Procedimientos 
CM1es en vigor. 

NOnFiQUESc POR !ISTA y C ÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANCA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ.-\ QUINTO OVIL DE PRIME~A 

INSTANCIA D EL P111MER QISTRJTO JUOICIAL 0E CENTRO. [ASASCO. ANTE Et SECREi A~IO oe 
ACUERDOS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA Fi:. 

AUTO DE IN I C IO 

J UZGAOO QUINTO CML OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENT RO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE FEBRERO oe DOS MIL TRECE. 

Visto lo de cuenca se ~cuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada(o) a ROSA PATRICIA LORENZO MORENO, en 

su carácter de Apoderada Legal del Sei1or MANUEL SELENOA PROl, con su escnlo de a,enla y 
doc<Jmentos consistentes en: (1) recibo original, (1) escnlo original, (1) escritura C<lpia certificada. (1) 
podé.r copia certificada. (1} copi.as copia certi ficada. {1) oontrato copia simp(e, (2) traslados, con ?os 
que ,,;.,,. a pcomover JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCION PLENARIA 
D• POSESION ,n contra de SARA HERNANOEZ, MIGUEL ANGEL LEON SAEZA, quie,,(es) 
puede ser noti:icado(s) y emplazado(s) a tyicio en CaBe Niños número 306 poniente, Oespid'IO 1 de 
la Zorui Contro de Ciudad M.;1.deto Tamauticas y Cafle Privada RJo PW'3ná número 219 del 

Fraccfonamlemo Vl.sta 8etla de Tampico Tamaulipas. (e.:$9~tlvarnenle, de quie:i(esJ reclama !a(s) 
prestac!óo(es) concenida en el Inciso 

A) Que por Sentencia Oe1i ,.;tiva: y debidamente ejeeutonada s.e det&nnin& que el 
d'oeumento ba$O de l::a presente acción que ostenta mi Poderdante MANUEL 9EL!:.NOA PROL. 

resÜHo ser mejor 6tu!o dé posesión, fronte ~, doc-.imento que posee y/o ostenta la C. • 
SAR.• HERNÁ.NOEZ por ser u.n docvmento inc:erto. 

A.si c'omo tos incisos B) Y C). de su escrito iniciaJ de demanda, la cua.l(es) ;,or 
,con~ procesal se'llE!:ne(n) por reproducida(s) como si ia letra se insen.a,en. 

SEGUNDO. Con fundamento en tos ~rtlculos 203, 204, 20-5, 206, 211 , 212, 213. 548. 
S49. 552. s.53, S54, 555 y demás relativos aplicables del Cód!Qo P.,:ocesal Civff en Vigor, en retae!ótl 
con los numerales an, 819 y demás relativo$ y apk:ablesdel Código CIVIi vigente e-n et estado. se da 
entrada a la demanda en la Via y Iorm.a ptopuc!,st-a, fórmese ~xpediente y Registrese en ~, Libro <18 
GoCuerno bajo al número ciue le corresponde y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en to dispuesto en lo$ a~ículos 213, 215 y demas 
aplicables.del Código de Proceóimientos Civiles vigente en el Estado. con las copies l irnp1es de i& 
demanda 'f anexos debidamente cotejadas y sellada$. notif¡que:se, córrase tr3$lado y e-mp!áce.:se a 
rc.nc:o a ra parle demandada en el domicilio que sei1.ala la pane ae1ora, naciéndole óe su conocimiento 
que :!'ete,a dar contestación a la demanda. ,efirSe.ndose a las peticiones y a cada uno de los nechos 
iduactos por la pan.e actora en la demanda, contes.ánc!of.os o neQ-a.ndolos y expre~ando _Jos que 
igno<e por no ser propios y señalar domidtlo p{OC8Sal. dentro del plazo de. NUEVE DIAS HASIL.ES, 
qve empezará a CO!rer a.1 dta s.igu,en.te que sea !egatmeNe notificada. apercibida que en caso de no 
eumplii' ,:on su carga procesal, el sllenc:KJ, las. a:vasivas u omisiones tendrán p0( presuntamente 
adm1tk:fos !os heehos propuestos por su contra.ria y será declarada rebekfe, 'f tas nodficac,ones te 
surtirán efectos por lista fijada en los l.abferos de avisos del juzgado, aún tas de carác:er personal, 
ácoroe a los m.wneraJes 136 y 229 de ta ley Adjeliva CMI invccada. 

CUARTO. La parte promovente señala oocno domicilio para oir y f'ecibit atas y 
notificaciones el ubicacto en Avenida Colegio Mllltat número 12'9 afies. de esta Ciudad d:e 
Vitla.hermoso.. T~basco, autorizando para tales er~a0$ a !os Ciudad-3tlOS Ucet1ciados ABEL 
MORALES OIAZ. ADILENE ALEGRIA GARCIA Y MARTIA DEL CARMEN GARCIA ANTONIO, do 
conformidad con 10s numerales 136 y t 38 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUlNTO. En cuanto a Is designación dé a.Oog~do ;,.atrono qué haca la p:.rto adot:ai a 
!avor de Ses í eenclado, JOSE FELIX RAMOS ZEilNA Y JORGE DIAZ RAMON, es de decirsele que 
;,ara tenertes por reconocido !al carác;;er, debc~n tener i."L,aitos ,us eéduh1-s profe~on:.-IC$ :inte esre 
juzgado, 1o anteri0< de coníormi~d con ~, artículo$ S4 y 8S del Código de ProccdimienlO$ Civiles an 
Vt9or en al Estado. 

SEXTO. En cuanto a !a me-dida cau1e1a, soílcitada por la parte 3:ct(){a. respecto a girar 
:>licio a (a Oltecci6n Genarnl de C.alastro del municipio de Cantro. Tabasco. p.1,a efectos de qt1e 
n scnóa preventivamente ta presente dem-anda '/ no perrro4ta que se reaílC8 ni'lgtin trámite a persona 
a1911na p;tl'2 que le concedan ef detéeho de poseedor o p(Opi!lario, digasel& ~ue no ha iugar. toda 
vez Que fa Oirección Generat <fo Cat.istro del m-unicipio dej Centro, no tiene faco1t~$ para inscribir 
prev~1ivamén1a la demanda, s:i no ol tnstituto Registral d!tl Estado d• Tab.a.s.co, de a<:uerdo a lo 
9revisto an ~• artículo 102 y 103 dél RegJ3mento da dlc:ha dl!pendencla. lo anterior, tal y como IO 
pre•1é el artículcf209 fr.iceión 111 del Código de Procedimientos Clwes en vigor en et Estado. 

SEPTIMO. Adviniéndose que los domici!io-s de la parte demandada se encuentra fuera de 
•sla jurls<fcción. de confom,idad e<>n los artículos 143 y 144 del Código do Procedimientos Clviles en 
ti :stado, gi,ese exhorto al ciudadano Juez Competente de Tampico. Tamauli.pas, para que an 
auxilie y eoiaboradón con este Juzgado. se s.lf\ta ordenar a quien corresponda da, cumplimiento a ta 
diligenc!a ordenada en e-sie proveido. por i.tón de la distanda se le concede un término de diez días 
M3s a la parto demandada, para que de c:ont&Stación a la demanda instaurada Ett'I su contta, o,ueda 
!aci.Jll.!do .:?I Juez ,x.hortado, para acordar promoeione·s lendiéntéS al perleccionamiento del e:dlorto. 

NOTIFiOUESE PERSONALMEIITE Y CÚMPLASE. 
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Asi io p,oveyó. manda y fl!'ma ! I cfuaadano LicenciaOo VERONICA LUNA MARTiNEZ. 
Juez.a Oum to .:MI de .=>limera lnsiincia dei prime, Clstrito Juaicial de ..:-antro. iabasc:>, México: ante ¡~ 
S•e!'e1aoa ~e )..cuerdos L,eenci~a HORTENC!A RAMÓN MONTIEL. ~ue autoriza, cartlfica Y da fe. 

PCR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCA.CION ~ EL PERIOOICO OF1CIA1. OEL S:,STAOO. ASi 
CCMC 2N UNO CE l OS OlARIOS OE MAYOR CIRCU~c:owoue se. E.OITEN EN ESIA CIUOAO. ?OR 

No.- 168 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente civfl númé(O 246/2018, relativo al Juicio de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. p,omosido por 
GEMENIANO MORALES ABALOS, en Cuatro de Ocrubre de dos mil dieciocho, •e dictó un 
AUTO o e INICIO. mismo que copiado a la letra dice: 

", •. A UTO DE IN I C I O 

Juzgado de Paz del Segundo Dístrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, Tabasco, a 
cuatro de octubre dé dos mil dieciocho. 

Vista. La cuenta secretaría!, que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presentado el L~nciado Pablo Contreras Pérez. abogado 

p,acrono deJ Ciudadano Gemeniano Morales A.batos, mediante ef cual da cumclimiento a ia 
p,evendón hecha mediante auto de fecha veinticinco de septiembre def año adlJal, siendo asi 
en b3se aJ principio de economia procesal señalado an et artícuJo 9 del Código Procesal Civil ,2o.n 

'ligor, se procede a proveer sobra la demanda interpuesta por el Ciudadano Gemeniano 
Morales Abatas, en !os siguiente$ terminas: 

Con el esc:ito inicial de demanda presentado ante .e.ste juzgado el dia veinte de 
septiembre de des mil dieciocho, y anexos a,nsistentes en: 

1 .• 1.. Constancia de PQsesión original de fecha diez de abril del presenle at\o, • 
íavOf de Gemeniano Morales A.batos. 

2.- Qrioinal de plano del Predio a nombre de Gemeniano Morales Abalos, 
3. Pago predial de fecha diez de abril del presente a~o. a nombre de Gem<!niano 

Morales Abalos 
4 .• · certificado de predio a nombre d& persona a lguna de fecha nueve de mayo dei 

pre ª"º dos mil diecisiete. 
S .• Constancia de donación de fecha seis de marzo de novecientos se$ent-a y nueve. 
6. · lnfonne previo positiw expedido f)Of el ingeniero JACOS GALMICHE ZAPATA. 

subdlre<:tor de catas:ro 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano rus1ico constante de 43,008.04, 
metros cuadrados que es en igual proporción a cuatro hectáreas. 30 aereas. 8 centiáreas. y 04 
fr.aeC:ones siendo esta la fracción el cual !ie loealf?:an dentro de las medidas y colindancias al 
ncrte en 80.97 metros coo camino vecinal, al Sur en 80.25 metros con hinea Bautista Ortiz, aí 
Este en 558.00 metros con Gustavo AvaJos Vitlareal. 

segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artlcuJos en. 901, 1295, 1304 , 

1318, 1322 del COdlgo Civi~ en concordancia con los numerales 710. 711 , 712, 713 y 755 del 
Código de Prccedim1entcs Civiles. ambOs vigentes en la entidad, se da tramite a la sol'cilUd en 
la vfa y forma propuestas. Fórmese expeóente 246/2018. registrese en el litxo de Gobierno 
bajo el número que le eorrespanda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Asimismo de conformidad con el diverso 755 traccfóo I de la ley adjedva civ;f 
en lligor en e4 estado, notiíictUe-se at Fiscal del Mfnisterio PUblico adscrito aJ J02gado '/ a ta 
Dirección General del Regislro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. para la 
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere af sc-gundo d e los 
mencionados, para que dentro det término de tres días hábiles contados a! día sigui.ente de 
que re sea notiftcado este proveído, más un día en razón de la distancia, se~ale domicilio en 
esca ciudad para oir y reclbJr tooa erase de citas y nol1ffcaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, de conformidad con el artfculo 136 del C<idigo de Procedlm!entos 
Civiles en vigor en et estado, se le de.signarán las ristas que se fijan en los tableros de aviso de 
este ;uzgado. . 

En razón de que al domicilio de la Dirección General del Regístro Público de la 
Prooiedad y del Comcrdo del Estzdo, se encuentra fuera de esta Jurisdicdón. con apoyo en los 
arúcul0$ 119, 124, 143 y 144 del C6dígo de Procedimientos Civiles antes invocado, oon los 
insertos necesarios y Por los conductos legales pertinentes, gírese atento e.Xhorto a fa 
ciuc!aoana Juez¡, de Paz an tumo del Primer Ofslljro Judicial ge Centro Tabasco para que en 
auxilío a las labores de este juzgado, se siNa notificar Jo anterior a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. con domicilio ampfamente 
conocido en aquella ciudad. con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar en sus tétminos a fa brevedad posible y devolver1o bajo la misma 
circunstancia. 

Cuarto. En términos del artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos CM)es en 
vigor, dese amplía publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos. por to qua 
expídase los avisos correspondientes para ser fijados en el ~ gar donde se ubica el p,edlo metivo 

do las presentes diligencias. así como en bs fugares p,úbficos más concurridos en •sta. ciud;,a:' 
para que quien 3e crea con mejor derecho comparezca anle esta juzgado a deducir stJs derechos 
legale,s: asi también expida.se los edictos CO(respondientes para su publicación en el Periódico 
Oficia! del Estado y en. uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en Sa ciudad de 
Vitlahermosa Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean 
las publicaciones. se fijará fecha y hora para la reaipción de la prueba testimonial propuesta. 

Quinto. Por otra parte y visto et plano que obra anexo al escrito de demanda se 
adV,ene que las presentes diligencias de información efe dominio promovida por el ciudadano 
Gemeniano Morales Abales. es respecto 31 del predio rustico constante de 43,008.04, metros 
cuadrados que es en igual prop0<ei6n a cuatrO hectáreas, JO aéreas, 8 centiáreas, y 04 
fracciones siendo esta la fracción al cual se localizan den~o de las medidas y cciindancias al 
.iO<te ·sn a0.97 metros con camino 'Jec!nal. al Sur en a0.25 metros con trinea .9autista Ortíz. al 
i:ste en 558.00 metros con Gustavo Avalos Villareal '/ tomando !n consideración que el 
predio :nocivo da las presento diligencias al Norte cofinda con el e3mino vecinal, en 
consecuencia girése atento oricio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla Tabasco, a ñn 
de ooe en un tetmino de TRES OÍAS HASILES, maniñeste lo que a sus de,rechos o intereses 
eonVenga. asi como también para que serl ale domicilio'/ autOtíoa persona en esta ciudad, para 
!os efectos de oir '/ recibir citas 'I notiñcac:iones aun las de caracter personal. apercibido que en 
caso de no hacef1o, tas subseCJentes notificacXJnes le surtirán sus afectos por medios de las 
!islas ñjadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar copias fotostaticas 
debidamente seJladas y rubricadas def ascñto iníciaJ y documentos Pfesentados por el 
promovente. 

Asimismo, se !e hace del conocimiento a dicha institución c¡ue la información ra 
debe<án rendir a aste Juzoado de ?ai de Cantla, Tabasco. silo en Calle Juárez esquina 
Abasolo sin de esta ciudad y Puerto de Frontera. Centla. Tabasco. 

Sexto. Se ordena notificar a los colindantes Macedonio de 1a Cruz Cruz. con domicmo 
en la colonia Caparroso de Simón Sá~al Cantla Tabasco. Gustavo Avalos Víllareal, también 
conocido como Gustavo Ava1os Valencia. con domicilio ampliamente conocido en la Ranchería 
San José de Simón Sarlat. Cenlla Tabasco. y a la cofindante lrinea Bautista Ortiz, con 
domicilio ~ la rar)Cheria a.J Pob'erfüo de Simón Sarlat CanHa Tabasco; para que dentro del 
\énnino de TRES OiAS HÁBILES, contados al día siguiente da que kl sea notificado este 
proveido, haga valer los derechos que le correspondan. así como se.ñaJe domicilio en esta 
ciudad para oír y ,ecibir toáa ctase de cítas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro 
de dlcno término, se !es d .. lgnarán 1as listas Ajadas en los Ta.Dle<os de Allisos de esle Juzgado, 
lo anterior de confcnnidad con el artfculO 136 del Código de Procedlmien1os Civiles en vigor en 
el estado. 

Septlmo. En cuanto los testimonios que ofrece la promovente, se reserva para ser 
proveído en el momento procesal oportuno. 

Octavo . Se tiene aJ promoven<é, se.,alando como domicilio para oir y recibir citas, 
nctitkaciones 'f docum entos el ubicado calle Frandsco l. Madero, esquina con ta calle Mariano 
Abasoto de esta Ciudad de Frontera,, Centta, Tabasco. y señalando como domicifio para al< y 
rec!tiir c!tas. notitk:ac!ones el ubicado en ra Calle Independencia sin, {como mayor referencia 
trenie a la casa de la cultura) de esie Municipio de Frontera, Cenua, Tabasco. autorizando para 
tales efectos al Licenciado Pablo Contreras Pérez. asi como también d .. ignándo!o como 
abogado epatrono al citado profesionista pe1Sonal dad que se le reconoce por lener inscrita su 
cedula profesional en el libro Que para tal nn se lleva en este juzgado. de ccnfonnidad con lo 
que esiablecen los atticulos 84, 85 y 86 del C<idigo Proc•sal Civil en vigor en el E>tado. 

Noveno, Asimismo a fin de lograr la inmediate.z en et cump5miento dcí mandato 
contenido en este proveido. y obtener k>s mejores resuttadoe en el presente proceso, en el 
menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la prcmovente velar p()( su debido 
desahogo: má><lme que Uene como carga procesal coadyuvar con es1e Juzgado, para oDtener la 
lntcrmaclón q ue le servira para demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso. 
queda a catgo de la parte promovente, la tramitación de !gs oficios y !xhorto descritos en tos 
quntos aue ameceden, advertido que de no hacerlo, deberé reportar el perjuicio procesal que an 
su conita le depare su conducta omisiva. de conformidad con los articulos 9. 89. 90. 118 y 123 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vlgor en et Estado, 

Oecimo .- Tomando en consideraCfOn ras innovack>nes tecnológ;ca$ que en la 
actualidad ~xisten y aun cuando no prevaJece disposición legal que lo disponga, se auto~ a 
las patte.s asi como a .sus respecti1,11os autorizados para que puedan acceder at expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su intetés por el meoio tecnológico que 
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porten {scanner. camara fotografía. iectores Jasar u otro medio efectr6nico de reproducción 
?Ottáüll. ¡irevia ,olicitud que de manera veri>al hagan ante la oricialía. sacrataria o actuarias de 
~sta adscripeión. sin que para !flo se rec;uiera decreto judicial que así Jo autorice. con la única 
,¡¡Jvedad que. deberán ser utilizadas c::>n lealtad procasaJ; to ancerior, con el Unt.CO ñn d& una 
i.mpartición de iustiici;i pronta y expedita. ~ observancia al articuJo 17 Constitucional. 

Sir te de apoyo la siguiente te.sis sustentada por !os Tribun;,,fes Colegiados ,je 
Circwto, consu1taOle en el Sem.anario Judicial de fa Federación y su Gaceta. Registro: 1676'1:0. 
Novena Spoca. Tomo X.XIX, Marz<? de 2009. Materta(s): Civil. Tesis: f.3q.C.725 C. Página: 2847. 
l>a¡o al rubro: " .. . RE!"ROOUCClON ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
?ARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... • 

Oecimo Primero Por último, ecn fundamento en tos artieulos 6 de !a Constitución 
Pol;lica de los Estados Un<los Mexicanos. 3 traccóó<I VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 1 
Acceso a la l nfcrrnactén Pública del Estado y def acuerdo aprobado el o-es de mayo del dos mi 
diecisiete. por el pleno del Consejo de la Judicatura del POder JUdlc!al <Sel Es,aoo. se nace <Sel 
conocimiento de las partes que: Las resoluciones jucficiales que se dicten en el presente asunto 
esrarán a disposición del público para su consulta. cuando así lo soficiten contonne al 
procsdimiento de acceso a la infonnacióo, asimismo, les asiste et derecho de oponerse a ta 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Oeber3 manifestar en focma expresa al momento de allegar pru&bas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reser.-adas: o confidenciales con base an lo 
di$pucstc en algón tracado intemocionaJ en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
ta lnfolTl"lación ?llbfica y/o Ja ley General de Pro!ecdones de Oatos Personales en Posesión de 
!os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberán realizatse dentro <Sel p<esente asunto. 
ñaS-.a anles que se dicte el rallo; en la ilteligencia que será facuttad de esie &gano 
fuñsdiccional determinar si tal situaci6n surte '3US efectos. cuando se prese.nte una solicitud de 
2ccaso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren ,n el . 
expediente, en la medida que no impida oonocer el criterio sosten.ido por é.ste órgano. Oe igual 
fom,a se tes hace saber que, aun en et caso- de que no ejerzan su derecho de oposición. et1 la 
versión pública cOCTespondiente que se realice. se suprimirán Jcs dat0$ sensibles que puedan 
oontener. asf como la información oonsiderads legalmente reservada o cooñdencial. 

Notifiquese Personalmente y Cúmplase. 
Así ro proveyó, manda la ciudadana Ucenciada Sara Concepción Goozález Vázque-z, 

Jue:ta Oe Paz De Cenua. Tabasco, Asistida De La Secretaria Judicial Licenciada Maria De Los 
Ángefes Hemández Gai1e-gos. con quien actúa ee-rtif;ca y da fe .. : 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 
AUTO ACLARA TORIO 

Juz:gado Pa:2. de! Segundo Distrito Judici31 de Frontera. Canda, Tabasco. a catorce da enero de.l 
dos mil diecinueve. 

Vista. La cuenta secretanaf que antecede. se acuerda: 
Primero. Oe ~ revisión minuciosa a los presentes autos, se advierte que en al punto 

primero p:árraio segundo del auto de inicio de (echa cuatro de octubre de dos mil dieciocho, so 

serialaron !as :c1:n:::s:-.cias del predio matena de esta litis. sin embargo, se omicó menc:onar 
que dicho predK> se encuenU"a ubicado en aJ camino Veclnal de la rancheria San José de 
Sfmón Sariat. de CerrUa Tabasco. 

Además. tampcco se mMcionó que ta coi ndancia por .el lado Cesta con 558.00 
metros. fa !iene con el ciudadano Gustavo Ava.&os Villa.real y/o Gvs.avo Avalos Valencia y que 
por al lado Es:e con 558.00 metros. colinda con al ciudadano Fidencio Bauelsta May, hoy 
Mae&don,o de la C;uz de la Cruz: y no con Gustavo Avak>s Valencia y/o Gustavo Ava1os 
Valencia, como quedó escrito en el auto <le fecha aludida. 

Lo qve se aclara para los erectos iegates a que haya lugar, <fe conformidad con e-J 
numeral 114 del Código Procesal Civil ~n vigencia, debiendo notif1carse personalmente aste 
proveído a todas las panes interesadas. y hacer !as acraraciones pertinentes a las autoridades a 
!as que se les requirió infonnes. 

. Segundo. Visto k> anterior, anéxese el orese.nte proveido a Jos ca<:lictos expedidos !I 
seis de noviembre def dos mil dieciocho, 

. Tercero . En raz~ de qua el domrcilio de la 0 1,ecciOn General del ReolSV9 PUbik:o de la 
Prooieda(f v deJ Comea?Q geJ Estado se encuentra fuera de esta Jutisciicción. con apoyo en tos 
artlcuros 119. 124, 143 y t44 del Código de Prccedimiemos Clv!les antes invocaao. con ios 
i~senos necesarios y por !os conductos tegales perdnentes. girese atento exhorto a la 
CIU~adana Jue2:a de P :1z en tumo del Prime< Distnto Jualctal de Centro T abasoo para que en 
auxrllo a las labores de aste juzgado, se sirva nolitlcar lo anterior a la Oireoc:ón General del 
Registro Público de la Propie<lad y del Come<cio del Estado. con domicílio amp'8mente 
cooocldo en aquella ciudad, con f.a suplica de que tan pronto se e-ncuentre ~n s-u Poder dicho 
e~rto lo ~ande a diligenciar ~n sus términos a ta brevedad posíbfe •¡ devofverfo bajo la mtsma 
c,rcunstancia. 
Notffiquese por lista y cúmplase. 

Asi k> proveyó, manda y firma ta ciudadana ficenciada Maria Isabel Torres Madrigal. 
Jueza de Paz del Segundo Distrito JUdicial de Fcomera. Cantla. Tabasco. ante la Seaetaria 
Judicial cíudadana licenciada María de los Ángeles Hernández G-;llogoa, que certi fica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO OE LOS 
OIAAlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAi. POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DI.AS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO OE DOS MIL DIECINUEVE. EN LA CJUDAO Y PUERTO 
" E FRONTERA. CEl\l.'l'_LA, TASA$CO. 

/ ... ~. ': j. · : . . .. .. LA SECRETARIA JUDICIAL .. 

·.',:,..; -~ .:. ~: 9E. ' FRONTERA,z:CEN • ..• ·· ·-Ó. 
\ h ' .;-- .·. /~ 

. \~,_w¡:¡;~ ·~E LO~ HERNANOEZ GALL EGOS 
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No.- 169 

JUICIO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SEGURO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

C. ALEJANDRA DEL CARMEN RECINOS SÁNCHEZ. 
PRESENTE. 

En ti expedlen,e número 46112017, relativo al juicio ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL '( CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO DE SEGURO, promovido por 
LORENA ALEGRÍA RODRÍGUEZ. por propio dere<:ho, en contra de ALEJANDRA DEL 
CARMEN RECl NOS SÁNCHEZ y como litisconsorte pasivo necesario i ta ~mpresa denominada 
MAPFRE SEGUROS y/o MAPFRE TEPEYAC. S. A, con fecha ,elnt!ocho de noviembr• de dos 
mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra dice: 

J UZGAOO OUINTO CML Oc PfUMEAA INSTAl<Ch\ OEL PRIMErt OISTR1TO JUc»c:IAL CE C.ENTRO. 
V'ILU.HE.RMOSA TABASCO: VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE OOS MIL OIEQOCHO. 

VIST~ ~ de OJet\"ltl, se JQJ.e,n1.a. 
?RIMERO. Tóngase por-ore"11tt al licenciado GOTAROO NAR'/ÁcZ. TORRES. ;.bogado Patrono dl9 ta part~ 

actara. con ltf S$C'Ífo dt cuenta. i ~ del 0.,11 :taoe <:tversu ma."lifUtadonc$ y toda vtt que " ha tea:lltado ta 
lt'Ne:Stigadón pera ootene, e1 domlCÍlío C:c ta demandada ALEJANDRA DeL CARM6'1 RECINOS SANCH!!Z y la$ 
~ nd..,cia" a tn que ;e $0'.ia'ló n~ ~ ao, hM QQnccs:.ado <tVet no ~»'10 t'C9$tn> c:n .w ba:5e de: dato$ de ,~ 

;:::;:,~::~e:u=:,~~:~;~~;"=-~~1::/~~~~~Lcn~~:=~~:~ 
así (XlfflO en ~ de klS Oiarios de Mayor CitaJlacicn <1.~ se ed.lten en ese, 9lJdid, had~ ~bl!r a 1,,\ inl.ete:SUia Que 
detcerll presetltll'H a.-.e Ute JICQado denO'O ..id p.lazo dt TREINTA OIAS a pa~ del. dguiente 4t fa Ullima 
pqbfic:::ae!6n. para elec::::~ d.e haeene: en~ti ae sus eopia:s de ~,ndo, cont;e<1ier,dose I dietli demandada un tétmu'lo 
de NUEVE OiAS _para c:ontt.st:ar ta demanda Q:lrad0$ 1 ,:,a(fjr del dia $f9\.Jitnte en que la reeba o de que venu d 
térYnino dt (teirw, dí" s,e.talaco 9at8 concumr a.n1e \!Ste r,agiao. 1\#CftndOle ,a~er adem#.s QUe deoua ?U!OOZ3r 
persona y sena:ar domicilio en 6$Q Cíud.&cJ. ¡;>ata los c{oc;::o:; de' QV citas y nodkad~. apen::.bic$a q lle do no h.ac,crlo 
t., Ju.b,t:-euentes notlb.done:s &un taa " csróct.er l>USOnal to. sut1il'8tl d&et.os por med¡o d e ll• • Alo®e q,i loa 
:;ible,os d o. .,..,¡~ del Jutg3do, er,n fundamento e,n .i artk•Ao 139, fracción 11 ~ Códl,go de Pt0Cadlni~t0$ CJviles en 
vl9or. ,;.itviendo do maidamiento el au(o dt inic:io de ocho de ~S:O d.e do, mi dlec:'siete. 

SEGUHOO. Queda a cargo <lt la 9ane ac::u>r.1 comparecer ante la secretaria de este S4,1Zqado a teQb.T' !o., 
~i,c:;,s c:c~Cllet1tei, oedendo eerciotarse qu.e 10$ "1Í$/TIC$ ~én <frigidcs i Al.&JAN{)RA C&. ~RMEN 
RECJNOS SANCHcZ y 4Ue an elo$ so im:Wya el auto de inicio antes cit3do y este mandamiento. ª"¡ como cutl'Í4' t i 
gas-10 que se gonete y que S-C publiQUtY\ o::~ mente en loS ttmlino.s indic::3(»$. o:)n l.lndam~ en ti aniOJIO 9() ceJ 
Código de Procedlmlentes Clvlle$ M vi9or. 

TERCERO. Ademjs, ~ reoba !I 1$0rto ilrm:,do por b Gcencisd~ CRETA OE !.0$ ANOa!:S SERRANO 
PfJUOO. Aoocer.tds L~ 48 fa f):3tte <1emand008 MAPFRE TEPEYAC S.A. m~te et cual seciala domícilio pa~ oir. 
rlKlbit c:ittl$ y noti!ieaeí0nes el ubic::J<fO en CAHA QqtlA • .:.írfMr,.ia 5(N ~,.'11!?!ti9 pim ,uouii1:t Mrl .5'.!·mt1t1 Sarl$t 'MJik-q 
emgn/Jo ::-.tsro CM oo pondt'I sobllt SW S;.?darJ M ~, c..?11110 de ~,a Cflld4d 'I 3Uforita 9313 r.ale.s eroc".as a fas 
!ieenoad-a; MAR;/A, TERESA MAJ)RtO MAGANA y rAURINA OEL CARMEN GARCIA. KEYéS. ,uroniaoón que se (e 
:lene por he.d'la de oonfonnidad con el anirulo 138 del Códi,go Adle-tlvo Civtl vigente. 

NOTlF(auese: POR USTA y CÜMPI.ASE. 
ASi l.O PROVEYÓ. MANOA y rlRMA LA CtUO.AOAN.A JU&A QUINTO CML oe i"ftlMeRA ~ STANO A oa. 

PftlME.R OIST'RITO JUOICIAL oe CENTRO. TASASCO, ANTE EL SEatETAAIO oe: ACUERCOS, CON QUteN 
U GAL\CENTE ACTúA, CERTlFICA Y 0A FE. 

C. JUEZA 
UCDA. 1/ERÓNtCA LUNA MARTfN.EZ 

AUTO OE. INl:C?O 

PRIM~ SECRETARIO JUDICIAL 
UC. ABRAHMi MONORAGÓN JtME-Nez 

OROJN.AR!O oe R'ESPON.SASIUOAO Cl'VIL. 
y CUMPLIMIENTO oe CONi R.A'fO OE SEGURO 

J UZGAOO QUI.MTO CIVIL CE PRJMEAA INSTANCIA oe CENTRO, VlLLAH.EltMOSA. TABASCO; OCHO DE 
AGOSTO o e 00$ M IL. OJECJSIETE. 

vtSTO: .i co:ittnidc> dot lá e~ s.e<:reu,naf. ~ acuerd:a.. 
?RIMERO. Té:ngase t,ot presente a LORENA ALEGRiA RODRIGUEZ. por j)tl)pio derecho. ~ ef t.$(:1'110 inic:iJI óe 

aemand.a y doc.menl0$ aneJCO$ de<aliadO.S en !a cuenta iec:re1ari.1f: 00/\ los: qve Pf'Offluieve juicio OROCNAJUO OE 
RES?0."SA.81UOAD CML Y CUMPLIMIENTO CE CONTRATO CE SEGURO, en con<ra de AI.SJAN!)R,4 Oet. 
CARMEN ñ.ECINOS SÁNCHEZ.. ql,#en putdc ser rm~aiada a juicio en ef dcmic:lio uoic:ado en Cfilt Cpmeh'o Coio'3CO 
,itimt!P 01 Cfúro? .-1~. r Ab8SOO y como t!stls.ccnsotte j)3SiVO nec:esatio 3 la .empresa de:nonúnilJi MAPFRE 
SEGUROS y/o MAPFRE TePEYAC, S.A. ,1 Ira\'$$ de quien resuá.e ru41onGabks legal. con dQmiolio ert AvMH!it 
Gftm?ie ,wnr.g;: M,2S9!?~ ,ujffle'n:, 20Z8 Jo:s6 .Nitroso Rovitpq, di! t'!:S.ffl Cí'ud~d: <Je quie~ ~amo ef o.unpllmiel\lO 
de 1as ¡,rest:teione.t seÑlSda• ~,. e, ISO'lto que s.e pteVe-e, mltmu. que PO< economla ~ se "flo$tl aquj "°' 
reooxtuc:idas como si á la len se in~ 

SEGUNDO. Con funcbmtnto en 'os artfa.dos 2. 6, 16. 18. 24. 28, 203, 2.04, 205, 206. 211 y 213 del ~Qo de 
Pnicedimítnto:. Civies, asi c:omo ~ numerales 1906. 1907. 1909. 191'-. 191S, 1917, 11no. 2s10. 2511. 2512 y demás 
rC1;1~s y aplicabíe, del Codl9o Clvi am:>OS en vigor en l!I Esuldo, se da entrada ·a la demanda e:n la via y (cm,a 
propt."6&13.. fócmese expedie~e. ceg:istresa tn el tbro de gGOiemo y des.e 3Vi$0 de su inie:o .a la H. S1.1per1011e1a<1 

TERCl:RO. Contonne a 10 Clspuesto por los nLmerales 213, 214 y 21S <Id Código die PJOCCc:linicn1Ct$ Civ,~ 
: n vig,or ~n d Estado. eon las C09'&& simr,168 de la <temanda y ancx~ q,uc !a ~ia:n, <!cbida:ncntc sel"~· 
,'IJOneadae '/ c:otejoaa,. noúñqlole$$, CQn"8;~ n;l.actc, '1 ompfQC8$C .a juicio ~ loa 9arto dt'"1tf'I~ on tos domicilios que 
sel'iata la !)8r.e acio,l';i. hat:endollJ.$ del c:onooimieruo qtJe d•~n d2f cont~ a f:a de~ irrsttorada ~n su 
e.entra, <1encro del término de n.ueve di:,s 11.abiles. ccmptJtables a pattir clef dia sfQ!Mntt al que 1e91rmerue sean 
ncdtc;,dos, l)Or to ~ al dar comastadón a la misma debelán l'.acclfo reftriéndOse a. la~ ~es 'f a c:acf~ UnQ de los 
hcc;hO$ .iducido, oor ta o.1r1t ~~ en la detnal'tda. eonf0$ind0Ct» o neaindolos v ex~do iCls oue loncxen oo, no 
set ~i0$, ;:ot b que ~ actueen hec:nos: inccmpat¡bles, con kls referidos oor ta oolW'arl, M !~ oomo negativa de 
~~os ul:imo$, · 

AP'Mmo. re<;uiéra.&ete con Nndarnenio étl ,el .artiQJlo 1~ do la Ley adje~a CMI, para qut :.cñaien domk;il'io 
pnro oit, reoci, citas y t'IOU'fiC3Ciones en e.&13 Cívdad, ~o qV$ do (IQ haci?.rio, !acS subsccuenies notific:aciones aun 
!=is que ~ • las ~ deOan hKef'1.8 p~omwn«\te, u le hir.in 9« medio do /JstJs fj.:ld.»$ en los b bleto:; de 
3\IIS05 oet .!ulgaoo, en :eaninos de IO.s at'tic:ulo.$ l ::11 &aoc::on II y 135 del citado 0:etp0 de le~s. 

CUARTO. En cuanto 1 tas 9(Uebas que otee.e !a l)ttt1'\0'lt1lt1, &Stas se teservan oata $et oroveída:$ 4fl ti 
momento cnx.c.sal oportuno. 

QUU(l'O. iOffl(l:ndO ,n .:venta q!,!C; el domielo de ll (1~ At.SJANORA ºª CAAME.N REClNOS 
SANC,"'!EZ., s~ ~efltra fuera de gsta jurisd:ccón, c::,o fundamento en al numeral 14.J y ¡ .u. ce1 ~ de 
.O:oc:.eóitníentos Clvilss en \/4gor. gí'rese arenro uhOITO al cludadar:o (a) Juez (fl) Civil dt Hu lmtnguilfo, T~b<lsc.o, 
?bta ~ oo:len~ o <;uiM ~$901\Ci~ r•*s al • m;,JaiAmicnto • '• part• demandada, en el dcmleillo seriaracro t n ti 
,.,,.,.to :t,q:1MS;t0 de flle a1110. ~~ando !'ecultando el ..ruez e.xhonedo, pata q~ ~ j:fOmoci,onu. gire olldos 1 
i:l~n cutt:ionts 1~1os al ;ien'ec:ionamiento d• la dif-98nc:ia ¡n mención. 

Queda p0< con!h,loo dt ta i'fr1• i c:tol':l. ta tra,ttü:aoón y enueg;a aet f.Xt'IOtto de referencia 
SEA"'"TO. t., pa.;,e ICtOr.i. uñ.tfa como domicilio r,3~ oír, reóbi' citas. roóicacion.es y c&oc:umerrtos el utic:ldo en 

;a:ui marcada con !f .-V:.mero 105· dt 1ft C:l!t 4901\H de Mtt.ppn Colotúa L¡aqynas I de esta Clt.1d3d tutot'!ZanóO 
,ara iatu efcco, • ~ ~r:$0M que mencona en el primer párrafo del eSC'ito que se 1)1\'JVel . ~ confonnidad con ros 
mcum 1~ y 138 det Código ?t"Oct,$al Civil tn vi~. 

3e?TIMO •• O. igual :orma. se dene a la promoY81tte nomtlrando como M)e9"6J0 ~(n>no ai licenciodo 
;:~T.4.QDO NARVAEZ. TORRES.*" IO$ t«itmino& "ta~ffl en 104 artfcuk>$ 84 y 8S def Coógo de Pr0Qtdim.enoe$ 
Clvi)esan'ligor. 

OCTAVO. : n razón QUe !S'8 Juzgadora está faOJltada para convocat a !as p,,'11:$ tn 0.1&lcwier ~ del 
-,rcc:eio :-.as~ an:.o-s de que ~e diC'!e sentencia para intentar la c:oocillación de los miStT10$. dtoiendo axnortar a ios 
interesados a logr3f 4verilmle11,o, rtU'víent:to ws ai!erencias ~.anc• COl'M!nio, con al ~ue pueda tvlá mt ,a 
COl'lttovtt.sia o darse 90t tetminado el procedimiento. 

Por ?o que en t,;e otdtn ~ idtu. se le hace $abe, a 1~s parte,s que pueden ~ t i .ftagaClo et1 
eualQuitc ~ <c4 ~o. a In 4a Ueva,r i Q .l>Q Ulla CO-NC:IUAClÓN JU0CClAL la oral e.sel me<1io j\lridlco re9m 
qut S)el'tnde sob::ioni r c:onil.c;:os $11\ ~ !0$ dc.retnos d• las p¡,te, en li:ig:io, tm1'eodo ta vob.H'l:..a<t y II in(tndón d't 
!os W'lvolllc:radoa tn al ml\ll'ftO. ! I\ :e. OJaf y en bese a tas eons::iincia, que integl'3n el' prG-Mntc expecf.eflle y ante b 
;,tescne:a del lltulat de u10 :r,ou,n~ y del Concilador Judicial pqp.aranin y propandcin a 1Q# parw;a. ~11etMÓV81 do 
.olt.eeón 31 61Sgio. \eniencto ta apoón 10$ itlgan!H dt ~t)rar un co,wenio conciiatorio panri d:Jt pot ttn'ri~ 3 !a 
insl.3neia. sin ntcesic:!ad <:lO desaoogar todas ias etapas det proce,o judlelat .. 

A:.imismo. ie M <:e 3ibet que la diligencia en CZJO$tl~ no Clono la linalidad de en1~ el l)tOCedimie.r.Co 
;uo~ que 11ell_e ~uit d ;.,¡cio en cuesoon. si oo eC de soluciona< la Utis pot ~ voluntld de tas pat1es in!ettnclas y 
tn :otTna .ausrac:ona a to5 in1eceses d! M'lb0$, sin que ta AutOlidad Judiáat compe:ente in*'1~a ~ una 
reSOlueión iVdi~ jeñncjv;¡, an la que ~ 3p,llc¡ue el ~ <le !99Slldad: h3dél'!dCIM c:oru.tJ.r ce lgtial tonna, que en 
CS&O <1e no ioorarse I& er,nerli11ci6n., -:l juicio en C1.1c:riOn .s.eguiri N c:.i~o "981 hasta su eonclv,ión, 

NOVENO. Oe conformicád con !o dis91.&eStO en to.s attlo.,los O /r.,edótl U d4 la Con¡.tftuclón Politi= ~o so.,, 
-:s.1ados Utvdos Mexic::;'lr.0$, 1. "'· 113 . t 16 de la Lay G~enil de Transpere.nda y ACCit$O ~ t.a lnfo.rm.aelOft Púbfc,, 3 
~«:ene~ '1Y y ~. 73 irao::iOn 111, 76 ~On XXXVI y XUX. SO y 87 do la ley de Trnnsciat~ y Ac:c::8M a 1a 
tmonnac:on Píbllc3 det €$taco i:e t a11a~. dad0 que !a elaboración de la veruón. l)Vbfiea de o.rafQuier do0Jment4dón 
:1e_ne ,or_Ortl~o _otOfl,ar si .icceso a ta infotmaCón a,t gobemado <tUC fa $0lc:ilt. 3S.i como dffiMr1•. prottg;endo la 
n ,ormaaon cons«:eracia leg#'l'ICn!C oo,,no e::'.ln1ldenc:a1 o reseNajja, haga.se sabet a IH ~u que: 

a¡ l.ts oSCSt! ~ de~o p.ara oponerse a &a put>lk:acón de sus <raios. ;ersori.ilts OJanao se oren,nte una $01iotud 
da sec!ao a ~i.l'lr,;1 ~e ,~. rc.$oOll.lcion84 pUbllc:at o a !as pl'Ueba.$ y defflds consQndas que obren en ef '=X?tdiCJnle 
:u ¡)~:vo. -$1 QQfflO para e,ereer los derechos do ~o. ~.ibci6n y de (:)tl(:81eei6n de le» da-:o, PS/"$0!\ales q,ue le:i 
ronc:.eman en este ~l'J)itdience. 
, . !)) O~beta mt:111irt$1.lt tn fcxma axz:,,esa ~ momento de l lr.«I.Y 91'\,ltt>as o cons!:Uld3$ ail juic:io. si !'as mismas 
:ecen Q;ltlsidorarse como teseMdH o c.onfiáeneia!es con bas& en lo dis~uesto en 1l9Un tratado in1emae1on•. t n la Uy 
G¿neral o estatal de_ TQt\$i)clrenc:a y Aa:eso a ta lnLformadón Pidea y/o Ley Geneta' dt Pf'Ottoccióo de OatQ.S 
Ptnooaies e-n 9o,eslón de IOs Su;t:0$ 01;6gados. 
. . ".4&1tiftttad~~~s que ócoerán realizarse <leoao del l)l"eSC'lte • sunr.o. Msta antei, ~ 9Y! ff 1n:hive: en 1a 
intchg,nc;ia <1.ue w,o 18CUltad. de l;:1 Unid~ Aóministrslilra corre,ooi)diec,ie de,i:crminar si tal oposfdón suttc *,l.$ c.ftc::o;. 
euan<10 ! e pteun1e 1,1na, s~ d de aoee.so a ~n3 do~ ~ tC$OlucionH j)ljblic::9a o prt.,e.i.,5 y ~canoas c:;,\je obten en 
ti ~oed1ente, M la ~ecl<fl ci.ue no impida conoce,r elctrti,ño SMW'!l:k> poc •• onpno ;.,.,-sdloeio~l 

• Adem4is. ~n en el CJ:SO die que 1"10 t ftl"Un w dcredlo oo ooosidón, en i:a vtrsión oúb!ic3 eone.sponditrt!• QVII 
s.a •eal1ee. se suc.nmitá ta información coosiderada ~atrnenle ttttMlda o c:onñdef\031 Que rnevaclre en los stJCJUe$COS 
sel\aladot tn 6', artioios 121 '/ 124 de 11 t.ty de Transpareocfa y Acceso a ta WonnacOn Pú!>(iea dtl 5:slaóo da 
Taoasco~_lOqu-e se h~t"n!o$ WfflWK!s a:21os criterios pa~ la SuPf'.Sión 6e: ilfonnación<»nfldenciaro res.e.tVaoa y<1eta 
: l;il'ICQCOn Olt vors,ooes pubí.-<:as.. ;inN~ t n 'Os a!'11aAos 22, 23. 25, 31, 37, 38. 39, 41. 44. ~. 47 y 48 del acuerdo 
f)Or ti ~ se u~blcccn tos lhum,.en1oa f\Offl'ladvos s:arii ~ r o,w.nplim'iento 3 IOs rt,q~tCNos en ma1elia o:e 
i.-sMi:,aMnCA Y ai::e.so a la lnformseión pUbllc::I quo 4:0$:n otnervar I.N ál'llas ~mini$i:l.tN~ ., ótganos jul'fPa::iono1f$$ 
~ e dependen ~ ~ de ~a Jucfic:ann dffl Poder JI.Id~ <ha,1 ESl<ido. aprob:sdo por cJ P{er,o der dtado Con;.ejo tn 
iu Oecirna S~m.i Sasot Ordinari'a del Ptím-tr Periooo de Labores. ~ , f ns ae fl\a'yOcl& dOs mil dieci,iete 

~°' último. diga~ ~ue. ef ccn:untimiento del ü::ular !te los d1tl0$ petSOna!es so!lé.lados l)Of' un c,a.1i'~ar. 
dc0!ri otc('!]a~ ~ ~cnto •nciuyeodo la füma ~ y fa copia de 1dentif(:3óón oficial, o ~!en I tra\fés de un 
me<1_10 e.e ~ uamx:aci0n_ y OIC11"' intonnadóe\ pc.rsooa.l Quedtr.i incl'uida en un sistema de datos personalM, :e 
(Onl()rmidad con b Pf'!v1sto $f'I et anlcuro Z4 del acz.¡en,o cil:IW. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLAS'E. • 
ASÍ t.O P~OVEYÓ. MANOA Y FIRMA L.,). AIEZA QUINTO CfVll. 01! PRJMERA l'N$TANC1A oe CENTRO 

~~~co. ANte EL SECRETAAIO JUOtCtAL os: ACUERDOS, CON OUIEN U:G,>,LMENTE ACTÚA, CERTIFICA y 
c. JlJEZA 
UCOA. \/ERONICA lUNA MAR'Tl'N'EZ .. 

et. ?RtMSR SECReTA~O oe ACUERDOS 
LIC. ABRAHAM M0NORAG0 N JlMé:NEZ 
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